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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Salud 29009429

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Terapia Ocupacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BARTOLOME ANDREO NAVARRO VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y
PROFESORADO

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NOELIA MORENO MORALES DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD.

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN DE GOBIERNO DE
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

29071 Málaga 952132004

E-MAIL PROVINCIA FAX

vroap@uma.es Málaga 952132694

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Málaga, AM 27 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 40

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 120 8

1.4-1.9 Universidad de Málaga
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

29009429 Facultad de Ciencias de la Salud Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

65

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

260 65

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 7
51

80
55

59
20

18
02

53
17

97
46

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751805559201802531797460


Identificador : 2501163 Fecha : 24/05/2024

3 / 48

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

A) Autonomía profesional y responsabilidad.

1. Reconocer los elementos esenciales de la profesión de terapeuta ocupacional, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales, el
ejercicio profesional centrado en individuos y poblaciones, respetando su autonomía y el secreto profesional.

2. Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud, así como los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.

3. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para fundar la toma de decisiones sobre salud.

4. Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial importancia al aprendi-
zaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

5. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica, sa-
nitaria, sociosanitaria y social, preservando la confidencialidad de los datos.

B) Conocimientos de Terapia Ocupacional.

6. Comprender los fundamentos conceptuales de la naturaleza ocupacional del ser humano y el desempeño de sus ocupaciones a lo largo del ciclo vi-
tal.

7. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y participación.

8. Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales como determinantes de disfunción ocupacional.

9. Reconocer los determinantes de salud en la población, los recursos y equipos multiprofesionales y las acciones de prevención, mantenimiento y pro-
moción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

10. Realizar la evaluación y la adaptación del entorno para promover la participación en ocupaciones significativas en las diferentes facetas de la vida
diaria, la autonomía personal y la calidad de vida.

C) Proceso de Terapia Ocupacional y razonamiento profesional.

11. Obtener y elaborar, con la información relevante, la historia del desempeño ocupacional a lo largo de todo el proceso.

12. Realizar la evaluación del funcionamiento ocupacional adecuada a las necesidades de individuos y poblaciones.

13. Determinar las disfunciones y necesidades ocupacionales, definir la planificación y establecer la intervención de Terapia Ocupacional, utilizando el
potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento y la participación de los individuos y poblacio-
nes.

14. Realizar la evaluación ocupacional, determinar la planificación y establecer la intervención de Terapia Ocupacional, utilizando el potencial terapéu-
tico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento y la participación de los individuos y poblaciones.

15. Conocer, seleccionar y aplicar las teorías apropiadas, los marcos de referencia teóricos, los modelos y métodos de práctica de Terapia Ocupacio-
nal para elegir o restablecer la ocupación significativa, según las necesidades de salud de individuos y poblaciones.

16. Colaborar con grupos y comunidades para promover la salud y el bienestar de sus miembros mediante la participación en la ocupación significati-
va.

17. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones de Terapia Ocupacional, basándose en la evidencia científica
disponible.
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D) Relaciones profesionales, clínicas y comunitarias.

18. Reconocer la influencia de las diferencias individuales, religiosas, culturales, así como de las costumbres sobre la ocupación y la participación.

19. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario.

20. Adquirir conocimientos básicos de gestión y mejora de la calidad de los servicios de Terapia Ocupacional.

21. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

E) Habilidades de comunicación.

22. Escuchar de manera activa, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas y las demandas ocupacionales de los individuos y
poblaciones y comprender el contenido de esta información.

23. Establecer una comunicación interpersonal asertiva con todos los interlocutores que sean relevantes durante el proceso de Terapia Ocupacional.

24. Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma comprensible, tanto a público especializado como no especializa-
do.

25. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no especializado.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Terapeuta Ocupacional

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Terapeuta Ocupacional

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en trastornos neuropsicológicos en Terapia
Ocupacional en sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Comprende las distintas teorías del funcionamiento, autonomía personal, adaptación funcional del/al entorno, así como los
modelos de intervención en Terapia Ocupacional, transfiriéndolos a la práctica profesional cotidiana. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C03 - Comprender los principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo coste-
eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C04 - Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez,
identificando los problemas y aspectos preventivos y clínicos, de la persona, tanto en la salud como en la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C05 - Conocer y comprender las evaluaciones y valoraciones de Terapia Ocupacional necesarios para reconocer e interpretar los
procesos de función-disfunción ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conocer y comprender los antecedentes históricos, fundamentos teóricos y principios metodológicos: aspectos filosóficos,
marcos de referencia teóricos, modelos, técnicas, de Terapia Ocupacional necesarios para reconocer e interpretar los procesos de
función-disfunción ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conocer y comprender los conocimientos de Pedagogía, Psicología y Psicopatología aplicables al ser humano en todos los
momentos del ciclo vital de modo que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C08 - Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y temas
éticos en la práctica diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos rehabilitadores. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C10 - Conocer la epidemiología y la prevención de enfermedades que pueden ser susceptibles de intervención desde terapia
ocupacional TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conocer los principales diseños de investigación usados en terapia ocupacional, así como seleccionar y defenderlos según el
fenómeno a abordar. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente para realizar las funciones y responsabilidades propias del
profesional de Terapia Ocupacional, utilizado adecuadamente los recursos sociosanitarios y económicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C14 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano de modo que permita evaluar, sintetizar y aplicar
tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer y comprender los conocimientos de estadística para su aplicación en intervenciones de terapia ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer y comprender los conocimientos de Sociología y Antropología social que capaciten para la aplicación de
tratamientos de Terapia Ocupacional en diferentes instituciones y grupos sociales de modo que permitan prevenir y tratar
situaciones de inadaptación y reacción social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer y comprender los conocimientos de Terapia Ocupacional para la integración del individuo en su entorno a lo largo
del ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocer y comprender los conocimientos médicos, quirúrgicos aplicables al ser humano en todos los momentos del ciclo
vital, desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Conocer y comprender los conocimientos psiquiátricos aplicables al ser humano en todos los momentos del ciclo vital,
desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C20 - Conocer, desarrollar y aplicar planes de gestión y administración sanitaria y sociosanitaria aplicados a la provisión de
servicios y mejora de la calidad de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Desarrollar el conocimiento de la ocupación y de la práctica de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocer y comprender las bases de la farmacología y los efectos de la medicación en personas que pudieran acudir a un
servicio de terapia ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocer, comprender los fundamentos de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria con y sin adaptaciones y/
o ayudas técnicas en el ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito
de la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones psiquiátricas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM05 - Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la calidad en la prestación de los servicios de Terapia
Ocupacional, involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea apropiado y comunicar los resultados a las partes
interesadas. TIPO: Competencias

COM07 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, en Centros de Salud, hospitales y otros centros
asistenciales y que permita aplicar teorías, fundamentos, metodologías, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia
Ocupacional, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades y destrezas propias en diferentes entornos. TIPO: Competencias

COM03 - Fomentar la conciencia y el compromiso para reducir las desigualdades, promoviendo la colaboración y la solidaridad
entre comunidades diversas, evitando la privación ocupacional significativa. TIPO: Competencias

COM04 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Competencias

COM06 - Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en
consideración los códigos de conducta profesional de los terapeutas ocupacionales. TIPO: Competencias

COM08 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa infantil/
juvenil con patologías mentales con limitación en la actividad o en su participación ocupacional TIPO: Competencias
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COM09 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas con alteraciones
en el contexto escolar/educativo con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM10 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa infantil/
juvenil con patologías neurológicas y traumatológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO:
Competencias

COM11 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta
con patologías mentales con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM12 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta
con patologías neurológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM13 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta
con patologías traumatológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM14 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en la etapa de la
vejez con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM15 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas con discapacidad
intelectual con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM16 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en procesos
oncológicos con limitación en la actividad o en su participación ocupacional TIPO: Competencias

COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM19 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación. TIPO: Competencias

COM23 - Demostrar los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos durante su formación universitaria, aplicándolos
en la realización de un trabajo o desarrollo en su área de estudio para profundizar y consolidar los conocimientos específicos de la
disciplina. TIPO: Competencias

COM20 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Competencias

COM21 - Utilizar el potencial terapéutico de la ocupación a través del análisis y síntesis de la ocupación y de la actividad. TIPO:
Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD01 - Adaptar y aplicar el proceso de Terapia Ocupacional en estrecha colaboración con individuos y población, adquiriendo
capacidades para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de salud pública.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Analizar la ocupación artística y creativa en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplicar la actividad significativa y el estudio ergonómico en Terapia Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar las tecnologías digitales existentes en Terapia Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
51

80
55

59
20

18
02

53
17

97
46

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751805559201802531797460


Identificador : 2501163 Fecha : 24/05/2024

7 / 48

HD07 - Aplicar los fundamentos de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria con y sin adaptaciones y/o ayudas
técnicas en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Apreciar y respetar las diferencias individuales, creencias culturales, costumbres y su influencia en la ocupación y la
participación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplicar los principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo coste-
eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD10 - Desarrollar habilidades de comunicación sobre la información, adiestramiento y supervisión de la adherencia al tratamiento,
buscando con ello una colaboración activa en la alianza terapéutica mediante el desarrollo de habilidades. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD11 - Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Diseñar actuaciones desde terapia ocupacional para garantizar el bienestar personal en personas en cuidados paliativos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Explicar los conceptos teóricos que sostienen la Terapia Ocupacional, concretamente la naturaleza ocupacional de los seres
humanos y el desempeño de sus ocupaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD15 - Explicar la relación entre desempeño ocupacional, salud y bienestar. TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Identificar los cambios biomecánicos que se producen en la evolución de una patología y saber introducir nuevos elementos
basados en el movimiento activo significativo para progresar en la intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

HD17 - Preparar, mantener y revisar la documentación de los procesos de Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Promover la igualdad de género en la práctica de la terapia ocupacional, tomando conciencia de género, analizando las
barreras y diseñando intervenciones inclusivas TIPO: Habilidades o destrezas

HD19 - Realizar un tratamiento desde terapia ocupacional adecuado en relación a procesos de salud-enfermedad tomando en
consideración aspectos psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD20 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias psicológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y
participación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD23 - Identificar la necesidad de investigar, formulando preguntas de investigación relevantes desde terapia ocupacional. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

Así mismo, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina
en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un
Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida
por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

La comisión de Distrito Único Universitario Andaluz establece anualmente, para todas las Universidades Andaluzas, los procedimientos y plazos de
preinscripción, el número de plazas totales de cada titulación y centro, así como el porcentaje de reserva de cada uno de los cupos de acceso. La Uni-
versidad de Málaga forma parte del Distrito Único Andaluz, por lo tanto, quienes deseen iniciar estudios universitarios de Grado en cualquiera de las
titulaciones que se imparten en las Universidades que componen el Distrito Único Universitario de Andalucía, de la que forma parte la Universidad de
Málaga, tendrán que participar en el proceso de admisión regulado en la normativa que a tales efectos se apruebe cada curso académico.

Por otra parte, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, determina en su artículo 9.1 la posibilidad de que las universidades fijen los procedimientos de
admisión. Corresponde a la comisión de Distrito Único Universitario Andaluz determinar dentro de dichos procedimientos de admisión, la ponderación
de las calificaciones obtenidas en la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad o en Pruebas de Evaluaciones Específicas
de Conocimientos y/o de Competencias de materias del currículo del Bachillerato español.

Los requisitos de acceso y criterios de Admisión al Grado se recogen en la siguiente página web del Distrito Único Universitario Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=grados
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Este apartado se detalla en el proceso PA01. Acceso, matriculación y apoyo administrativo en general, del Sistema de Garantía de Calidad del
Centro (SGC) acreditado por el Programa IMPLANTA, y a la espera de la acreditación institucional de Centro por el Ministerio de Universidades.

Procedimiento y criterios de Admisión

Este apartado se detalla en el proceso PA01. Acceso, matriculación y apoyo administrativo en general, del SGC del Centro acreditado por el Pro-
grama IMPLANTA, y a la espera de la acreditación institucional de Centro.

La información sobre el proceso de acceso/admisión y matriculación a las titulaciones de Grado oficiales del centro pueden encontrarse en el apartado
de Secretaría de la página web de la Facultad de Ciencias de la Salud

Número de créditos mínimos y máximos de matrícula para cada categoría en los diferentes cursos:

ESTUDIANTE A TIEMPO COMPLETO ESTUDIANTE A TIEMPO PARCIAL

ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima

PRIMER CURSO 60 60 24 60

SEGUNDO CURSO Y SUCESIVOS 48 60 24 60

El estudiantado que formalice matrícula por segunda o sucesivas veces deberá atenerse a lo establecido en las Normas reguladoras del progreso y la
permanencia de los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Málaga, así como en la Guía para la matriculación de estudiantes de estudios
de Grado publicada por la UMA para cada curso académico.

En los siguientes enlaces se puede consultar las Normas reguladoras del progreso y la permanencia de los estudiantes en estudios de grado y máster
de la Universidad de Málaga, así como el enlace a la Norma reguladora de la condición de estudiante a tiempo parcial de la Universidad de Málaga:

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-de-los-estudian-
tes-en-estudios-de-grado-y-master/

https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136219/nor1-ralu-norma-reguladora-de-la-condicion-de-estudiante-tiempo-parcial/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos.

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de forma-

ción profesional de grado superior

0 0 No procede

Créditos cursados en Títulos propios 0 0 No procede

Créditos cursados por Acreditación Expe-

riencia Laboral y Profesional

0 0 No procede

El reconocimiento y transferencia de créditos de titulaciones oficiales se realizará según lo estipulado en el artículo
10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñan-
zas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en la normativa propia de la
Universidad de Málaga en el Reglamento 4/2023, de 18 de julio, de la Universidad de Ma#laga, sobre recono-
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136281/nor1-grmu-normas-reguladoras-del-progreso-y-la-permanencia-de-los-estudiantes-en-estudios-de-grado-y-master/
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/136219/nor1-ralu-norma-reguladora-de-la-%20condicion-de-estudiante-tiempo-parcial/
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
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cimientos de estudios o actividades, y de la experiencia profesional o laboral, a efectos de la obtencio#n de
ti#tulos universitarios oficiales de Grado y Ma#ster universitario.

Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua Diplomatura), la
Universidad de Málaga no contempla este tipo de curso de adaptación para los estudios de Graduado/a en Terapia
Ocupacional.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Este apartado se detalla en el proceso Clave 02, Acogida y Orientación Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud. El objetivo del proceso
es establecer cómo se realizan las actividades de acogida y orientación académica en la Facultad de Ciencias de la Salud e incluye procedimientos de
acogida, plan de acción tutorial (orientación personal, orientación académica, orientación profesional), perfiles de ingreso y egreso, estrategias de cap-
tación de estudiantes.

Asimismo el proceso Clave PC05. Movilidad, incluye todas las acciones desarrolladas con el estudiantado, tanto entrante como saliente, movilidad del
PDI y del PAS, así como los planes de cooperación en los que la Facultad está implicada y su oferta al estudiantado.

Se puede acceder a la normativa de movilidad de la Universidad de Málaga a través del siguiente enlace:

https://www.uma.es/cms/base/redireccion_publica/section/document/136287/

Además, la información sobre acuerdos y convenios de cooperación activos, convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las
universidades o centros participantes, sistemas de reconocimiento y acumulación de ECTS, unidades de apoyo a la movilidad y sistemas de informa-
ción previstos para facilitar el proceso de envío y acogida de alumnado, aparece recogida en el siguiente enlace de la Universidad:

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/

Por lo que se refiere a la movilidad específica del título se puede consultar en https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140388/movili-
dad/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO: Básicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: MATERIA: Anatomía Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Anatomía Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
https://www.uma.es/secretaria-general-uma/info/142341/nor1-grmu-reglamento-42023-sobre-reconocimientos-de-estudios-o-actividades-y-de-la-experiencia-profesional-o-laboral-efectos-de-la-obtencion-de-ti
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_2.pdf
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_5.pdf
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C14 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano de modo que permita evaluar, sintetizar y aplicar
tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Fisiología Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fisiología Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Estructura y Función del Sistema Nervioso Humano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez,
identificando los problemas y aspectos preventivos y clínicos, de la persona, tanto en la salud como en la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C14 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano de modo que permita evaluar, sintetizar y aplicar
tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Psicología Social y Sociología Aplicadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicología Social y Sociología Aplicadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C16 - Conocer y comprender los conocimientos de Sociología y Antropología social que capaciten para la aplicación de
tratamientos de Terapia Ocupacional en diferentes instituciones y grupos sociales de modo que permitan prevenir y tratar
situaciones de inadaptación y reacción social. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Ética y Legislación en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ética y Legislación en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C08 - Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y temas
éticos en la práctica diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente para realizar las funciones y responsabilidades propias del
profesional de Terapia Ocupacional, utilizado adecuadamente los recursos sociosanitarios y económicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Salud Pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Salud Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Comprender los principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo coste-
eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C09 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos rehabilitadores. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conocer la epidemiología y la prevención de enfermedades que pueden ser susceptibles de intervención desde terapia
ocupacional TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATERIA: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 7
51

80
55

59
20

18
02

53
17

97
46

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751805559201802531797460


Identificador : 2501163 Fecha : 24/05/2024

13 / 48

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C07 - Conocer y comprender los conocimientos de Pedagogía, Psicología y Psicopatología aplicables al ser humano en todos los
momentos del ciclo vital de modo que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

HD02 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C07 - Conocer y comprender los conocimientos de Pedagogía, Psicología y Psicopatología aplicables al ser humano en todos los
momentos del ciclo vital de modo que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD19 - Realizar un tratamiento desde terapia ocupacional adecuado en relación a procesos de salud-enfermedad tomando en
consideración aspectos psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO: Terapia Ocupacional, Autonomía Personal e Independencia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 114

NIVEL 2: MATERIA: Fundamentos y Generalidades en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Fundamentos y Bases Conceptuales de Terapia Ocupaciona

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Productos de Apoyo, Accesibilidad y Diseño Universal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Evaluación Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Comprende las distintas teorías del funcionamiento, autonomía personal, adaptación funcional del/al entorno, así como los
modelos de intervención en Terapia Ocupacional, transfiriéndolos a la práctica profesional cotidiana. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C03 - Comprender los principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo coste-
eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C05 - Conocer y comprender las evaluaciones y valoraciones de Terapia Ocupacional necesarios para reconocer e interpretar los
procesos de función-disfunción ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conocer y comprender los antecedentes históricos, fundamentos teóricos y principios metodológicos: aspectos filosóficos,
marcos de referencia teóricos, modelos, técnicas, de Terapia Ocupacional necesarios para reconocer e interpretar los procesos de
función-disfunción ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Desarrollar el conocimiento de la ocupación y de la práctica de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocer, comprender los fundamentos de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria con y sin adaptaciones y/
o ayudas técnicas en el ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM05 - Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la calidad en la prestación de los servicios de Terapia
Ocupacional, involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea apropiado y comunicar los resultados a las partes
interesadas. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM21 - Utilizar el potencial terapéutico de la ocupación a través del análisis y síntesis de la ocupación y de la actividad. TIPO:
Competencias

HD04 - Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplicar la actividad significativa y el estudio ergonómico en Terapia Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Aplicar los fundamentos de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria con y sin adaptaciones y/o ayudas
técnicas en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplicar los principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo coste-
eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD11 - Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Explicar los conceptos teóricos que sostienen la Terapia Ocupacional, concretamente la naturaleza ocupacional de los seres
humanos y el desempeño de sus ocupaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD15 - Explicar la relación entre desempeño ocupacional, salud y bienestar. TIPO: Habilidades o destrezas

HD17 - Preparar, mantener y revisar la documentación de los procesos de Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HD20 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud Mental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud Mental Infanto-Juvenil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud Mental en la Persona Adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Conocer y comprender los conocimientos psiquiátricos aplicables al ser humano en todos los momentos del ciclo vital,
desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM02 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito
de la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones psiquiátricas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM08 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa infantil/
juvenil con patologías mentales con limitación en la actividad o en su participación ocupacional TIPO: Competencias

COM11 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta
con patologías mentales con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Promover la igualdad de género en la práctica de la terapia ocupacional, tomando conciencia de género, analizando las
barreras y diseñando intervenciones inclusivas TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Intervención de la Terapia Ocupacional en la Discapacidad Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención de la Terapia en el Ámbito Neurológico y Traumatológico Infanto- Juvenil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención de la Terapia Ocupacional en el Ámbito Traumatológico en la Persona Adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención de la Terapia Ocupacional en el Ámbito Neurológico en la Persona Adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis del Movimiento Significativo en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM08 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa infantil/
juvenil con patologías mentales con limitación en la actividad o en su participación ocupacional TIPO: Competencias

COM10 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa infantil/
juvenil con patologías neurológicas y traumatológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO:
Competencias

COM12 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta
con patologías neurológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM13 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta
con patologías traumatológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Identificar los cambios biomecánicos que se producen en la evolución de una patología y saber introducir nuevos elementos
basados en el movimiento activo significativo para progresar en la intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Investigación y Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Estadística en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 7
51

80
55

59
20

18
02

53
17

97
46

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751805559201802531797460


Identificador : 2501163 Fecha : 24/05/2024

20 / 48

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Investigación y Procesos en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C12 - Conocer los principales diseños de investigación usados en terapia ocupacional, así como seleccionar y defenderlos según el
fenómeno a abordar. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer y comprender los conocimientos de estadística para su aplicación en intervenciones de terapia ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

HD23 - Identificar la necesidad de investigar, formulando preguntas de investigación relevantes desde terapia ocupacional. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Intervención de la Terapia Ocupacional en Personas Mayores y Envejecimiento Activo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Intervención de la Terapia Ocupacional en Personas Mayores y Envejecimiento Activo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito
de la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones psiquiátricas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM14 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en la etapa de la
vejez con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Terapia Ocupacional Sociocomunitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Terapia Ocupacional Sociocomunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C17 - Conocer y comprender los conocimientos de Terapia Ocupacional para la integración del individuo en su entorno a lo largo
del ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Fomentar la conciencia y el compromiso para reducir las desigualdades, promoviendo la colaboración y la solidaridad
entre comunidades diversas, evitando la privación ocupacional significativa. TIPO: Competencias

COM04 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Competencias
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COM06 - Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en
consideración los códigos de conducta profesional de los terapeutas ocupacionales. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM20 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD01 - Adaptar y aplicar el proceso de Terapia Ocupacional en estrecha colaboración con individuos y población, adquiriendo
capacidades para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de salud pública.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Apreciar y respetar las diferencias individuales, creencias culturales, costumbres y su influencia en la ocupación y la
participación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Neurocognición en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Neurocognición en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en trastornos neuropsicológicos en Terapia
Ocupacional en sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM12 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta
con patologías neurológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias
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COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias psicológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y
participación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Tecnologías Digitales Aplicadas en la Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Tecnologías Digitales Aplicadas en la Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD06 - Aplicar las tecnologías digitales existentes en Terapia Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Farmacología Aplicada a la Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Farmacología Aplicada a la Terapia Ocupacional
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - Conocer y comprender las bases de la farmacología y los efectos de la medicación en personas que pudieran acudir a un
servicio de terapia ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD10 - Desarrollar habilidades de comunicación sobre la información, adiestramiento y supervisión de la adherencia al tratamiento,
buscando con ello una colaboración activa en la alianza terapéutica mediante el desarrollo de habilidades. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Técnicas Artísticas y Creativas en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Técnicas Artísticas y Creativas en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD03 - Analizar la ocupación artística y creativa en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Terapia Ocupacional en el Ámbito Educativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Terapia Ocupacional en el Ámbito Educativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM09 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas con alteraciones
en el contexto escolar/educativo con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Trastornos de la Alimentación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trastornos de la Alimentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Afecciones Médicas, Quirúrgicas, Psiquiátricas y Geriátricas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: MATERIA: Afecciones Médicas, Quirúrgicas, Psiquiátricas y Geriátricas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Afecciones Pediátricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Psicopatología en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Afecciones Geriátricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez,
identificando los problemas y aspectos preventivos y clínicos, de la persona, tanto en la salud como en la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C18 - Conocer y comprender los conocimientos médicos, quirúrgicos aplicables al ser humano en todos los momentos del ciclo
vital, desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Conocer y comprender los conocimientos psiquiátricos aplicables al ser humano en todos los momentos del ciclo vital,
desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito
de la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones psiquiátricas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM19 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: MATERIA: Gestión y Emprendimiento en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: ASIGNATURA: Gestión y Emprendimiento en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Comprender los principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo coste-
eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C20 - Conocer, desarrollar y aplicar planes de gestión y administración sanitaria y sociosanitaria aplicados a la provisión de
servicios y mejora de la calidad de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD09 - Aplicar los principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo coste-
eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Integración Sensorial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Integración Sensorial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Discapacidad Intelectual en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Discapacidad Intelectual en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM02 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito
de la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones psiquiátricas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

COM15 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa del
ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas con discapacidad
intelectual con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. TIPO: Competencias

COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

COM18 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Oncología y Cuidados Paliativos en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Oncología y Cuidados Paliativos en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM16 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas en procesos
oncológicos con limitación en la actividad o en su participación ocupacional TIPO: Competencias

HD13 - Diseñar actuaciones desde terapia ocupacional para garantizar el bienestar personal en personas en cuidados paliativos
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Ocupación en el Metaverso

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ocupación en el Metaverso

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD06 - Aplicar las tecnologías digitales existentes en Terapia Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: MATERIA: Sexualidad en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Sexualidad en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Conocer las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus marcos de
referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM17 - Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas
y basado en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación, en las diferentes áreas de desempeño ocupacional,
analizando los componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos existentes. TIPO: Competencias

COM22 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Competencias

HD12 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en sus
marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA: Dietética Aplicada a la Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Dietética Aplicada a la Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATERIA: Ejercicio Físico Adaptado en Terapia Ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ejercicio Físico Adaptado en Terapia Ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas e
inadaptación social. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 40

NIVEL 2: MATERIA: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 40

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Practicum I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Practicum II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Practicum III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Practicum IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, en Centros de Salud, hospitales y otros centros
asistenciales y que permita aplicar teorías, fundamentos, metodologías, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia
Ocupacional, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades y destrezas propias en diferentes entornos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: MATERIA: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COM23 - Demostrar los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos durante su formación universitaria, aplicándolos
en la realización de un trabajo o desarrollo en su área de estudio para profundizar y consolidar los conocimientos específicos de la
disciplina. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades docentes empleadas en el Grado

Código Código Actividad formativa Modalidad

AFP01 Lección magistral Presencial

AFP02 Conferencia Presencial

AFP03 Exposiciones por el estudiantado Presencial

AFP04 Resolución de problemas Presencial

AFP05 Ejecicios de presentación, simulación, etc. Presencial

AFP06 Revisión de bibliografía o documentos Presencial

AFP07 Realización de pruebas o cuestionarios Presencial

AFP08 Análisis de proyectos, documentación y bibliografía Presencial

AFP09 Prácticas en laboratorio Presencial

AFP10 Prácticas en aula informática Presencial

AFP11 Otras prácticas instalaciones específicas Presencial

AFP12 Prácticas clínicas Presencial

AFP13 Prácticas en instituciones Presencial

AFP14 Prácticas en empresas Presencial

AFP15 Trabajos de campo Presencial

AFP16 Visitas a centros/instituciones Presencial

AFP17 Debates Presencial

AFP18 Estudio/Discusión de casos Presencial

AFP19 Exposición de trabajos Presencial

AFP20 Dinámica de grupos Presencial

AFP

AFP21 Tutorías de seguimiento del Trabajo de Fin de Grado Presencial

AFNP01 Búsqueda bibliográfica/documental No presencial

AFNP02 Elaboración de informes No presencial

AFNP

AFNP03 Estudio personal No presencial

AFE AFE Actividades de evaluación formativa (exámenes, prue-

bas de evaluación, exposición de trabajos, etc.)

Presencial

AFP: Actividad formativa presencial; AFNP: Actividad formativa no presencial; AFE: Actividad formativa evaluativa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes empleadas en el Grado

Código SubCódigo Metodología Modalidad

MDP01 Actividades expositivas Presencial

MDP02 Actividades prácticas en aula docente Presencial

MDP03 Actividades prácticas en instalaciones específicas Presencial

MDP04 Actividades fuera de la Universidad Presencial

MDP

MDP05 Seminarios/talleres de estudio, revisión o debate Presencial

MDNP01 Actividades de documentación No presencial

MDNP02 Actividades de elaboración de documentos No presencial

MDNP

MDNP03 Estudio personal No presencial

MDP: Metodología docente presencial; MDNP: Metodología docente no presencial.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación empleadas en el Grado

Código SubCódigo Sistema de evaluación Modalidad

SEP01 Prueba diagnóstica inicial Presencial

SEP02 Autoevaluación del estudiantado Presencial

SEP03 Coevaluación Presencial

SEP: (ponderación mínima:20% ponderación má-

xima 80%)

SEP04 Examen parcial Presencial
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SEP05 Examen final Presencial

SEP06 Participación en clase Presencial

SEP07 Pruebas escritas Presencial

SEP08 Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado Presencial

SENP1 Cuestionario/encuesta No Presencial

SENP2 Informe del estudiantado No Presencial

SENP3 Realización de trabajos y/o proyectos No Presencial

SENP: (ponderación mínima:20% ponderación máxi-

ma 80%)

SENP4 Foro de evaluación de la asignatura No Presencial

SEP: Sistema de evaluación presencial; SENP: Sistema de evaluación no presencial.

Para aprobar las asignaturas hay que superar la totalidad de los criterios de evaluación, teniendo en cuenta el siguiente sistema de calificaciones: (art.
5 R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre): 0-4,9 Suspenso (SS), 5.0-6,9 Aprobado (AP), 7,0-8,9 Notable (NT), 9,0-10 Sobresaliente
(SB). Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Málaga o instancias superiores.

Se especifica el porcentaje del sistema de evaluación de cada asignatura, con un rango de porcentaje para cada uno de los sistemas de evaluación
propuestos entre presenciales y no presenciales. De tal forma, se estipula un mínimo y un máximo que posteriormente en la guía docente de la asigna-
tura, cada coordinador/a docente deberá concretar.

En el caso concreto del Trabajo Fin de Grado, el sistema de evaluación corresponde en un 70% al sistema de evaluación "SENP3: Realización de tra-
bajos y/o proyectos" y en un 30% al "SEP08: Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado".

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2.- Procedimiento de adaptación

La adaptación del plan de estudios de 2009 a las modificaciones sustanciales que se proponen en la presente Memoria se producirá, secuencialmente,
curso a curso, a partir del curso académico en el que se implante.

Calendario de extinción del plan anterior (Plan 2009)

Por lo que respecta al estudiantado matriculado en la versión del plan de estudios que se modifica podrá concurrir a dos convocatorias durante los dos
cursos académicos siguientes, tal y como se indica en el siguiente cuadro:

2025/2026 2026/2027 2027/2028 2028/2029 2029/2030

1er Curso E E

2º Curso D E E

3º Curso D D E E

4º Curso D D D E E

E: En proceso de extinción (sin docencia y con derecho a examen)

D: En proceso de extinción (con docencia y con derecho a examen)

Independientemente de lo anterior, este alumnado podrá adaptarse al plan modificado en cualquier curso académico sin necesidad de solicitar plaza
a través del procedimiento de preinscripción. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará
a solicitud del interesado, dirigida al Decano/a de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo
oficial para la matriculación de estudiantes.

Por lo tanto, este procedimiento de adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la titulación oficial de Graduado en Te-
rapia Ocupacional así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo con las tablas de adaptación que se exponen a continuación.

En el caso de existir itinerarios de adaptación de personas egresadas de otros planes de estudio, los criterios y condiciones de acceso y su diseño cu-
rricular deben ser coherentes con el plan de estudios y con su formación previa.

Tabla de adaptación:

Plan 2009 Plan nuevo

Anatomía General (6 ECTS) BA Anatomía Humana (6 ECTS) BA

Anatomía Especial (6 ECTS) BA

Fisiología humana (6 ECTS) BA Fisiología Humana (6 ECTS) BA

Psicología Social y Sociología Aplicadas (6 ECTS) BA Psicología Social y Sociología Aplicadas (6 ECTS) BA

Procesos Psicológicos Básicos (6 ECTS) BA Psicología (6 ECTS) BA

Salud Pública (6 ECTS) BA Salud Pública (6 ECTS) BA

Ética y Legislación (6 ECTS) BA Ética y legislación en terapia ocupacional (6 ECTS) BA

Fundamentos de la Terapia Ocupacional (6 ECTS) OB Fundamentos y bases conceptuales de terapia ocupa-

cional (6 ECTS)

OB

Psicopatología en Salud Mental (6 ECTS) OB Psicopatología en terapia ocupacional (6 ECTS) OB

Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional (6

ECTS)

OB Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional (6

ECTS)

OB

Productos de Apoyo, Ergonomía y Autonomía Perso-

nal (6 ECTS)

OB Productos de apoyo, accesibilidad y diseño universal

(6 ECTS)

OB

Técnicas Terapéuticas (6 ECTS) OB Técnicas artísticas y creativas en terapia ocupacional

(6 ECTS)

OB
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Terapia Ocupacional para la Autonomía Personal en

Salud Mental II (6 ECTS)

OB Intervención de la terapia ocupacional

en salud mental infanto-juvenil (6 ECTS)

OB

Farmacología (6 ECTS) OB Farmacología aplicada a la terapia ocupacional (3 EC-

TS)

OB

Terapia Ocupacional para la Autonomía Personal en

Salud Mental III (6 ECTS)

OB Intervención de la terapia ocupacional en salud mental

en la persona adulta (6 ECTS)

OB

Terapia Ocupacional para la Autonomía Personal en

los Discapacitados Traumatológicos (6 ECTS)

OB Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito

traumatológico en la persona adulta (6 ECTS)

OB

Terapia Ocupacional para la Autonomía Personal en

los Discapacitados Neurológicos (6 ECTS)

OB Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito

neurológico en la persona adulta (6 ECTS)

OB

Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupa-

cional (6 ECTS)

OB Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupa-

cional (6 ECTS)

BA

Estadística (6 ECTS) BA Estadística en terapia ocupacional (6 ECTS) OB

Gestión y Administración para Emprendedores en

Terapia Ocupacional (6 ECTS)

OB Gestión y emprendimiento en terapia ocupacional (3

ECTS)

OP

Dietética y Nutrición (6 ECTS) OB Dietética aplicada a la terapia ocupacional (3 ECTS) OP

Prácticum I (6 ECTS) PE Prácticum I (6 ECTS) PE

Prácticum II (12 ECTS) PE Prácticum II (12 ECTS) PE

Prácticum III (12 ECTS) PE Prácticum III (12 ECTS) PE

Prácticum IV (10 ECTS) PE Prácticum IV (10 ECTS) PE

Trabajo Fin de Grado (8 ECTS) TFG Trabajo Fin de Grado I (3 ECTS) TFG

Trabajo Fin de Grado II (5 ECTS)

Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua Diplomatura), la Universidad de Málaga no contempla
este tipo de curso de adaptación para los estudios de Graduado/a en Terapia Ocupacional, por tanto, no procede definir los criterios de las condiciones
de acceso de los itinerarios de adaptación de diplomado a graduado.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/info/140454/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

Desde el 2020, la Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con un Técnico Especialista del Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario
(SICAU), que tiene como función publicar todas las informaciones relevantes para tener actualizado todo lo referente al:

· Curso académico, como la oferta académica, calendario, horarios, exámenes, etc..

· Las noticias y destacados de acontecimiento que han acontecido o van a tener lugar en los próximos días

· Las convocatorias, actas, acuerdos de la Junta de Facultad y Comisiones, contribuyen de manera importante a la política de transparencia que se lleva a cabo en
nuestro Centro.

· Publicitar los procesos, plazos, solicitudes y normativas de interés para el usuario.

· Divulgación de todo lo que se publica en la página Web a través de Redes Sociales como Instagram, Twitter y Facebook.

Estas funciones están definidas en un documento donde se detallan todas las funciones del Técnico Especialista de SICAU y que fueron propues-
tas por la Dirección del SICAU y aprobadas en reunión de los Técnicos Especialistas de SICAU, en reunión mantenida el 20 de Marzo de 2028 y mati-
zadas posteriormente en reunión de la mesa coordinadora SICAU el 29 de Mayo de 2018.

La decisión del contenido que se va a publicar tiene lugar en las reuniones del Equipo Decanal y serán los miembros del Equipo Decanal, los que en
función del ámbito que se esté considerando se pongan en contacto a través de correo electrónico con el miembro de SICAU con la información a pu-
blicar.

Cabe destacar la Gestión de la Información de nuestro centro queda recogida en el subproceso Sub09PA04. Información y comunicación en la Fa-
cultad de Ciencias de la Salud que integra un Plan de Comunicación que pretende dar respuesta a los siguientes objetivos:

1. Organizar y sistematizar los procesos de comunicación interna y externa de la Facultad de Ciencias de la Salud.
2. Ayudar a reforzar los vínculos y cohesión entre los miembros de la Comunidad Universitaria y la identificación con la Facultad.
3. Fomentar la máxima participación de la Comunidad Universitaria de la Facultad en la toma de decisiones y acciones de mejora de la calidad.
4. Servir como soporte a los procedimientos de aseguramiento de la transparencia y rendición de cuentas en la toma de decisiones de la Facultad.
5. Potenciar la visibilidad externa de la Facultad y de su actividad académica, asistencial, investigadora y de transferencia y afianzar el compromiso del Centro con

la sociedad malagueña.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

El proceso PC02: Acogida y Orientación académica en la Facultad de Ciencias de la Salud del su Sistema de la Garantía de Calidad, detalla las activi-
dades y acciones que se realizan para la acogida del estudiantado de nuevo ingreso, así como la orientación académica durante su formación acadé-
mica.

La orientación profesional se detalla en el proceso PC10: Gestio#n y Revisio#n de la orientacio#n e insercio#n profesional del Sistema de Garantía de
Calidad del centro.

8.3 ANEXOS
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https://calidad.cv.uma.es/mod/data/view.php?id=25
https://drive.google.com/file/d/1flGS6laGzYDvNqmUTZkbacbkiRYbUAyF/view?usp=share_link
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Apoyo_4.pdf
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Apoyo_4.pdf
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Plan_de_Comunicaci%C3%B3nFacultadCCSalud_NQ63djE.pdf
https://www.uma.es/media/files/Proceso_Clave_2.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751805559201802531797460
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Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25688786V NOELIA MORENO MORALES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Arquitecto Francisco
Peñalosa, 3 (Ampliación

29071 Málaga Málaga

Campus Teatinos).
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD.

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nmm@uma.es 951952816 952132913 DECANA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DE LA SALUD.

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

23232809A BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vroap@uma.es 952132004 952132694 VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

23232809A BARTOLOME ANDREO NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO DE LA

29071 Málaga Málaga

UNIVERSIDAD DE
MÁLAGA

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ordaca@uma.es 952132004 952132694 VICERRECTOR
DE ORDENACIÓN
ACADÉMICA Y
PROFESORADO
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA 


LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE GRADO 


DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 


Datos del título y resultado de la evaluación de la solicitud 


Código del Título 2501163 


Denominación 
Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la Universidad 


de Málaga 


Menciones/Especialidades  


Universidad solicitante Universidad de Málaga 


Centro responsable 29009429 - Facultad de Ciencias de la Salud 


Universidad/es participante/s  


Ámbito de Conocimiento 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 


óptica y optometría y logopedia 


Resultado de la evaluación Favorable con condiciones 


 


Introducción 


Una vez recibido el Informe provisional de evaluación de la solicitud para la modificación sustancial del 


Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la Universidad de Málaga, 


emitido por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 26 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, y a la vista de la evaluación recibida, 


se procede a dar respuesta a las cuestiones que se plantean, en los términos expuestos en el siguiente 


apartado. 


Respuesta a las cuestiones que relacionadas en el informe provisional de evaluación 


Tal como se indica en el Informe provisional de evaluación, se detallan a continuación, los aspectos que 


deben ser modificados con el objeto de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable, y 


además, aquellos aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, 


aunque éstos últimos no determinan el sentido de dicho informe. 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


- Se debe unificar el número de créditos y la información correspondiente al reconocimiento de créditos al 


recoger información contradictoria e inexacta en este apartado. 


 


RESPUESTA: 


Ante la petición de unificar el número de créditos y la información correspondiente al 


reconocimiento de créditos cursados en centros de formación superior, cursados en títulos propios 


y por acreditación de experiencia laboral y profesional, se ha corregido la información de la tabla así 
como la  la redacción de ese apartado eliminando el punto conflictivo en la Memoria, puesto que no 
se reconocen créditos en ninguno de los tres supuestos. En la Memoria, el punto 3.2. queda como a 


continuación detallamos:  


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


(Se completará la tabla con los créditos aplicables al título y en %. En caso de no reconocer ECTS se completará con un 0) 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 


No No 
No procede 


Créditos cursados en Títulos propios No No No procede 


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 


No No 
No procede  


 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 
0 0 No procede 


Créditos cursados en Títulos propios 0 0 No procede 


Créditos cursados por Acreditación 


Experiencia Laboral y Profesional 
0 0 No procede  


 


El reconocimiento y transferencia de créditos de titulaciones oficiales se realizará según lo 


estipulado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, así como en la normativa propia de la Universidad de Málaga en el Reglamento 4/2023, de 


18 de julio, de la Universidad de Málaga, sobre reconocimientos de estudios o actividades, y de la 


experiencia profesional o laboral, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de 
Grado y Máster universitario, . En cualquier caso, el reconocimiento de créditos para las asignaturas 
propias de la titulación, se realizará teniendo siempre en consideración la adecuación entre las 


competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios de la titulación de 


destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de la 
titulación de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de 


cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. 
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https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822

https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
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Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua 
Diplomatura), la Universidad de Málaga no contempla este tipo de curso de adaptación para los 


estudios de Graduado/a en Terapia Ocupacional. 


4. Planificación de las Enseñanzas 


- Se debe especificar el porcentaje correspondiente a cada sistema de evaluación empleado que otorga en 


su totalidad un 100% en cada asignatura. 


RESPUESTA: 


Se ha modificado el porcentaje del sistema de evaluación de cada asignatura, especificando un 


rango de porcentaje para cada uno de los sistemas de evaluación propuestos entre presenciales y 


no presenciales. De tal forma, se estipula un mínimo y un máximo que posteriormente en la guía 
docente de la asignatura,  cada coordinador/a docente deberá concretar.  


En el caso del Trabajo Fin de Grado, se ha indicado que el sistema de evaluación corresponde en un 


70% al sistema de evaluación “SENP3: Realización de trabajos y/o proyectos” y en un 30% al “SEP08: 
Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado”.  


Esta información se ha especificado en la tabla 4. Plan de Estudios Detallado, así como en la Tabla 
7. Sistemas empleados en el Grado (como se detalla a continuación).  


 


Código Sub Código Sistema de evaluación Modalidad 


 


 


SEP 


(ponderación 


mínima:0%/ 


ponderación 


 máxima 100%) 


SEP01 Prueba diagnóstica inicial Presencial 


SEP02 Autoevaluación del estudiantado Presencial 


SEP03 Coevaluación Presencial 


SEP04 Examen parcial Presencial 


SEP05 Examen final Presencial 


SEP06 Participación en clase Presencial 


SEP07 Pruebas escritas Presencial 


SEP08 Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado Presencial 


SENP 


(ponderación 


mínima:0%/ 


ponderación 


 máxima 100%) 


SENP1 Cuestionario/encuesta No Presencial 


SENP2 Informe del estudiantado No Presencial 


SENP3 Realización de trabajos y/o proyectos No Presencial 


SENP4 Foro de evaluación de la asignatura No Presencial 


 


Código Sub Código Sistema de evaluación Modalidad 


 


SEP 


(ponderación 


mínima:20%/ 


ponderación 


 máxima 80%) 


SEP01 Prueba diagnóstica inicial Presencial 


SEP02 Autoevaluación del estudiantado Presencial 


SEP03 Coevaluación Presencial 


SEP04 Examen parcial Presencial 


SEP05 Examen final Presencial 


SEP06 Participación en clase Presencial 


SEP07 Pruebas escritas Presencial 


SEP08 Exposición y defensa del Trabajo de Fin de Grado Presencial 


SENP 


(ponderación 


mínima:20%/ 


ponderación 


 máxima 80%) 


SENP1 Cuestionario/encuesta No Presencial 


SENP2 Informe del estudiantado No Presencial 


SENP3 Realización de trabajos y/o proyectos No Presencial 


SENP4 Foro de evaluación de la asignatura No Presencial 


SEP: Sistema de evaluación presencial; SENP: Sistema de evaluación no presencial. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


- Se recomienda incluir la experiencia docente de cada profesor/a que imparte docencia en el título de 
grado.  


RESPUESTA: 


Hemos incluido esta información en la tabla 8 dentro del apartado 5.1 “Descripción de los perfiles de 
profesorado y otros recursos Humanos”. 


Categoría Número ECTS Doctores


/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrática de 


Universidad 
1 6 (1,37%) 1 1 1 1 


Titular de 
Universidad 


6 72 (16,47 %) 5 5 3 5 


Profesora 


Contratado 


Doctor 


4 58 


(13,27%) 


4 4 2 0 


Profesora 
Ayudante 


Doctor 


10 153 


(35,01%) 


10 10 0 0 


Profesor 


Asociado 
8 112 


(25,63%) 


3 3 - - 


Coordinadora 
de 


Instituciones 


Sanitarias 


4 36 


(8,24%) 


- - - - 


Total 33 100% 24 24 6 6 


 


Tabla 8. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctore


s/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrática de 


Universidad 
1 6 (1,37%) 1 1 1 15 


Titular de 


Universidad 
6 72 (16,47 %) 5 5 3 20 


Profesora 
Contratado 


Doctor 


4 58 


(13,27%) 


4 4 2 12 


Profesora 


Ayudante 


Doctor 


10 153 


(35,01%) 


10 10 0 5 


Profesor 


Asociado 
8 112 


(25,63%) 


3 3 - 16 


Coordinadora 


de 


Instituciones 
Sanitarias 


4 36 


(8,24%) 


- - - 8 


Total 33 100% 24 24 6 76 


 


También hemos incluido la información faltante en la tabla 10, del apartado 5.1.   
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Tabla 10. Personal disponible para impartir el título                    


Denominación del título: GRADO en TERAPIA OCUPACIONAL                    


Universidad/es (si es título conjunto): Universidad de 


Málaga  
                        


  
      


Dedicación al 


Título  
Dedicación a otros títulos  


Universidad(1


)  
Identificado


r del 
profesor/a  


Denominación 


asignatura  
N º ECTs 


asignatura
  


Modalidad 


de 
enseñanza 
(2)  


Área de 


Conocimiento 
del 


Profesorado (3)  


Nivel de 


idioma (4)  
Categoría (5)  Doctor/a 


(S/N)  
Experienci


a docente (6) 


(años)  


Experiencia 


investigador
a (7) 


(sexenios)  


Experienci


a 
profesiona


l (años)  


Dedicació


n (TC ó 
TP)(8)  


Tiempo 


  
Denominación 


de título/s (9)  
Tiempo total 


de dedicación a 
otro/s título/s 


(horas/semana)


  


MÁLAGA  P01  Análisis del 


movimiento   
significativo en 
terapia 


ocupacional  
  
Intervención de 


la terapia 
ocupacional en 


el ámbito 


traumatológico 


en la persona 


adulta  
  
Tecnología 


Digitales 


Aplicadas a la 


Terapia 
Ocupacional   
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 
Grado II  


6  
  
  
  
  
  
  
6  
  
  
6  
  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional)  


Castellano  PCD  S  12  0  23  TC  180  Master en 


nuevas 


tendencias de 
investigación  


  
10,5  


MÁLAGA  P02  Investigación y 


procesos en 


terapia 


ocupacional  
  


6  
  
  
  
  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional)  


Castellano  PAD  S  2  0  5  TC  180      


C
SV


: 7
51


68
01


05
03


77
90


45
66


72
05


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751680105037790456672054





 


Página 6 de 22 


Intervención de 


la terapia en el 


ámbito   
neurológico y 


traumatológico 
infanto-juvenil  
  
Discapacidad 


intelectual en 


terapia 
ocupacional  
  
Practicum I  


6  
  
  
  
  
3  
  
6  


MÁLAGA  P03  Fundamentos y 


bases 


conceptuales de 
terapia 


ocupacional  
  
Evaluación 


Ocupacional  
  
Neurocognición 


en Terapia 


Ocupacional  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


6  
  
  
  
6  
  
6  
  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional)  


Castellano  PTU  S  10  1  10  TC  180  Master en 


nuevas 


tendencias de 
investigación  


20  


MÁLAGA  P04  Técnicas 


artísticas y 
creativas en 


terapia 


ocupacional  
  
Intervención de 
la terapia 


ocupacional en 


personas 


mayores y 


envejecimiento 
activo  


6  
  
  
  
6  
  
  
  
  
6  
  
  
3  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  PCD  S  12  0  2  TC  180      
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Análisis de la 


actividad en 


Terapia 


Ocupacional  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


5  


MÁLAGA  P05  
  
Intervención de 
la terapia 


ocupacional en 


salud mental en 


la persona 


adulta  
  
Terapia 


ocupacional 


sociocomunitari


a  
  
Sexualidad en 


terapia 


ocupacional  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


6  
  
  
  
  
  
6  
  
3  
  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 
(Terapia 


Ocupacional)  


Castellano  Asociado  N  8  0  18  TP  180      


MÁLAGA  P06  Intervención de 


la terapia 
ocupacional en 


el ámbito 


neurológico en la 


persona adulta  
  
Productos de 


apoyo, 


accesibilidad y 


diseño universal  
  


6  
  
  
  
  
6  
  
  
  
3  
  
  
3  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  Asociado  N  16  0  22  TP  180      
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Trastornos de la 


alimentación  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


5  


MÁLAGA  P07  Gestión y 


emprendimiento 


en Terapia 


Ocupacional  
  
Practicum II  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


3  
  
  
  
12  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional  


Castellano  Asociado  N  18  0  30  TP  180      


MÁLAGA  P08  Intervención de 


la terapia 


ocupacional   
en salud mental 
infanto-juvenil  
  
Terapia 


ocupacional en 


el ámbito 
educativo  
  
Integración 


sensorial   
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


6  
  
  
  
  
  
6  
  
3  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional)  


Castellano  Asociado  N  15  0  21  TP  180      


MÁLAGA  P09  Practicum I  
  
Oncología y 


cuidados 


palitativos  
  


6  
  
3  
  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  Asociado. 


Coordinador 
de 


Institucione


s Sanitarias  


N  8  0  15  TP  90      
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Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


MÁLAGA  P10  Practicum II  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


12  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  Asociado. 


Coordinador 
de 


Institucione


s Sanitarias  


N  10  0    TP  90      


MÁLAGA  P11  Practicum III  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


12  
  
3  
5  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  Asociado. 


Coordinador 
de 


Institucione


s Sanitarias  


N  5  0  22  TP  90      


MÁLAGA  P12  Practicum III  
  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  


12  
  
3  
5  
  
  
  


Presencial  Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  Asociado. 


Coordinador 
de 


Institucione


s Sanitarias  


N  17  0  31  TP  90      


MÁLAGA  P13  Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  
  
Prácticum IV  
  
Oncología y 


cuidados 


paliativos  
  
Ocupación en el 
metaverso   
  


3  
5  
  
10  
  
3  
  
  
3  


Presencial 


  
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  PAD  S  0        180      


MÁLAGA  P14  Tecnología 


Digitales 


Aplicadas a la 


Terapia 
Ocupacional   
  


6  
  
  
  
6  
  


Presencial 


  
Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional)  


Castellano  PAD  S  0        180      
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Evaluación 


Ocupacional  
  
Practicum III  
Trabajo Fin de 
Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  
  


12  
3  
5  


MÁLAGA  P15  Análisis de la 


actividad en 
Terapia 


Ocupacional  
Practicum II  
Trabajo Fin de 


Grado I  
Trabajo Fin de 


Grado II  
  


6  
  
12  
3  
5  


Presencial 


  
Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional)  


Castellano  PAD  S  0        180      


MÁLAGA  P16  Anatomía 


Humana  
  
Estructura y 


función del 


sistema nervioso 


humano  


6  
  
6  


Presencial  Anatomía 


Humana, 


Medicina Legal 
e Historia de la 


Ciencia 


(Anatomía y 


embriología 


humana)  


Castellano  PTU  S  18  0    TC  180  Grado de 


Medicina. 


Grado de 
Podología  


100  


MÁLAGA  P17  Fisiología 
Humana  
  
Estructura y 


función del 


sistema nervioso 
humano  


6  
  
6  


Presencial  Fisiología 
humana, 


histología 


humana, 


anatomía 


patológica y 
educación 


física y 


deportiva 


(FIsiología)  


Castellano  CU  S  18  1    TC  180      


MÁLAGA  P18  Fisiología 


Humana  
  
Estructura y 


función del 


6  
  
6  


Presencial  Fisiología 


humana, 


histología 
humana, 


anatomía 


patológica y 


Castellano  AYD  S  3      TC  180      
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sistema nervioso 


humano  
educación 


física y 


deportiva 


(FIsiología)  


MÁLAGA  P19  Psicología Social 


y Sociología 
Aplicadas  


6  Presencial  Psicología 


Social, trabajo 
social y 


servicios 


sociales y 


antropología 


social 
(Psicología 


Social)  


Castellano  Profesor 


Sustituto 
interino  


S  3      TC  240      


MÁLAGA  P20  Psicología Social 


y Sociología 


Aplicadas  


6  Presencial  Derecho del 


Estado y 


Sociología 


(Sociología)  


Castellano  AYD  S  3      TC  180  Máster en 


Sociología 


Aplicada  
Grado en 


Educación 


Primaria  


  


MÁLAGA  P21  Psicología   6  Presencial 


  
Psicología 


Básica  
Castellano  Asociado  S  12      TP  180  Grado en 


Psicología  
60  


MÁLAGA  P22  Psicopatología 


en terapia 


ocupacional  


6  Presencial 


  
Personalidad, 


Evaluación y 


Tratamiento 


psicológico  


Castellano  PTU  S  15  1    TC  180  Grado en 


Psicología  
90  


MÁLAGA  P23  Salud Pública  6  Presencial  Salud Pública 
y Psiquiatría  


(Medicina 


Preventiva y 


Salud Pública)  


Castellano  Asociado  N  5      TP  180      


MÁLAGA  P24  Ética y 


legislación en 
terapia 


ocupacional  


6  Presencial  Anatomía 


Humana, 
Medicina Legal 


e Historia de la 


Ciencia 


(Medicina 


Legal y 
Forense)  


Castellano  AYD  S  7      TC  180  Grado en 


criminología  
Grado en 


enfermería  
Grado en 


medicina  
Grado en 


podología  
Máster en 


Salud Mental  


90  


MÁLAGA  P25  Afecciones 


pediátricas   
6  Presencial  Farmacología 


y pediatría 


(Pediatría)  


Castellano  Profesor 


asociado  
N  5      TP  180  Grado de 


medicina  
90  
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MÁLAGA  P26  Afecciones 


pediátricas   
6  Presencial  Farmacología 


y pediatría 


(Pediatría)  


Castellano  Profesor 


asociado  
N  5      TP  180  Grado de 


medicina  
90  


MÁLAGA  P27  Farmacología 


aplicada a la 


terapia 
ocupacional  
  
Dietética 


aplicada a la 


terapia 
ocupacional  


3  
  
3  


Presencial  Farmacología 


(Farmacología)


  


Castellano  PCD  S  8  1    TC  180  Grado en 


ciencias 


Gastronómica
s y Gestión 


Hosteleras  
Grado en 


Enfermería  
Grado en 


Fisioterapia  
Grado en 


Medicina  
Grado en 


Podología  


60  


MÁLAGA  P28   Afecciones 
geriátricas  


6  Presencial  Medicina y 
Dermatología 


(Medicina)  


Castellano  PCD  S  8  1    TC  180  Grado en 
Medicina  
Grado en 


Podología  


90  


MÁLAGA  P29   Afecciones 


geriátricas  
6  Presencial  Medicina y 


Dermatología 


(Medicina)  


Castellano  PTU  S  30      TC  180  Grado de 


medicina  
90  


MÁLAGA  P30  Psicología de la 


Salud Aplicada a 
la Terapia 


Ocupacional  
  
  
Trastornos de la 
Alimentación  


6  
  
  
  
  
3  


Presencial  Personalidad, 


Evaluación y 
Tratamiento 


psicológico  


Castellano 


  
PAD  S  10      TC  180  Grado de 


Fisioterapia  
Grado de 


Podología  
Máster en 


Criminalidad e 


Intervención 
social en 


Menores  
Máster en 


Psicología 


General 
Sanitaria  


100  


MÁLAGA  P31  Estadística en 


terapia 


ocupacional  


6  Presencial  Salud Pública 


y Psiquiatría 


(Medicina 


Preventiva y 


Salud Pública)  


Castellano  PTU  S  15  1    TC  180  Grado 


Medicina  
100  


MÁLAGA  P32  Ejercicio físico 
adaptado en 


3  Presencial 
  


Fisiología 
humana, 


Castellano  PTU  S  32        180      
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terapia 


ocupacional  
histología 


humana, 


anatomía 


patológica y 


educación 
física y 


deportiva 


(Educación 


física y 


deportivo)  


MÁLAGA  P33  Tecnologías 
Digitales 


Aplicadas a la 


Terapia 


Ocupacional  


6  Presencial  Lenguaje y 
Sistemas 


Informáticos. 


Tecnología 


electrónica.  


Castellano  Profesor 
Colaborador


  


S  24        180  Grado en 
Fisioterapia  


Grado en 


Ingeniería 


Informática  


90  


  Núm. Total 


prof. 
diferentes  


33            % de 


Doctores 
sobre el 


total de 


profesorad


o diferente 


del título  


        


  (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora  
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual)  
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura  
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano  
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y 


servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…)  
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años 


de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)   
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios  
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo  
  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia  


 


   


  
 


   


  
 


  Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.           


      Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional 


necesario para poder impartir el título)  
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


- Se debe resolver, aportando información concreta, la discrepancia entre la información de los centros que 
constan para realizar prácticas externas en el anexo 1 página 6 del documento respecto a lo que aparece en el 


enlace facilitado sobre los centros conveniados. 


RESPUESTA: 


El listado de los centros en los que el alumnado realiza sus prácticas está publicado en este enlace de 


manera pública y actualizada: 


https://www.uma.es/grado-en-terapia-ocupacional/cms/menu/informacion-grado/practicas-externas/. 


Esta información corresponde a los centros descritos en el anexo 1.  


No obstante, también se ha creado un repositorio donde se van incluyendo de forma periódica y conforme 


los datos están disponibles, los convenios firmados de los centros de prácticas en este enlace: 


https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/convenios-de-las-


practicas/listado/Terapia%20Ocupacional/.  


7. Calendario de implantación 


- Se requiere identificar el calendario de extinción del plan anterior.  


RESPUESTA: 


Se ha incluido un título indicando donde está insertado en la memoria el calendario de extinción del plan 
anterior (Plan 2009), dentro del apartado 7.2 de la sección 7 “Calendario de Extinción del plan anterior”. A 


continuación, se expone lo que se describe en la memoria.  


Calendario de extinción del plan anterior (Plan 2009) 


Por lo que respecta al estudiantado matriculado en la versión del plan de estudios que se modifica podrá 


concurrir a dos convocatorias durante los dos cursos académicos siguientes, tal y como se indica en el 


siguiente cuadro:   


  2025/2026  2026/2027  2027/2028  2028/2029  2028/2029  


1er Curso  E  E        


2º Curso  D  E  E      


3º Curso  D  D  E  E    


4º Curso  D  D  D  E  E  


E: En proceso de extinción (sin docencia y con derecho a examen)  


D: En proceso de extinción (con docencia y con derecho a examen)  


En el caso de existir itinerarios de adaptación de personas egresadas de otros planes de estudio, los criterios 


y condiciones de acceso y su diseño curricular deben ser coherentes con el plan de estudios y con su 
formación previa. 
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- Se debe aportar el procedimiento previsto para la adaptación de estudiantado existente a la nueva propuesta 


del plan de estudios y aporta la tabla de adaptaciones actualizada con las asignaturas del plan de estudios 


modificado. 


RESPUESTA: 


En el apartado 7.2 “Procedimiento de adaptación” se aloja una tabla sobre las adaptaciones actualizada. 


Además, se ha incluido información sobre el número de créditos de cada una de las asignaturas del plan 


2009 y del plan que se propone.   


La propuesta de convalidación de asignaturas que queda reflejada en la tabla del apartado 7.2 corresponde, 
no sólo a la similitud de contenidos sino a la de número de créditos (habiendo sido incluidos en dicha tabla). 


En todo caso, las asignaturas o la combinación de asignaturas del plan 2009 que se convaliden tendrán una 


carga crediticia igual o mayor que las asignaturas del plan nuevo. 


En la tabla se ha incluido el número de créditos de cada asignatura para su información (información en 


color verde).  


 


Plan 2009   Plan nuevo   


Anatomía General (6 ECTS) BA 
Anatomía Humana (6 ECTS) 


BA 


Anatomía Especial (6 ECTS) BA 


Fisiología humana (6 ECTS) BA Fisiología Humana (6 ECTS) BA 


Psicología Social y Sociología Aplicadas (6 
ECTS) 


BA 
Psicología Social y Sociología Aplicadas (6 
ECTS) 


BA 


Procesos Psicológicos Básicos (6 ECTS) BA Psicología (6 ECTS) BA 


Salud Pública (6 ECTS) BA Salud Pública (6 ECTS) BA 


Ética y Legislación (6 ECTS) 
BA 


Ética y legislación en terapia ocupacional (6 
ECTS) 


BA 


Fundamentos de la Terapia Ocupacional (6 
ECTS) 


OB 
Fundamentos y bases conceptuales de 
terapia ocupacional (6 ECTS) 


OB 


Psicopatología en Salud Mental (6 ECTS) 
OB 


Psicopatología en terapia ocupacional (6 
ECTS) 


OB 


Análisis de la Actividad en Terapia 
Ocupacional (6 ECTS) 


OB 
Análisis de la Actividad en Terapia 
Ocupacional (6 ECTS) 


OB 


Productos de Apoyo, Ergonomía y 
Autonomía Personal (6 ECTS) 


OB 
Productos de apoyo, accesibilidad y diseño 
universal (6 ECTS) OB 


Técnicas Terapéuticas (6 ECTS) 
OB 


Técnicas artísticas y creativas en terapia 
ocupacional (6 ECTS) OB 


Terapia Ocupacional para la Autonomía 
Personal en Salud Mental II (6 ECTS) 


OB Intervención de la terapia ocupacional  
en salud mental infanto-juvenil (6 ECTS) OB 


Farmacología (6 ECTS) 
OB 


Farmacología aplicada a la terapia 
ocupacional (3 ECTS) OB 


Terapia Ocupacional para la Autonomía 
Personal en Salud Mental III (6 ECTS) 


OB 
Intervención de la terapia ocupacional en 
salud mental en la persona adulta (6 ECTS) OB 


Terapia Ocupacional para la Autonomía 
Personal en los Discapacitados 
Traumatológicos (6 ECTS) 


OB 
Intervención de la terapia ocupacional en el 
ámbito traumatológico en la persona adulta 
(6 ECTS)  OB 
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Plan 2009   Plan nuevo   


Terapia Ocupacional para la Autonomía 
Personal en los Discapacitados Neurológicos 
(6 ECTS) 


OB 
Intervención de la terapia ocupacional en el 
ámbito neurológico en la persona adulta (6 
ECTS) OB 


Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia 
Ocupacional (6 ECTS) 


OB 
Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia 
Ocupacional (6 ECTS) BA 


Estadística (6 ECTS) BA Estadística en terapia ocupacional (6 ECTS) OB 


Gestión y Administración para 
Emprendedores en Terapia Ocupacional (6 
ECTS) OB 


Gestión y emprendimiento en terapia 
ocupacional (3 ECTS) OP 


Dietética y Nutrición (6 ECTS) OB 
Dietética aplicada a la terapia ocupacional (3 
ECTS) OP 


Prácticum I (6 ECTS) PE Prácticum I (6 ECTS) PE 


Prácticum II (12 ECTS) PE Prácticum II (12 ECTS) PE 


Prácticum III (12 ECTS) PE Prácticum III (12 ECTS) PE 


Prácticum IV (10 ECTS) PE Prácticum IV (10 ECTS) PE 


Trabajo Fin de Grado (8 ECTS) TFG 
Trabajo Fin de Grado I (3 ECTS) 


TFG 
Trabajo Fin de Grado II (5 ECTS) 


 


- Se debe incluir criterios las condiciones de acceso de los itinerarios de adaptación de personas egresadas de 


otros planes de estudios y su diseño curricular con el plan de estudios y con su formación previa. 


RESPUESTA: 


Se añade el siguiente texto: 


Con respecto al procedimiento de adaptación de egresados de otros planes de estudios (antigua 
Diplomatura), la Universidad de Málaga no contempla este tipo de curso de adaptación para los estudios de 


Graduado/a en Terapia Ocupacional, por tanto, no procede definir los criterios de las condiciones de acceso 
de los itinerarios de adaptación de diplomado a graduado. 
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1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


La terapia ocupacional como disciplina sociosanitaria tiene como objetivo promover la salud y el 


bienestar, posibilitando a la persona participar en las actividades diarias que desea y necesita hacer 
(https://www.aota.org/about/what-is-ot) 


En España, la terapia ocupacional tiene una corta, pero una ya marcada trayectoria. A partir del 2000, 
pueden destacarse dos principales hitos legislativos que posicionan a la terapia ocupacional en una 


situación favorable para su consolidación como disciplina socio-sanitaria. En 2001, en el ámbito 


profesional, se aprueba el Colegio Profesional de Terapeutas de Aragón (COPTOA), el primer colegio 
profesional en España. Por otro lado, en 2003 se reconoce a la terapia ocupacional como profesión 
sanitaria con la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, lo cual 
ha contribuido a la creación del resto de colegios profesionales que se ha ido constituyendo hasta la 


actualidad. 


Sin lugar a dudas, la terapia ocupacional ha ido creciendo y se ha ido conformando como una disciplina 
con entidad y reconocimiento en el campo de la salud. A nivel profesional, en la actualidad existen 16 


colegios profesionales de terapia ocupacional. Según el Instituto Nacional de Estadística, en 2022, son 


7.560 terapeutas ocupacionales en toda España los que están actualmente colegiados, cifra que se ha 
visto exponencialmente incrementada desde el año 2013 donde existían tan solo 1.783 terapeutas 


colegiados. 


La terapia ocupacional es una disciplina con un corpus teórico diferenciado de otras profesiones 


sanitarias, como así lo estipula y recoge la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 


profesiones sanitarias, en la que se establecen las funciones que deben desempeñar los terapeutas 
ocupacionales en España, y que conlleva la adquisición y puesta en práctica de unos conocimientos y 


habilidades específicas relacionadas con la propia especialidad. Sus fundamentos teóricos están 
basados tanto en la terapia ocupacional como ciencia propia como en las bases de las Ciencias de la 


Ocupacion (Zemke y Clark, 1996; Yerxa y cols, 1989). Estas ciencias abordan el estudio de la persona 


como un ser ocupacional que requiere de la participación en roles ocupacionales para el 
mantenimiento de su salud a todos los niveles. Proveer de oportunidades, capacitar o posibilitar a las 
personas con diferentes tipos de limitaciones en la adquisición y mantenimiento de ocupaciones 


significativas es un conocimiento exclusivo de la disciplina de terapia ocupacional. 


La ciencia de la terapia ocupacional 


En relación al ámbito científico, son numerosos los estudios que indican la efectividad de esta disciplina 
para posibilitar para las actividades de la vida diaria en personas con alteraciones e impedimentos 
motores, cognitivos, sensoriales y/o sociales. En el campo de la salud mental, diferentes programas de 


terapia ocupacional basados en las actividades de la vida diaria tanto en el ámbito particular como 
social muestran gran efectividad en población adulta (Gibson et al., 2011) y en infantil (Arbesman et al., 
2013). En el campo de la neurología, existe evidencia de la efectividad de la terapia ocupacional sobre 


el retraso en la mortalidad en personas con ictus y deterioro y también potenciando la independencia 


(Grupo de Trabajo de la Guía de Práctica Clínica para el Manejo de Pacientes con Ictus en Atención 
Primaria, 2009). Del mismo modo, son diferentes las investigaciones llevadas a cabo en el área de la 
inclusión socio-comunitaria, donde la terapia ocupacional ayuda a las personas con problemas con el 


abuso de sustancias a obtener y mantener empleos (Kiepek, 2016), o a mejorar su participación 
ocupacional y calidad de vida en personas con discapacidad intelectual (Fernández‐Solano et al., 2019). 


A nivel de calle, en la web Autism Speaks, también se recoge que ante una encuesta llevado a cada por 


miles de familias en Estados Unidos, la terapia que mejor indicaron que funcionaba fue la terapia 
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ocupacional en un 39%, seguida de la logopedia, 27%. Por último, en la población mayor y en las 


patologías que puede conllevar, la terapia ocupacional ha demostrado relentizar el curso de las 
demencias (Fratiglioni, Winblad, von Strauss, 2007), mejorando el desempeño ocupacional y el 
funcionamiento cognitivo y emocional (Matilla-Mora, Martínez-Piédrola, Fernández Huete, 2016). 


La terapia ocupacional en el ámbito académico universitario 


En el ámbito académico, actualmente, existen 20 universidades en las que se imparte el grado de 


terapia ocupacional incluyendo la última de reciente creación como la Universidad pública de Murcia 
en su sede en Lorca. 


En la Universidad de Málaga, la diplomatura de Terapia Ocupacional se implanta en el año 2006, y junto 
con la Universidad de Granada en el curso 1999-2000, constituyen las dos únicas universidades 
andaluzas que actualmente imparten este grado. El grado de terapia ocupacional fue implantado en la 


Universidad de Málaga en el curso 2009/2010. 


Actualmente la tasa de éxito del grado de terapia ocupacional en la Universidad de Málaga se sitúa en 


el 95,93% para el curso 21-22. Su alta demanda se evidencia en el incremento de la nota de corte para 
el acceso, alcanzando en el curso 21-22, una nota de corte de 9,55. 


Tres instituciones actualmente son referentes tanto en la formación, como en el carácter profesional y 


científico de la disciplina. Por un lado, el Consejo General de Colegios de Terapia Ocupacional 


fundado en 2018, que tiene por objeto la coordinación y representación en el ámbito estatal de los 16 


Colegios de Terapeutas Ocupacionales que hay actualmente en España. En relación con el ámbito 
académico y de la formación en terapia ocupacional, la creación en 1999 de la Conferencia Nacional 
de Decanos de Facultades de Terapia Ocupacional (CNDEUTO) bajo la tutela de la Facultad de 


Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. Se trata de un órgano nacional que agrupa a los 


responsables de las diecinueve universidades españolas que imparten el Grado en Terapia Ocupacional 


en España. Según reza en su página web “constituye un foro de debate sobre la enseñanza universitaria 
de la Terapia Ocupacional, trabajando en torno a los contenidos de la titulación, a la necesidad de crear 


espacios para la reflexión y la colaboración entre universidades, a la participación en organismos 


internacionales en educación superior en Terapia Ocupacional y al desarrollo de la investigación 


científica en Terapia Ocupacional”. La Conferencia de Decanas y Decanos ha trazado colaboraciones 
con las principales asociaciones internacionales y nacionales de terapia ocupacional, como la 


Federación Mundial de Terapeutas Ocupacionales (WFOT), la Red Europea de Terapia Ocupacional en 
Educación Superior (ENOTHE) y la Conferencia Latinoamericana de Terapia Ocupacional (CLATO), así 


como Asociación Profesional Española de Terapeutas Ocupacionales (APETO) y las asociaciones 


autonómicas de profesionales y de estudiantes de Terapia Ocupacional. Su trabajo ha contribuido 
sustancialmente en la puesta en marcha del título de Grado de Terapia Ocupacional de 240 ECTS, 
colaborando en la redacción del libro blanco de Terapia Ocupacional de la ANECA (Cambra, 2017). 


Por otro lado, la Sociedad Científico Nacional de Terapia Ocupacional SOCINTO, se fundó en el año 


2015 con el objetivo de trabajar y contribuir al desarrollo científico de la Terapia Ocupacional. Está 
compuesta por trece Entidades Profesionales de Terapia Ocupacional, con aproximadamente un 
volumen de 10.000 profesionales y todas las Universidades que imparten el título de Terapia 


Ocupacional, integrando, por tanto, el ámbito académico y el profesional. 


Ya desde el inicio, ha existido una carencia de área de conocimiento propia de terapia ocupacional, que 
continuó hasta 2021. Como ya se ha mencionado y a pesar de que la Terapia Ocupacional es una 


profesión reconocida y regulada como una profesión sanitaria según la Ley de Ordenación de las 
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Profesiones Sanitarias Ley LOPS 44/2003 (Artículo 7, Apartado c) y de que sus estudios de grado son de 


rama sanitaria según la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por 


la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan 
para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional, no hay ámbito de conocimiento propio a la 


cual adscribir los títulos universitarios. Gracias al empuje de SOCINTO, en el Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye la terapia ocupacional como un ámbito de 
conocimiento propio, para poder inscribir los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster. De 


esta forma, se da justicia a la condición desfavorable en la que se encontraba esta titulación y 
disciplina, dotándola de igualdad, reconocimiento y estabilización laboral para que ello repercuta 
positivamente en el campo docente e investigador y se asegure la calidad de la formación y del sistema 


universitario. 


Actualmente, la terapia ocupacional cuenta con otras regulaciones profesionales, académicas y de 


investigación de entidades internacionales como The European Network of Occupational Therapy in 
Higher Education (ENOTHE), The Council of Occupational Therapists for European Countries, (COTEC), 
The Research in Occupational Therapy and Occupational Science (ROTOS) y The World Federation of 


Occupational Therapists (WFOT), que aglutina a organizaciones de terapeutas ocupacionales de 105 


países del mundo. 


La ENOTHE como red temática tiene el objetivo de unir los programas educativos europeos de terapia 
ocupacional y los programas propuestos para progresar en el campo educativo y en el conjunto de 
conocimientos de terapia ocupacional. En conjunto con la COTEC, se plantean avanzar en la promoción 


de la educación en materia de terapia ocupacional. 


Modificaciones introducidas en el actual plan de estudios del grado de terapia ocupacional en la 


Universidad de Málaga 


Los cambios introducidos en la modificación del plan de estudios actual del grado de terapia 


ocupacional vienen determinados por la propia evidencia científica sobre los conocimientos, 


habilidades y competencias que debe obtener el alumnado para llegar a formarse como un terapeuta 


ocupacional. En sus comienzos, este grado no contaba con la especialización de tantos campos de 
actuación, sin embargo, a día de hoy, la terapia ocupacional demuestra su efectividad con diferentes 


poblaciones que presentan, de un modo u otro, limitaciones en su dinámica ocupacional debido a 
factores motores, cognitivos, sensoriales o sociales. Este hecho unido al gran avance en conocimiento 


científico y téorico propio y diferenciado de la disciplina hacen que se proponga, en esta modificación 


del actual plan de estudios, incluir una serie de asignaturas específicas del área, sustituyéndolas por 
asignaturas que abordaban temáticas más tranversales y básicas a todos/as los/las profesionales de la 
salud. 


Cabe destacar que en esta propuesta de modificación sustancial del Título de Grado en Terapia 


Ocupacional también han tenido la oportunidad de participar activamente los distintos departamentos 
y áreas implicadas en la impartición de las materias del grado, así como otros agentes sociales. Desde 
la Facultad Ciencias de la Salud de Málaga, se llevaron a cabo en octubre de 2023 distintas reuniones 


con los representantes de estudiantes de 3er y 4º curso de grado, con egresados de los últimos cursos 


académicos de nuestra facultad, así como con diferentes agentes sociales como el Ilustre Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud y empleadores, que nos 
hicieron sugerencias y dieron el visto bueno a la propuesta que aquí se presenta. 
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En primer lugar, cabe destacar que debido al recorrido en investigación que ya ha demostrado la 


terapia ocupacional, es fundamental dotar al desarrollo curricular de este grado de una asignatura 
propia de investigación orientada y focalizada en el campo de la terapia ocupacional. 


Asi mismo, indicar que tanto en el ámbito de geriatría (Nagayama et al., 2016; Portillo et al., 2023) como 


en el de pediatría (Faccioli et al., 2023; Fischer et al., 2023; Madieu et al., 2023; Novak & Honan, 2019) 
existen estudios que avalan la efectividad de los programas de terapia ocupacional, tanto en cuanto a 


limitaciones motoras como cognitivas o sociales, por lo que uno de los cambios de este plan de estudios 
ha sido diseñar asignaturas separadas para estos dos campos de conocimiento. 


También como novedad en la modificación de este nuevo plan de estudios, se plantea incluir una 
asignatura relacionada con la perspectiva más social y comunitaria de la terapia ocupacional, centrada 
en población más desfavorecida, así como abordando la inclusión socio- laboral y la interculturalidad, 


ámbitos que no estaban recogidos en ninguna asignatura del plan actual. Son multitud de autores los 


que han recogido experiencias en el ámbito comunitario desde la terapia ocupacional y sus beneficios 


(Irvine-Brown et al., 2021; Zango Martin, 2015). 


La intervención del terapeuta ocupacional en el ámbito educativo es de crucial necesidad, teniendo en 
cuenta la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación por la que se establecen las disposiciones 


fundamentales sobre la atención educativa y los derechos educativos de los alumnos con necesidades 


educativas especiales, entre las que se destacan la adquisición progresiva de autonomía en sus 


actividades (artículo 13) y la atención que se debe prestar a la diversidad del alumnado, previniendo 
las dificultades de aprendizaje (artículo 19.1). Estas disposiciones encajan con las funciones del 
terapeuta ocupacional en dicho ámbito, ya que la Terapia Ocupacional tiene como objetivo abordar las 


diversas necesidades de los estudiantes con requerimientos especiales, ya sean relacionadas con la 


educación, las relaciones interpersonales, la autonomía, el entretenimiento o la accesibilidad. Su 


propósito es facilitar los recursos necesarios para que estos estudiantes puedan adaptarse y participar 
plenamente en su entorno, optimizando sus niveles de funcionamiento y autonomía. En su labor de 


promover metas educativas y orientar a los estudiantes hacia la realización de su potencial completo 


en el contexto escolar, la Terapia Ocupacional contribuye al desarrollo físico, mental y emocional de 


los alumnos, así como a su integración en la sociedad como ciudadanos activos y participativo. La 
literatura científica evidencia los efectos positivos de este tipo de intervenciones desde la terapia 


ocupacional en población infantil con distintos déficits. (Seoane-Martin & Rodriguez- Martinez, 2023; 
Watroba et al., 2023), lo que argumenta y justifica la inclusión de una asignatura específica de terapia 


ocupacional en el entorno educativo. 


Por último, otra de las modificaciones ha sido la inclusión de una asignatura específica de 
neurocognición aplicada a la terapia ocupacional, como ya también se imparte en la Universidad de 
Granada. Uno de los factores más limitantes en el desempeño ocupacional son las afectaciones 


cognitivas que pueden aparecer en diferentes poblaciones, tanto en el campo de la salud mental, la 
neurología o la geriatría (Giles et al., 2019). Recientemente, se ha acuñado el término de cognición 


funcional para referirse a las consecuencias de las limitaciones cognitivas en el día a día de los 
pacientes. Valorar y tratar estos déficits debe ser prioritario para los terapeutas ocupacionales por el 


gasto sanitario que conlleva y para mejorar una atención de mejor calidad (Giles et al., 2020). 
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Tabla 4. Plan de estudios detallado Graduado/a en Terapia Ocupacional 
 


 


Observaciones: AFP: Actividad formativa presencial; AFNP: Actividad formativa no presencial; AFE: Actividad formativa evaluativa. MDP: 


Metodología dicente presencial; MDNP: Metodología docente no presencial. SEP: sistema de evaluación presencial; SENP: Sistema de 
evaluación no presencial 


 


Tabla 4. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Anatomía Humana 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestre n 1º, 1er curso 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código – 1xx: Anatomía Humana  


C014.  


Asignaturas Código – 1xx: Anatomía Humana 6ECTS, 1er semestre, 1er curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Bloque 1: Introducción 


Tema 1: Histología. Hueso, tendón, ligamento y nervios 
Bloque 2: Aparato locomotor 


Tema 5: Cabeza, cuello y tronco 


Tema 6: Cintura escapular y miembro superior 


Tema 7: Cintura pélvica y miembro inferior 


Bloque 3: Apartado circulatorio, respiratorio y digestivo 
Bloque 5: Órganos de los sentidos 


Casos clínicos en terapia ocupacional 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 
Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 
Observaciones 


 


Materia 2: Fisiología Humana 


Número de créditos ECTS     12 ECTS 


Tipología Básico 
Organización temporal Semestre nº 1 y 2, 1er curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C014.  


C04.  


Asignaturas Código – 1xx: Fisiología Humana 6ECTS, 1er semestre, 1er curso, Castellano.  
Código – 1xx: Estructura y función del sistema nervioso humano 6ECTS, 2º semestre, 1er 


curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Fisiología Humana 


Bloque 1: Introducción a la fisiología humana 


Bloque 2. Fisiología general. 
Blque 3: Fisiología muscular y fisiopatología del movimiento corporal.  


Bloque 4: Fisiología y fisiopatología de la sangre e inmunidad. 


Bloque 5: Fisiología y fisiopatología del sistema cardiovascular y linfático. 


Bloque 6: Fisiología y fisiopatología relacionadas con el aporte de nutrientes y 


eliminación productos desecho: sistemas respiratorio, digestivo y renal. 
Bloque 7: Fisiología del sistema endocrino.  


Bloque 8: Fisiología en el ciclo vital. 


Casos clínicos desde terapia ocupacional 


Estructura y función del sistema nervioso 


Bloque 1: Fisiología 
Tema 1: Fisiología del sistema nervioso. Fisiología de las células nerviosas. Neuronas y 


neuroglia 


Tema 2: Excitabilidad neuronal 


Bloque 2: Neuroanatomía 


Tema 1: Introducción a la neuroanatomía 
Tema 2: Sistema nervioso central 


Tema 3: Sistema Nervioso periférico 


Casos clínicos 
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Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 
Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 
Observaciones 


 


Materia 3: Psicología Social y Sociología Aplicadas 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Básico 
Organización temporal Semestre nº1, 1er curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C16.  


Asignaturas Código – 1xx: Psicología Social y Sociología Aplicadas 6ECTS, 1er semestre, 1er curso, 
Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Antropología y psicología social  


Tema 1. Introducción a la Antropología. Desarrollo filogenético de la Ocupación humana. 


Valores y creencias de la ocupación humana  


Tema 2. Introducción a la psicología social. Psicología social del prejuicio y la 
discriminación 


Tema 3. Desigualdad social. Exclusión social  


Tema 4. Psicología de los grupos. Concepto, modelos explicativos y formación en 


habilidades sociales y técnicas de comunicación. Dinámicas de grupos aplicados a 


terapia ocupacional  
 


Sociología 


Tema 1. Sociología de la salud. Antecedentes históricos. Problemas sociales y salud. 


Sociología de la discapacidad.  


Tema 2.- Cultura y Socialización. Etapas de la socialización. Agentes socializadores. La 
construcción social de la realidad. Diversidad cultural respecto a la salud, la enfermedad 


y la muerte. 


Tema 3.- Organizaciones formales. Instituciones sanitarias. Los hospitales.  


Tema 4. Las profesiones sanitarias. Rol y estatus. El rol del enfermo. El rol del médico. 


Tema 5. Población, género y edad. Teorías sobre las diferencias de género. El 
envejecimiento en el mundo occidental. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  
MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


Materia 4: Psicología 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestre nº1, 1er curso 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C07.  


HD02.  


Asignaturas Código – 1xx: Psicología 6ECTS, 1er semestre, 1er curso. Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Bloque 1. Introducción 
Tema 1. Introducción general a la Psicología Básica: ¿Qué es la Psicología Básica? 


Tema 2. Metodología 


Bloque 2. Percepción 


Tema 3. Introducción a la Percepción 


Tema 4. Psicología de la Gestalt 
Bloque 3. Motivación y Emoción 


Tema 5. Introducción a la motivación y a la emoción. 
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Bloque 4. Atención 


Tema 6. Introducción a la Atención: Atención selectiva, dividida y sostenida. 


Tema 7. Procesos controlados y procesos automatizados. 


Bloque 5. Memoria 
Tema 8. Introducción a la Memoria: sistemas de memoria. 


Bloque 6. Aprendizaje 


Tema 9. Aprendizaje asociativo: Condicionamiento Clásico y Condicionamiento 


Operante. 


Tema 10. Aprendizaje no asociativo: Habituación y sensibilización. 
Bloque 7. Pensamiento y Lenguaje 


Tema 11. Introducción a la Psicología del pensamiento y del lenguaje. 


Tema 12. Adquisición del lenguaje y conducta verbal encubierta. 


Bloque 8. Funciones ejecutivas y procesos metacognitivos.  


Tema 13. Planificación, monitorización 
Tema 14. Conciencia 


Casos clínicos 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 
Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 
Observaciones 


 
 


Materia 5: Ética y legislación en terapia ocupacional 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 
Tipología Básico 


Organización temporal Semestre nº3, 2º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C08.  


C13.  
Asignaturas Código – 2xx: Ética y legislación en terapia ocupacional  6ECTS, 3er semestre 2º curso, 


Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Unidad didáctica 1. Conceptos generales. 


Unidad didáctica 2: Derechos y deberes de los pacientes (obligaciones de los poderes 


públicos, servicios y sanitarios). 
Unidad didáctica 3: Legislación profesional. 


Unidad didáctica 4. Responsabilidad profesional 


Unidad didáctica 5. Bioética y legislación relacionados con problemas de salud 


específicos 


Unidad didáctica 6. Legislación social 
Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 
MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


Materia 6: Salud Pública 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestre nº2, 1er curso 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código –  


C09.  


C03.  


C10.  
Asignaturas Código – 1xx: Salud Pública 6ECTS, 2º semestre, 1er curso, Castellano 
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Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Tema 1: La salud. Introducción. Antecedentes históricos 


Tema 2: El proceso salud-enfermedad 


Tema 3: Salud Comunitaria 


Tema 4: Modelos y sistemas sanitarios. El Sistema Andaluz de Salud 
Tema 5: Aportaciones de la Epidemiologia y concepto Epidemiologico 


Tema 6: Demografía sanitaria y epidemiológica 


Tema 7: Indicadores de Salud 


Tema 8: Educación Sanitaria, prevención de enfermedades y el papel del T.O. 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  
AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 
Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


 


Materia 7: Investigación y estadística 


Número de créditos ECTS     12 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº7 y 8, 4º curso 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C12.  


C15.  


HD23.  


COM18.  
Asignaturas Código – 4xx:  Investigación y procesos en terapia ocupacional 6 ECTS, 1er semestre, 4º 


curso, Castellano 


Código – 4xx: Estadística en terapia ocupacional 6 ECTS, 2º semestre, 4º curso, 


Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Investigación y procesos en terapia ocupacional 
Bloque Procesos de terapia ocupacional 


Tema 1. Evaluación e intervención dentro del proceso de terapia ocupacional 


Tema 2. Aplicación del proceso en casos clínicos de terapia ocupacional a través del 


razonamiento profesional.  


 
Bloque Investigación en terapia Ocupacional 


Tema 1: Introducción y conceptos generales del método científico. 


Tema 2: Definición de problemas, preguntas y objetivos de investigación aplicados a la 


TO 


Tema 3: Investigación Cuantitativa en Terapia Ocupacional.  
Tema 4: Investigación Cualitativa en Terapia Ocupacional.  


Tema 5: Terapia ocupacional basada en la evidencia.  


Tema 6. Lectura crítica de información científica para la toma de decisiones 


 


Estadística en terapia ocupacional 
Tema 1: La estadística en Terapia Ocupacional 


Tema 2: Síntesis de datos y organización 


Tema 3: Estadística descriptiva: medidas de tendencia central y dispersión 


Tema 4: Distribución de la muestra 


Tema 5: Estadística inferencial (Análisis de correlación, regresión y contraste de 
hipótesis) 


Tema 6: Fiabilidad y validez en instrumentos de medida.  


Tema 7: Análisis e interpretación 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  
AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 
Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones C
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Materia 8: Fundamentos y Generalidades en Terapia Ocupacional 


Número de créditos ECTS     24 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre n 1º, 2,5 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C06.  


C05.  


HD20.  


HD05.  
HD14.  


HD15.  


HD21.  


COM18.  


C21.  
HD04.  


COM21. 


C03.  


HD09.  


C23.  
HDO7.  


C02.  


COM05.  


HD17.  


HD11.  
Asignaturas Código – 1xx: Fundamentos y bases conceptuales de terapia ocupacional  6ECTS, 1er 


semestre, 1 er curso, Castellano 


Código – 1xx: Evaluación ocupacional 6ECTS, 2º semestre ,1er curso, Castellano  


Código – 2xx: Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional 6ECTS, 1er semestre, 2º 


curso, Castellano 
Código – 2xx: Productos de apoyo, accesibilidad y diseño universal 6ECTS, 1er semestre, 


3º curso, Castellano 


 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Fundamentos y bases conceptuales de terapia ocupacional   


 
Bloque 1. INTRODUCCIÓN Y ACERCAMIENTO A LA CIENCIA OCUPACIONAL Y LA TERAPIA 


OCUPACIONAL 


• Tema 1. Ciencia Ocupacional. Relación entre ocupación significativa, salud y 


bienestar.  


• Tema 2: Historia, definición de Terapia Ocupacional y perfil del terapeuta 
ocupacional. Ámbitos de actuación de Terapia Ocupacional 


Bloque 2. MODELOS TEÓRICOS Y DE PRÁCTICA DE TERAPIA OCUPACIONAL 


• Tema 3. Marco de trabajo para la práctica de la Terapia Ocupacional  


• Tema 4. Modelo de Ocupación Humana.  


• Tema 5. Modelo Canadiense del desempeño ocupacional y del proceso del 
desempeño ocupacional. 


• Tema 6. Otros modelos de práctica de terapia ocupacional: Modelo de 


Discapacidad Cognitiva de Claudia Allen, Modelo Persona-Ambiente-Ocupación 


y Modelo Kawa.  


• Tema 7. Razonamiento profesional y elaboración de diagnóstico ocupacional 
BLOQUE 3. MARCOS DE REFERENCIA TEÓRICOS  


• Tema 6. Marcos de referencia teóricos aportados desde disciplinas afines, 


aplicados a la disfunción física.  


• Tema 7. Marcos de referencia teóricos aportados desde disciplinas afines, 


aplicados a la disfunción psicosocial 


Casos clínicos 


 


Evaluación ocupacional 
• Tema 1: La estructura de la evaluación en terapia ocupacional.  


• Tema 2: Perfil ocupacional 


• Tema 3: Diseño y elaboración de historias de vida 


• Tema 4: Administración de evaluaciones de terapia ocupacional sobre 


desempeño ocupacional 
• Tema 5: Administración de evaluaciones de terapia ocupacional sobre 


satisfacción ocupacional 


• Tema 6: Administración de evaluaciones de terapia ocupacional sobre 


ocupación significativa y equilibrio ocupacional.  C
SV


: 7
51


51
18


44
71


88
70


94
36


58
21


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751511844718870943658215





 


• Tema 7: Administración de evaluaciones sobre calidad de vida, bienestar y 


salud.  


• Tema 8: Síntesis y recogida de la información sobre la evaluación. 


• Casos clínicos 


Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional 


• Tema 1 La actividad como herramienta de trabajo en Terapia Ocupacional 


• Tema 2 Análisis ocupacional y Análisis de la Actividad 
• Tema 3 Modelos de análisis de la actividad 


• Tema 4 Definición y objetivos de la adaptación y graduación de la actividad 


• Tema 5 Adaptación y graduación de la actividad: Análisis biomecánico y 


neurológico 


• Tema 6 Adaptación y graduación de la actividad: Análisis perceptivo y cognitivo 
• Tema 7 Adaptación y graduación de la actividad: Análisis sensorial 


• Tema 8 Adaptación y graduación de la actividad: Análisis emocional y de 


interacción social 


• Casos clínicos 


Productos de apoyo, accesibilidad y diseño universal 
• Tema 1: Accesibilidad universal y Diseño Universal 


• Tema 2: Modelo de Planificación Centrada en la Persona. Fomentando la 


autonomía personal y autodeterminación.  


• Tema 3: Productos de apoyo: 


o Productos de apoyo para la marcha y movilidad personal  
o Productos de apoyo para la comunicación: Comunicación alternativa 


y aumentativa.  


o Productos de apoyo ortoprotésicos. Aprendizaje y adiestramiento.  


• Tema 4: Accesibilidad: 


o Cognitiva y auditiva 
o Accesibilidad al medio físico. Adaptaciones del entorno para usuarios 


con diversidad funcional 


• Tema 5: Ergonomía: 


o Aplicada al hogar y al entorno laboral. 


o Casos clínicos 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 
AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


Materia 9: Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud Mental 


Número de créditos ECTS     12 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº4 y 5, 2º Y 3er curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código –  
C11.  


HD12.  


COM08.  


COM11.  


COM02.  
C19.  


COM22.  


COM18.  


COM17.  


HD18.  
Asignaturas Código – 2xx: Intervención de la terapia ocupacional  


en salud mental infanto-juvenil  6ECTS, 2º semestre, 2º curso, Castellano 
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Código – 3xx: Intervención de la terapia ocupacional en salud mental en la persona 


adulta 6ECTS, 1er semestre, 3º curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Intervención de la terapia ocupacional en salud mental infanto-juvenil   


Tema 1: Dispositivos asistenciales en salud mental Infanto-Juvenil, competencias del 
Terapeuta Ocupacional 


Tema 2: Principales Trastornos psicológicos atendidos desde los servicios asistenciales de 


salud mental Infanto-Juvenil desde lo que se trabaja la terapia ocupacional: Trastorno con 


déficit de atención con/sin Hiperactividad (TDAH), Trastorno del Espectro Autista 


(TEA),Trastorno Mental Grave de inicio precoz, Trastornos afectivo-emocionales, 
Problemas de aprendizaje, DPS (Disfunción en el procesamiento sensorial).  


Tema 3: Desarrollo evolutivo y desempeño ocupacional en la infancia, pre adolescencia y 


adolescencia. 


Tema 4: Principales modelos teóricos en la práctica clínica de Terapia Ocupacional en 


dispositivos de Salud Mental Infanto-Juvenil. 
Tema 5: Metodología de evaluación de Terapia Ocupacional en Salud mental Infanto-


Juvenil 


Tema 6: Proceso de evaluación de Terapia ocupacional en salud mental Infanto-juvenil. 


Tema 7: Metodología de intervención y diseño de programas de intervención en 


dispositivos de Salud Mental Infanto-Juvenil 
Tema 8: Principales técnicas de intervención ocupacional en Salud mental Infanto-Juvenil 


Tema 9: El Marco Ocupacional y su aplicación en el proceso de razonamiento clínico y 


diagnóstico de Terapia Ocupacional con población Infanto-Juvenil. 


Tema 10: Proceso asistencial integrado de Trastorno del Espectro Autista. 


Tema 11: Competencias del Terapeuta Ocupacional en los Centros de atención infantil 
temprana. Intervención de la terapia ocupacional en salud mental en el ámbito infantil. 


Tema 12. Itinerario del/la niño/a en el ámbito de la salud mental dentro del sistema 


sanitario y de la comunidad.  


Casos clínicos 


Intervención de la terapia ocupacional en salud mental en la persona adulta 
Bloque 1. Introducción.  


Proceso de Terapia Ocupacional en Salud Mental. 


Manejo de la relación terapéutica en Salud Mental. 


Manejo emocional del paciente hostil en situaciones conflictivas en Salud Mental. 


Instrumentos de evaluación específica de Terapia Ocupacional en Salud Mental  
Salud mental y género 


Bloque 2. Intervención desde la terapia ocupacional en Salud Mental 


Terapia Ocupacional en Trastorno Mental Grave (TMG) 


Terapia Ocupacional en Primeros Episodios Psicóticos 


Terapia Ocupacional en Trastornos de la Personalidad. 
Terapia Ocupacional en Discapacidad Intelectual y Salud Mental 


Terapia Ocupacional en Tiempos de crisis (Covid-19) 


Aproximación teórica a la salud mental y emocional: desde la clínica a la salud 


comunitaria. 


Impactos en salud mental y emocional. 
Unidad de internamiento de salud mental. Agudos 


Terapia Ocupacional ante el suicidio 


Bloque 3. Programas de terapia ocupacional en Salud Mental  


Encuadre teórico de programas de Terapia Ocupacional (principios organizativos y 


metodológicos): 
-Programa de intervención en ABVD-AIVD 


-Programa de intervención de Ocio y Tiempo Libre. 


-Programa de intervención cognitiva 


-Programa de habilidades sociales. 


-Programa de manejo de estrés. 
-Programa familiar (psicoeducación y ocupacional). 


-Inserción residencial, ocupacional y laboral en Salud Mental 


Bloque 4.  Itinerario de la persona en el ámbito de la salud mental dentro del sistema 


sanitario y de la comunidad.  


Casos clínicos 
Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP - MDNP 
Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones C
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Materia 10: Intervención de la Terapia Ocupacional en la Discapacidad Física 


Número de créditos ECTS     24 ECTS 


Tipología Mixta 


Organización temporal Semestre nº2,3,5 y 6 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código –  


C11.  


HD12.  


COM08.  
COM10.  


COM.  


COM12.  


COM13.  


COM22.  
COM18.  


COM17.  


COM01.  


HD16.  


Asignaturas Código – 2xx: Intervención de la terapia en el ámbito neurológico y traumatológico 
infanto-juvenil 6 ECTS, 1er semestre, 2º curso, Castellano 


Código – 1xx: Análisis del movimiento significativo en terapia ocupacional 6 ECTS, 2º 


semestre, 1er curso, Castellano 


Código – 3xx: Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito neurológico en la 


persona adulta 6 ECTS, 2º semestre, 3er curso, Castellano 
Código – 3xx: Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito traumatológico en 


la persona adulta. 6 ECTS, 1er semestre, 3er curso, Castellano 


 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Intervención de la terapia en el ámbito neurológico y traumatológico infanto-juvenil 


Bloque 1. Introducción 
Tema 1. La Terapia ocupacional en el niño y adolescente. Perfil Ocupacional.  


Tema 2. Habilidades de desempeño y ocupaciones en edades tempranas 


Tema 3. Habilidades motoras, habilidades sociales y de procesamiento sensorial.  


Tema 4. Actividades de la vida diaria en la etapa infanto-juvenil. 


Tema 5. Proceso de intervención para facilitar las ocupaciones propias de la infancia.  
Bloque 2. Intervención de TO en el ámbito neurológico infanto-juvenil. 


Tema 6. Metodología y herramientas de evaluación, objetivos y planificación del 


tratamiento de terapia ocupacional en neurorrehabilitación.  


Tema 7. Daño cerebral adquirido en la infancia. Parálisis Cerebral. 


Tema 8. Traumatismo craneoencefálico en el niño y adolescente. 
Tema 9. La terapia ocupacional  en las lesiones de la médula espinal en la infancia y 


adolescencia. Espina Bífida 


Tema 10. Intervención de terapia ocupacional en patologías neuromusculares. 


Miopatías congénitas (Duchenne) 


Trastornos neurodegenerativos del SNC (ataxia de Friedreich).  
Atrofia Muscular Espinal (AME) 


Distrofia muscular de Becker 


Otros patologías neuromusculares 


Bloque 3. Intervención de TO en el ámbito traumatológico infanto-juvenil 


Tema 11. Terapia Ocupacional en trastornos ortopédicos del miembro inferior. Utilización 
de ortesis en niños.  


Tema 11. Aplicación de la terapia ocupacional en procesos reumáticos infanto-juveniles 


Tema 13. Intervención desde TO en los Trastornos del aparato locomotor (parte 1).AVD y 


equipamiento ortopédico. 


Tema 14. Intervención desde TO en los Trastornos del aparato locomotor (parte 2).AVD y 
equipamiento ortopédico. 


Bloque 4. Intervención de TO en los trastornos genéticos en el niño. 


Bloque 4. Itinerario del/la niño/a con alteraciones neurológicas y traumatológicas 


dentro del sistema sanitario y de la comunidad.  


 
Casos clínicos 


 


Análisis biomecánico y del movimiento significativo en terapia ocupacional   


Bloque 1. Introducción a la biomecánica 


Tema 1. Modelo biomecánico en Terapia Ocupacional 
Tema 2. Concepto de biomecánica, cinemática y cinética 


Tema 3. Biomecánica del aparato locomotor. Generalidades 


Tema 4. Biomecánica de los tejidos. Hueso, tendón, ligamento y nervios.  C
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Bloque 2. Biomecánica del cuerpo humano 


Tema 5. Biomecánica del raquis 


Tema 6. Biomecánica del miembro superior y cintura escapular (de aquí podemos sacar 
hasta 5 temas) 


Tema 7. Biomecánica del miembro inferior y cintura pélvica (de aquí podríamos sacar 4-5 


temas) 


 


Bloque 3. Biomecánica aplicada al movimiento humano 
Tema 8. Exploración biomecánica del movimiento durante la actividad 


Tema 9. Análisis cualitativo y cuantitativo biomecánico durante la realización de las AVD.  


Casos clínicos 


 


Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito neurológico en la persona 
adulta 


Bloque 1. Lesiones del Sistema Nervioso Central y Sistema Periférico que impactan 


en el desempeño y participación ocupacional 


o Accidentes Cerebrovasculares 


o Traumatismos Craneoencefálicos 
o Enfermedades neurodegenerativas 


o Lesiones medulares 


o Enfermedades neuromusculares 


 


Bloque 2. Evaluación específica de las alteraciones motoras en el desempeño 
ocupacional derivadas de alteraciones neurológicas 


 


Bloque 3: Intervención desde terapia ocupacional en alteraciones neurológicas 


o Manejo básico de la persona con daño cerebral 


o Entrenamiento en Actividades de la Vida Diaria 
o Técnicas de rehabilitación motora: Terapia de restricción del lado sano, 


terapia espejo, aprendizaje motor orientado a tareas y otras técnicas de 


rehabilitación 


o Nuevos enfoques de rehabilitación motora-funcional 


Bloque 4. Terapia Ocupacional en UCI 
Bloque 5. Itinerario de la persona con alteraciones neurológicas dentro del sistema 


sanitario y de la comunidad.  


Casos clínicos 


 


Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito traumatológico en el adulto  
Bloque 1. Valoración y evaluación en Terapia ocupacional 


o Tema 1. Anatomía de superficie de la extremidad superior e inferior 


o Tema 2. Evaluación global del paciente con afecciones traumatológicas. 


Recorrido articular, fuerza y sensibilidad. Tests de destreza y coordinación 


manual.  
o Tema 3. Recogida sistemática de Datos y planificación.  


o Tema 4. Rehabilitación Física en la atención domiciliaria.  


Bloque 2. Intervención de Terapia Ocupacional en lesiones traumáticas 


o Tema 5. Intervención de Terapia Ocupacional tras la reparación quirúrgica de 


los tendones. Parte 1.. 
o Tema 6. Intervención de Terapia Ocupacional tras la reparación quirúrgica de 


los tendones. Parte 2.  


o Tema 7. Abordaje de Terapia Ocupacional en las contracturas de la mano 


o Tema 8. Abordaje de la fractura Distal de Radio 


o Tema 9. Terapia Ocupacional en las Fracturas de metacarpianos y dedos 
o Tema 10. Abordaje de Terapia Ocupacional en las lesiones del Escafoides 


o Tema 11. Intervención y planificación de Terapia Ocupacional en amputados.  


o Tema 12. Terapia Ocupacional tras la fractura de cadera en el adulto mayor 


Bloque 3. Terapia Ocupacional en lesiones nerviosas 


o Tema 13. Intervención de Terapia Ocupacional en la compresión del nervio 
mediano, Cubital y Radial.  


o Tema 14. Terapia Ocupacional en la parálisis braquial del adulto. Intervención 


para mejorar la calidad de vida. 


o Bloque 4. Enfermedades reumáticas- degenerativas 


o Tema 16. Artritis reumatoide.  
o Tema 17. Procesos degenerativos articulares. Intervención en Terapia 


Ocupacional C
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Bloque 5. Itinerario de la persona con alteraciones traumatológicas dentro del 


sistema sanitario y de la comunidad.  


 


Casos clínicos 
 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  
MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


Materia 11: Intervención de la terapia ocupacional en personas mayores y envejecimiento activo 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº6, 3er curso 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C11.  


HD12.  


COM14.  


COM01.  
COM02.  


COM22.  


COM18.  


COM17.  


Asignaturas Código – 3xx: Intervención de la terapia ocupacional en personas mayores y 
envejecimiento activo.  6ECTS, 2º semestre, 3er curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Bloque 1. Introducción  


Tema 1. Proceso y teorías del envejecimiento 


Tema 2. Atención Gerontológica centrada en la persona 


Tema 3. Definición y características de la Red Asistencial a las Personas Mayores. 
 


Bloque 2. Envejecimiento activo 


Tema 4. Exploración de los intereses y actividad significativa en la edad adulta. 


Tema 5. Programas de promoción de la salud y envejecimiento activo desde la terapia 


ocupacional.  
Tema 6. Jubilación  


Tema 7. Actividad productiva, participación social, ocio y tiempo libre. 


 


 


Bloque 3. Evaluación e Intervención de Terapia Ocupacional en los principales 
síndromes geriátricos 


Tema 8. Principales alteraciones en el desempeño ocupacional de las Actividades de la 


vida diaria. 


Tema 9. Valoración Geriátrica Integral.  


Tema 10. Intervención de Terapia Ocupacional en: Inmovilismo, caídas, kinesofobia.  
Tema 11. Intervención de Terapia Ocupacional en deterioro cognitivo, demencia y 


procesos neurodegenerativos 


Tema 12. Intervención de Terapia Ocupacional en incontinencia urinaria y úlceras por 


presión. 


Bloque 3. Itinerario de la persona mayor con alteraciones dentro del sistema 
sanitario y de la comunidad.  


 


Casos clínicos 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  
AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 
Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones C
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Materia 12: Terapia Ocupacional Sociocomunitaria 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº6, 3er curso 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C17.  


HD21. 


COM22.  


COM18.  


HD08.  
HD01.  


COM04.  


COM06.  


COM20.  


COM03.  
Asignaturas Código – 3xx: Terapia Ocupacional Sociocomunitaria 6ECTS, 2er semestre, 3er curso, 


Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Tema 1: Fundamentos teóricos de la terapia ocupacional comunitaria 


Tema 2: Interculturalidad desde la terapia ocupacional 


Tema 3: Aspectos políticos de la terapia ocupacional comunitaria.  
Tema 4: Modelos de intervención comunitaria en contextos de rehabilitación  


Tema 5: Experiencias de trabajo comunitario en terapia ocupacional 


• Convivencia intercultural 


• Inclusión socio-laboral 


• Pobreza 


Tema 6: Diseño, metodología, planificación y evaluación de programas 


comunitarios de terapia ocupacional 
 


Casos y experiencias prácticas 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 
AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


Materia 13: Neurocognición en Terapia Ocupacional 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº7, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01.  
HD12.  


COM12.  


COM01.  


COM22.  


COM18.  
HD22.  


 


Asignaturas Código – 4xx: Neurocognición en Terapia Ocupacional  6ECTS, 1er semestre 4º curso, 


Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Tema 1: Impacto de alteraciones perceptivas y cognitivas en el desempeño ocupacional. 
Concepto de cognición funcional.  


 


Tema 2: Proceso de evaluación neurocognitiva aplicado a terapia ocupacional 


o Evaluación heteroadministradas 


o Evaluación basada en la observación del desempeño  
 


Tema 3: Intervención en las alteraciones cognitivas desde terapia ocupacional C
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o Proceso de rehabilitación 


o Proceso de adaptación/compensación  


o Aprendizaje y transferencia multicontextual 


Casos clínicos 
Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 
MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


Materia 14: Tecnologías Digitales Aplicadas a la Terapia Ocupacional 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº4, 2º curso 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD06.  


COM22.  


COM18.  


Asignaturas Código – 2xx: Tecnologías Digitales Aplicadas a la Terapia Ocupacional  6ECTS, 2º 
semestre, 2º curso, Castellano 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Tema 1: Introducción a las tecnologías digitales en terapia ocupacional.. 


Tema 2: Estándares de accesibilidad Web (WAI-W3C). 


Tema 3: Impacto de la domótica en la vida cotidiana. 
Tema 4: Robótica y su impacto en la Terapia Ocupacional. 


Tema 5: Aplicaciones móviles en terapia ocupacional. 


Tema 6: Impresión 3D y su aplicación en terapia ocupacional 


Tema 7: Videojuegos y Realidad Virtual en terapia ocupacional  


Tema 8: Redes sociales y el uso terapéutico en terapia ocupacional. 
Tema 9: Tecnologías digitales aplicadas a la Terapia Ocupacional de bajo coste 


Tema 10: Aplicaciones de la Inteligencia Artificial en Terapia Ocupacional 


Casos clínicos 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 
AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


Materia 15: Farmacología aplicada a la terapia ocupacional  


Número de créditos ECTS     3 ECTS 
Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº4, 2º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C22.  


HD10.  
Asignaturas Código – 2xx: Farmacología aplicada a la terapia ocupacional 3ECTS, 2º semestre, 2º curso, 


Castellano 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Parte general 


1.- Introducción a la Farmacología. Definición de medicamento. Desarrollo de fármacos. 
2.- Aspectos básicos del paso de los medicamentos por el organismo (Farmacocinética) 


3.- Aspectos básicos de los mecanismos de acción de los fármacos (Farmacodinamia) 


4.- Formas medicamentosas y vías de administración de los medicamentos 


5.- Reacciones adversas a los medicamentos. Impacto de la medicación sobre la 


funcionalidad, habilidades de desempeño y calidad de vida. 
6.- Interacciones de los medicamentos con otros medicamentos, con los alimentos y con 
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la enfermedad. 


7.- Uso adecuado de los medicamentos. Rutinas de medicación. Adherencia terapéutica. 


8.- Manejo de fármacos en situaciones especiales: paciente mayor, paciente pediátrico, 


embarazo, enfermo en estadío terminal. 
Parte específica: Grupos farmacológicos de uso frecuente en los pacientes atendidos 


por el terapeuta ocupacional. 


9.- Tratamiento del dolor: Antiinflamatorios no esteroideos, Analgésicos Opioides y 


Coadyuvantes. 


10.- Aspectos básicos en Terapia Ocupacional sobre el tratamiento farmacológico de las 
Demencias: antagonistas de la acetilcolinesterasa, memantina y otros. 


11.- Aspectos básicos en Terapia Ocupacional sobre el tratamiento farmacológico de la 


Ansiedad y los trastornos del Sueño: benzodiacepinas, hipnóticos-Z y otros. 


12.- Aspectos básicos en Terapia Ocupacional sobre el tratamiento de la Depresión 


13.- Aspectos básicos en Terapia Ocupacional sobre el tratamiento farmacológico de las 
Psicosis. Abordaje de la agitación, conductas paranoides y alucinaciones: medicamentos 


antipsicóticos y litio. 


14.- Aspectos básicos en Terapia Ocupacional sobre el tratamiento farmacológico de la 


Enfermedad de Parkinson. 


 
Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 
AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80%  


Observaciones 


 


 


Materia 16: Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupacional 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Básico 


Organización temporal Semestre nº3, 2º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C07.  
HD19.  


COM22.  


COM18.  


Asignaturas Código – 3xx: Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupacional 6ECTS, 1er 


semestre, 3er curso, Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Unidad 1. Introducción al ámbito de la Psicología aplicada al proceso de salud-


enfermedad 


1. Salud-enfermedad como proceso: la concepción biopsicosocial y holística de la salud. 


2. La concepción de la salud desde la disciplina psicológica: bienestar, calidad de vida y 


conducta. 
Unidad 2. Promoción y Educación para la Salud: aspectos psicológicos 


3. Promoción y Educación para la salud: aspectos psicológicos a considerar en la 


actuación de la TO. 


4. Desarrollo y mantenimiento de hábitos ocupacionales saludables.  


 
Unidad 3. Relación con el/la usuario/a 


5. Herramientas para potenciar la calidad de la relación del profesional de TO- usuario de 


servicios sanitarios  


6. Desarrollo de habilidades básicas de comunicación y adherencia terapéutica 


 
Unidad 4. Enfermedad y variables psicológicas. 


7. Factores psicológicos implicados en la percepción, interpretación y respuesta a los 


síntomas. 


8. La enfermedad como fenómeno estresante: variables psicológicas moduladoras del 


impacto de la enfermedad sobre la calidad de vida. 
9. La rehabilitación de la enfermedad. Aspectos psicológicos implicados en el cáncer  


10.La rehabilitación de la enfermedad. Aspectos psicológicos implicados en la 


enfermedad cardiovascular. C
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11. El estrés como desencadenante - agravante de patologías físicas 


 


Unidad 5. El dolor 


12. Aspectos psicosociales del dolor 
13. Evaluación e intervención sobre el dolor crónico 


 


Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


AFP: 60 horas  
AFNP: 80 horas 


AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 
Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


Materia 17: Técnicas artísticas y creativas en terapia ocupacional 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº4, 2º curso 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD03.  


COM22.  


COM18.  


Asignaturas Código – 2xx: Técnicas artísticas y creativas en terapia ocupacional 6ECTS, 2º semestre 2º 


curso, Castellano 
Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Bloque 1. Introducción 


Tema 1: Actividades cooperativas en Terapia Ocupacional 


Tema 2. Planificación de talleres en terapia ocupacional. 


Tema 3. Técnicas de relajación y meditación 


Bloque 2. Intervención desde Terapia Ocupacional 
Tema 4. Creatividad en Terapia Ocupacional 


Tema 5. El arte como terapia: Artes plásticas. 


Tema 6. El uso de la música como terapia. 


Tema 7. La danzaterapia  


Tema 8. Las técnicas terapéuticas desde la práctica basada en la evidencia. 
Tema 9. Otras técnicas terapéuticas. 


Casos clínicos 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 
AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


Materia 18: Terapia Ocupacional en el ámbito educativo 


Número de créditos ECTS     6 ECTS 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº4, 2º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C11.  
HD12.  


COM09.  


COM22.  


COM18.  


 
Asignaturas Código – 2xx: Terapia Ocupacional en el ámbito educativo 6 ECTS,2º semestre, 2º 


curso, Castellano 
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Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Tema 1. Figura del Terapeuta Ocupacional dentro del sistema educativo. Funciones del 


TO.  


Tema 2. Necesidades especiales en el entorno escolar. Evaluación del niño en el entorno 


educativo. Herramientas de evaluación de Terapia Ocupacional. Educación , juego y ocio.  
Tema 3. Demandas contextuales y de actividad que influyen en el desempeño 


ocupacional del niño en el entorno escolar.  


Tema 4. Enfoques de intervención de TO en el entorno educativo. Enfoque rehabilitador 


y compensatorio.  


Tema 5. Programas de Terapia Ocupacional en la escuela 
o Programas de habilidades y destrezas de desempeño ocupacional 


o Programas de accesibilidad del entorno 


o Programas de asesoramiento 


Tema 6. Adaptaciones y productos de apoyo en el entorno escolar. 


o Para el desempeño en juego 


o Para el desempeño en el aula 


Casos clínicos 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 
AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


Materia 19: Trastornos de la alimentación 


Número de créditos ECTS     3 ECTS 
Tipología Obligatorio 


Organización temporal Semestre nº4, 2º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C11.  


COM17.  
COM22.  


 


Asignaturas Código – 2xx: Trastornos de la alimentación  3ECTS, 2º semestre 2º curso, Castellano 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Bloque 1. Introducción 
Tema 1. Trastornos de la alimentación. Conceptos y definiciones 


Tema 2. Análisis de la deglución 


Tema 3. Ciclo vital y trastornos alimenticios 


Tema 4. Aspectos socio culturales de los trastornos alimenticios 


Tema 5. Aspectos psicosociales de los trastornos alimenticios 
 


Bloque 2. Intervención de Terapia Ocupacional en los trastornos de alimentación en 


la infancia 


Tema 6. Componentes del desempeño ocupacional que influyen en la actividad de 


alimentación infantil 
Tema 7. Intervención sobre el control postural y las destrezas oromotoras mediante la 


actividad significativa.  


Tema 8. Terapia ocupacional en las disfunciones del sistema vestibular, táctil y 


propioceptivo en el niño que influyen en la alimentación.  


Tema 9. Intervención en problemas sensoriales de alimentación.  
 


Bloque 3. Intervención de Terapia Ocupacional en los trastornos de alimentación 


infanto-juvenil y edad adulta. 


 


Tema 10. Efecto de los TCA en las áreas ocupacionales y patrones de ejecución 
Tema 11. Pautas para el abordaje de los TCA desde terapia ocupacional 


Tema 12. Elaboración de Programas de prevención de TCA y hábitos saludables en el 


ámbito educativo y familiar 


Casos clínicos 
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Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 
Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80%  
Observaciones 


 


Materia 20: Afecciones médicas, quirúrgicas, psiquiátricas y geriátricas 


Número de créditos ECTS     18 ECTS 


Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre n2, 1er curso, Semestre nº3, 2º curso y Semestre nº5, 3er curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código –  


C18.  


C19.  
C04.  


COM01. 


COM02.  


COM19.  


Asignaturas Código – 2xx: Afecciones Pediátricas 6ECTS, 1er semestre, 2º curso, Castellano 
Código – 1xx: Psicopatología en terapia ocupacional 6ECTS, 2ºsemestre, 1er curso, 


Castellano 


Código – 3xx: Afecciones geriátricas 6ECTS, 1er semestre, 3er curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Afecciones pediátricas 


Tema 1. Concepto de Pediátrica. El niño normal. Crecimiento y desarrollo. ¿Qué debe 
saber el terapeuta ocupacional?. 


Tema 2. Malformaciones congénitas del sistema nervioso central de interés en terapia 


ocupacional: Espina bífida. 


Tema 3. Otras malformaciones congénitas y displasias óseas.  


Tema 4. Traumatismos craneoencefálicos en el niño.  
Tema 5. Patología prenatal. Conceptos básicos de genética. 


Tema 6. Embriofetopatías. Cromosomopatías. Síndromes malformativos múltiples. 


Aspectos de interés en terapia ocupacional. 


Tema 7. Recién nacido de alto riesgo neurológico. Prematuridad. Atención temprana. Test 


de evaluación.  
Tema 8. Trastornos del neurodesarrollo (I). Concepto y clasificación Parálisis cerebral 


infantil. 


Tema 9. Trastornos del neurodesarrollo (II) Discapacidad intelectual. TDAH y TEA. 


Tema 10. Trastornos neurosensoriales: Lenguaje y Audición. Abordaje desde la terapia 


ocupacional. 
Tema 11. Síndromes epilépticos. 


Tema 12. Enfermedades neuromusculares. Abordaje desde la terapia ocupacional 


Tema 13. Enfermedades infecciosas, inflamatorias y por tóxicos ¿Qué debe saber el 


terapeuta ocupacional?. 


Tema 14. Pediatría social 
Tema 15. Niño dependiente de la tecnología. Pacientes Crónicos complejos 


Tema 16. Reanimación cardiopulmonar básica (teoría). 


Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Psicopatología en terapia ocupacional 
BLOQUE 1: INTRODUCCIÓN A  LA PSICOPATOLOGÍA 


Tema 1. Breve recorrido histórico y perspectivas actuales de la psicopatología 


Tema 2. Diagnóstico y clasificación. DSM-V y CIE-10. 


BLOQUE 2:  Modelos explicativos en Psicopatología: Avances hacia un modelo 


psicosocial 
o Orientaciones teóricas y modelos 


o Concepción bio-psico-social de Engel (1977) 


o Psicología contextual 


o Enfoque ecosistémico 


o Tendencias sociogenéticas 
o Críticas al modelo biomédico 


BLOQUE 3: Elementos comunes para pensar la psicopatología desde una mirada 


psicosocial. C
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o Factores de vulnerabilidad 


o Persona-contexto-sociedad. 


o La hiperreflexividad. 


o Determinantes relativos a trauma, pérdida y estrés. 
o El estigma  


BLOQUE 4: TRASTORNOS PSICOPATOLÓGICOS DE INTERÉS PARA EL TERAPEUTA 


OCUPACIONAL 


o Trastornos del estado de ánimo 


o Esquizofrenias y otros trastornos psicóticos 
o Trastorno Mental Grave o Severo 


o La conducta suicida 


o Trastornos de la conducta sexual.  


o Trastornos del sueño 


o Trastornos por consumo de sustancias psicoactivas. 


Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


 
Afecciones geriátricas 


Tema 1. Conceptos de la Geriatría. 


Tema 2. Evaluación geriátrica general 


Tema 3. Patologías respiratorias, cardiovasculares.  


Tema 4. Patologías endocrinológicas y digestivas.  
Tema 5. Patologías del aparato locomotor.  


Tema 6. Patologías traumáticas de la cintura escapular, miembro superior e inferior y 


cadera.  


Tema 7. Patologías neurológicas: Accidente Cerebro Vascular 


Tema 8. Patologías neurodegenerativas: Demencias y parkinson.  
Tema 9. Enfermedades nefrológicas 


Tema 10. La nutrición y la actividad física en el anciano. Anemias en el anciano 


Tema 11. Abordaje del dolor. 


Tema 12. Trastornos del sueño. 


Tema 13. Tratamiento farmacológico más frecuente en el anciano. 
Tema 14. Cuidados paliativos. 


Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 
docentes 


AFP: 60 horas  


AFNP: 80 horas 
AFE: 10 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


Materia 21: Gestión y emprendimiento en terapia ocupacional 


Número de créditos ECTS     3 ECTS 
Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre nº7, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C20.  


C03.  
HD09.  


 


Asignaturas Código – 4xx: Gestión y emprendimiento en terapia ocupacional  3ECTS, 1er semestre, 4º 


curso, Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Tema 1. Habilidades, actitudes, aptitudes. Perfil de la persona emprendedora.  
Tema 2. Emprender como terapeuta ocupacional. Emprender en actividades afines a la 


terapia ocupacional 


Tema 3. Conocimiento del mercado laboral. Emprender como terapeuta ocupacional.  


Tema 4. Fuentes de información y financiación para el emprendedor. 


Tema 5. Ideas para Emprender en Terapia Ocupacional. Terapia ocupacional en el 
extranjero. 


Tema 6. Nuevas herramientas del terapeuta ocupacional en entornos cambiantes 
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Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 
Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80%  
Observaciones 


 


Materia 22: Integración sensorial 


Número de créditos ECTS     3 ECTS 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº7, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C11.  


HD12.  


COM17.  
Asignaturas Código – 4xx: Integración sensorial 3 ECTS, 1ersemestre, 4º curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Tema 1. Bases teóricas de la integración sensorial.  


Tema 2. Los sistemas sensoriales 


Tema 3. Dificultades de la integración sensorial 


Tema 4. Cómo favorecer el desarrollo de la integración sensorial 
Tema 5. Evaluación, razonamiento clínico y observaciones clínicas en integración 


sensorial 


Tema 6. Intervención en las dificultades de integración sensorial 


Casos clínicos  


 
Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  
MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


Materia 23: Discapacidad intelectual en terapia ocupacional 


Número de créditos ECTS     3 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre nº8, 4º curso 
Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM15.  


COM02.  


COM22.  


COM18.  
COM17.  


Asignaturas Código – 4xx: Discapacidad intelectual en terapia ocupacional 3 ECTS, 2ºsemestre, 4º 


curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Tema 1. La Discapacidad intelectual: definición, clasificación y sistemas de apoyo. 


Tema 2. Características descriptivas de la discapacidad intelectual.  
Tema 3. Evaluación ocupacional en la discapacidad intelectual. 


Tema 4. Intervención de Terapia Ocupacional en la discapacidad intelectual. 


• Discapacidad intelectual y enfermedad mental 


• Discapacidad intelectual y procesos neurodegenerativos 


Tema 5. Planificación centrada en la Persona  


Tema 6 Intervención en AVD 


o Modificación y adaptación del entorno en el hogar y la comunidad.  


o Integración laboral y productiva.  


o Ciclo vital en la persona con discapacidad intelectual 


Casos clínicos 
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Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 
Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 
Observaciones 


 


Materia 24: Oncología y cuidados paliativos en terapia ocupacional 


Número de créditos ECTS     3 ECTS 


Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre nº8, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


COM16.  


HD13.  


Asignaturas Código – 4xx: Oncología y cuidados paliativos en terapia ocupacional 3 ECTS, 
2ºsemestre 4º curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


Bloque temático: Oncología 


Tema 1: Secuelas de los procesos oncológicos sobre la salud, el bienestar y la 


participación ocupacional 


Tema 2: Rol de la terapia ocupacional en el proceso oncológico.  
Tema 3: Terapia ocupacional en intervención oncológica en población infantil 


Tema 4: Terapia Ocupacional en intervención oncológica en población adulta 


Tema 5: Impacto y manejo del proceso oncológico en el equilibrio, la participación 


ocupacional y social.  


 
Bloque temático: Cuidados paliativos 


Tema 1: Rol de la terapia ocupacional en cuidados paliativos 


Tema 2: Valoración desde terapia ocupacional en fase terminal 


Tema 3: Control del dolor desde terapia ocupacional 


Tema 4: Comunicación y apoyo en cuidados paliativos  
Tema 5: El duelo 


 


Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  
AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 
MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80%  


Observaciones 


 


Materia 25: Ocupación en el Metaverso 


Número de créditos ECTS     3 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre nº8, 4º curso 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


HD06.  


COM22.  


 


Asignaturas Código – 4xx: Ocupación en el metaverso 3 ECTS, 2ºsemestre 4º curso, Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Bloque 1. Fundamentos del Metaverso 
Tema 1. Qué es el metaverso. Metaverso vs Realidad Virtual vs Realidad Aumentada vs 


Realidad Extendida vs Contenido 360º. 


Tema 2. La fusión del mundo virtual y real. Los mundos virtuales. 


Tema 3. Principales características y tendencias 


Tema 4. Tecnologías y principales actores del metaverso. Blockchain.  
 


Bloque 2. El metaverso y la salud 
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Tema 5. Metaverso en salud mental.  


Tema 6. El metaverso en la discapacidad física 


Tema 7. Educación del profesional sanitario. Telemedicina 


 
Bloque 3. Terapia Ocupacional y metaverso 


Tema 8. Metaverso y second life.  


Tema 9. Navegando en second life, creación de avatar 


Tema 10. La ocupación práctica en el metaverso. Evaluación y aplicación. 


 
Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 
AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


Materia 26: Sexualidad en terapia ocupacional  


Número de créditos ECTS     3 ECTS 
Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre nº8, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C11.  


HD12.  
COM17.  


COM22.  


Asignaturas Código – 4xx: Sexualidad en terapia ocupacional, 3 ECTS, 2ºsemestre, 4º curso, 


Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


 
1. Concepto y actitudes hacia la sexualidad. 


2. Consideraciones generales de la sexualidad en personas con alteraciones.  


2.1. Mitos sobre la sexualidad en personas con diversas alteraciones.  


2.2. Condicionantes de la sexualidad en la diversidad funcional. 


2.3. Características de la sexualidad en personas con alteraciones cognitivas, motoras y 
sensoriales.   


4. La educación sexual. Modelos.  


5. Evaluación e intervención desde terapia ocupacional en el área de la sexualidad en 


personas con diversidad funcional 


 
Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 
AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 
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Materia 27: Dietética aplicada a la terapia ocupacional 


Número de créditos ECTS     3 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre nº8, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM01 
 


Asignaturas Código – 4xx: Dietética aplicada a la terapia ocupacional, 3 ECTS, 2ºsemestre, 4º curso, 


Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


 


Parte general 


o  Principios generales de Alimentación, Nutrición y Dietética;  


o Importancia dietética de los principales grupos de alimentos. 


o Alimentación saludable y dieta equilibrada. 


o Higiene alimentaria. Etiquetado nutricional. Autocuidado. 


Parte específica: 


o Alimentación aplicada a la terapia ocupacional. 


o Abordaje nutricional en distintas etapas de la vida: infantil y ancianos. 


o Abordaje nutricional en distintas etapas de la vida: centros sanitarios y 


o geriátricos. 


o Abordaje nutricional en situaciones especiales: discapacidad física e 


intelectual. 


o Abordaje nutricional en patologías más frecuentes: obesidad, demencia, 


o enfermedades neurodegenerativas, disfagia. 


o Alimentación adaptada a poblaciones especiales: cuidados paliativos, 


trastorno 


o de la conducta alimentaria. 


Casos clínicos desde terapia ocupacional 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 
AFE: 5 horas 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 
SENP: ponderación 20%-80% 


Observaciones 


 


 


Materia 28: Ejercicio físico adaptado en terapia ocupacional  


Número de créditos ECTS     3 ECTS 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre nº8, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM01-  
 


Asignaturas Código – 4xx: Ejercicio físico adaptado en terapia ocupacional, 3 ECTS, 2ºsemestre, 4º 


curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


 


o Introducción: Concepto de ejercicio físico y su relación con la salud.  


o Principios de entrenamiento para la práctica del ejercicio físico y 


adaptaciones desde terapia ocupacional en:  


- Población mayor. 


- Personas con alteraciones motoras debido a patologías neurológicas y 


traumatológicas. 


- Personas con alteraciones cognitivas debido a trastornos 


neurodegenerativos, discapacidad intelectual y trastornos mentales.  
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Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Actividades formativas:  


AFP: 30 horas  


AFNP: 40 horas 


AFE: 5 horas 
Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80% 
Observaciones 


 
 


 


Materia 29: Trabajo Fin de Grado 


Número de créditos ECTS     8 ECTS 


Tipología Trabajo Fin de Grado 


Organización temporal Semestres nº7 y 8, 4º curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


COM23.  


Asignaturas Código – 4xx: Trabajo Fin de Grado I 3 ECTS, 1er semestre 4º curso, Castellano 


Código – 4xx Trabajo Fin de Grado II 5 ECTS  2ºsemestre 4º curso, Castellano 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


La realización del TFG proporciona una aplicabilidad de los conocimientos adquiridos a lo 


largo de la titulación, favorece una correlación de dichos conocimientos con la práctica 
clínica en las distintas situaciones relacionadas con la titulación de Graduado/a en Terapia 


ocupacional, contribuye a que el/la estudiante integre las competencias adquiridas para 


dar respuesta a los problemas, apoyar la adaptación al avance tecno-científico, ayudar en 


la toma de decisiones y contribuir a una asistencia segura y de calidad.  


Las áreas temáticas estarán vinculadas a los contenidos del Grado en Terapia Ocupacional, 
y serán los ofertados según el reglamento de la comisión “Trabajo fin de Estudios”.  


 


El  desarrollo del TFG deberá incluir actividades formativas de orientación y apoyo de 


forma cronológica hasta llegar a la defensa del mismo.  


 
Siempre en consonancia con el Reglamento del Trabajo Fin de Grado de la Facultad de 


Ciencias de la Salud 


 


Trabajo Fin de Grado I 


o Planteamiento del trabajo 


o Metodología de investigación 


o Diseño de programas 


o Diseño del estudio de casos 


Trabajo Fin de Grado II 


o Análisis de datos 


o Interpretación de datos 


o Redacción de resultados 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


AFP21  
AFNP 


AFE 


Metodologías docentes:  


MDP 


MDNP  
Sistemas de evaluación SENP3 70% 


SEP08 30% 


La defensa deberá ser pública y presencial  


Observaciones 


La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con un reglamento del Trabajo Fin de Grado ha sido realizado por una comisión 


creada para tal fin, la “Comisión de Trabajo Fin de Grado”, cuyos miembros son el/la Decano/a de la Facultad, el/la 


Vicedecano/a de Ordenación Académica e Innovación Educativa de la Facultad, y el profesorado coordinador de TFG de las 
cuatro titulaciones de Grado del Centro. El mencionado reglamento fue aprobado en Junta de Facultad el 24 de marzo de 


2021, y en Consejo de Gobierno con fecha de 28 de mayo de 2021, e incluye, entre otros, infomación sobre las modalidades y 
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tipologías del mismo, sobre las funciones y competencias de la Comisión, de la coordinación de la asignatura y del tutor/a 


académico, así como aspectos sobre su organización y sistema de evaluación. 


 


Las prácticas externas de la Facultad de Ciencias de la Salud serán exclusivamente curriculares y se configurarán como actividades 


académicas integrantes del correspondiente plan de estudios. La Facultad cuenta con un reglamento de Prácticas Externas de sus 


titulaciones oficiales, que ha sido realizado por una comisión creada para tal fin, la “Comisión de Prácticas Externas”, cuyos miembros 
son el/la Decano/a de la Facultad, el/la Vicedecano/a de Ordenación Académica e Innovación Educativa de la Facultad, y el profesorado 


coordinador de las asignautras de prácticas externas de las cuatro titulaciones de Grado del Centro, y el del Máster de Salud Internacional. 


El mencionado reglamento fue aprobado en Junta de Facultad el 16 de marzo de 2022, e incluye, entre otros, información relativa a la 


organización de las prácticas y su evaluación, y los requisistos/derechos y obligaciones de las entidades colaboradoras, del estudiantado, 


de los tutores académicos y clínicos, tanto los de entidades privadas cono los pertecientes al Sistema Andaluz de Salud (ACUERDO de 4 
de marzo de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de 


Salud y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización 


de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia).  


 


Materia 30: Prácticas Académicas Externas 


Número de créditos ECTS     40 ECTS 


Tipología Prácticas Académicas Externas 


Organización temporal Semestre nº5,6, 3er curso, Semestres nº 7, 8 


Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Código –  


COM07.  


 


Asignaturas Código –3xx: Prácticum I 6 ECTS, 1er semestre 3ercurso, Castellano 


Código – 3xx: Prácticum II 12 ECTS, 2º semestre 3ercurso, Castellano 
Código – 4xx: Prácticum III 12 ECTS, 1er semestre 4º curso, Castellano 


Código – 4xx: Prácticum IV 10 ECTS, 2º semestre 4º curso, Castellano 


 


Contenidos propios del 


módulo/materia/asignatura 


o Evaluación ocupacional  


o Diagnóstico ocupacional 


o Principios de la alianza terapéutica 


o Principios de intervención desde la terapia ocupacional 


o Recogida de datos y síntesis de la información.  


o Documentación en terapia ocupacional 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


AFP12 


AFP13 


AFP14 


Metodologías docentes:  
MDP 


Sistemas de evaluación SEP: ponderación 20%-80% 


SENP: ponderación 20%-80%  


Observaciones 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C
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Aclaración en relación con el apartado 2. “Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” 
 
Competencias de carácter transversal vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son metas globales adoptadas por la ONU para abordar desafíos como la 


pobreza, la educación y la igualdad, con el objetivo de lograr un mundo más justo, inclusivo y sostenible para las 


generaciones actuales y futuras.  
 


ODS 3 Salud y Bienestar 


COM08 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa infantil/juvenil con patologías mentales con 
limitación en la actividad o en su participación ocupacional 


COM09 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas con alteraciones en el contexto escolar/educativo 
con limitación en la actividad o en su participación ocupacional.  


COM10 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa infantil/juvenil con patologías neurológicas 
y traumatológicas con limitación en la actividad o en su participación ocupacional. 


COM11 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta con patologías mentales con 
limitación en la actividad o en su participación ocupacional. 


COM12 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta con patologías neurológicas con 
limitación en la actividad o en su participación ocupacional. 


COM13 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas en etapa adulta con patologías traumatológicas con 
limitación en la actividad o en su participación ocupacional. 


COM14 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas en la etapa de la vejez con limitación en la actividad 
o en su participación ocupacional.  


COM15 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas con discapacidad intelectual con limitación en la 
actividad o en su participación ocupacional. 


COM16 


Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional 
necesario en cada etapa del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de 
desempeño ocupacional de aquellas personas en procesos oncológicos con limitación en la 
actividad o en su participación ocupacional 


ODS 10 Reducir la desigualdad en y entre los países 


COM03 
Fomentar la conciencia y el compromiso para reducir las desigualdades, promoviendo la 
colaboración y la solidaridad entre comunidades diversas, evitando la privación ocupacional 
significativa.   


ODS 5  Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas  


HD18  
Promover la igualdad de género en la práctica de la terapia ocupacional, tomando conciencia de 
género, analizando las barreras y diseñando intervenciones inclusivas 
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios  


Los mecanismos de coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje quedan recogidos en el Proceso 


Clave PC04, que se ha articulado para la acreditación del Centro por el programa IMPLANTA 


(https://calidad.cv.uma.es/mod/data/view.php?d=1&rid=17209) “Coordinación de la docencia en la Facultad 


de Ciencias de la Salud” del Sistema de Garantía Interna de la Calidad. En este subproceso se detallan los 


mecanismos de coordinación docente y de la Comisión Académica y de Calidad, subcomisiones de titulación, 


de trabajo fin de estudios (grado y posgrado), prácticas externas, de Programa de Doctorado, mecanismos de 


implantación y seguimiento de la coordinación docente en el Centro 
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ANEXO 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial 
de Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la Universidad de Málaga  


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica (BA) 60 


Obligatorias (OB) 102 


Optativas (OP) 12 


Prácticas Académicas Externas (PE) 40 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 8 


TOTAL 240 


 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 


Módulo Básicas (48 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Anatomía Humana (6 Créditos) Anatomía Humana 6 BA 


Fisiología Humana (12 Créditos) 
Estructura y Función del Sistema Nervioso Humano 6 BA 


Fisiología Humana  6 BA 


Psicología Social y Sociología Aplicadas (6 Créditos) Psicología Social y Sociología Aplicadas 6 BA 


Ética y Legislación en Terapia Ocupacional (6 
Créditos) 


Ética y Legislación en Terapia Ocupacional 6 BA 


Salud Pública (6 Créditos) Salud Pública 6 BA 


Psicología (6 Créditos) Psicología 6 BA 


Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia 
Ocupacional (6 Créditos) 


Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupacional 6 BA 


Módulo Terapia Ocupacional, Autonomía Personal e Independencia (114 Créditos) 


Materias Asignatura 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Fundamentos y Generalidades en Terapia 
Ocupacional (24 Créditos) 


Fundamentos y Bases Conceptuales de Terapia 
Ocupacional 


6 OB 


Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional 6 OB 


Productos de Apoyo, Accesibilidad y Diseño Universal 6 OB 


Evaluación Ocupacional 6 BA 


Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud 
Mental (12 Créditos) 


Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud Mental 
Infanto-Juvenil 


6 OB 


Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud Mental 
en la Persona Adulta 


6 OB 


Intervención de la Terapia Ocupacional en la 
Discapacidad Física (24 Créditos)  


Intervención de la Terapia en el Ámbito Neurológico y 
Traumatológico Infanto- Juvenil 


6 OB 


Intervención de la Terapia Ocupacional en el Ámbito 
Traumatológico en la Persona Adulta 


6 OB 


Intervención de la Terapia Ocupacional en el Ámbito 
Neurológico en la Persona Adulta 


6 OB 


Análisis del Movimiento Significativo en Terapia 
Ocupacional 


6 BA 


Investigación y Estadística (12 Créditos) 
Estadística en Terapia Ocupacional 6 OB 


Investigación y Procesos en Terapia Ocupacional 6 OB 


Intervención de la Terapia Ocupacional en Personas 
Mayores y Envejecimiento Activo (6 Créditos) 


Intervención de la Terapia Ocupacional en Personas 
Mayores y Envejecimiento Activo 


6 OB 
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Terapia Ocupacional Sociocomunitaria (6 Créditos) Terapia Ocupacional Sociocomunitaria 6 OB 


Neurocognición en Terapia Ocupacional (6 Créditos) Neurocognición en Terapia Ocupacional 6 OB 


Tecnologías Digitales Aplicadas en la Terapia 
Ocupacional (6 Créditos) 


Tecnologías Digitales Aplicadas en la Terapia 
Ocupacional 


6 OB 


Farmacología Aplicada a la Terapia Ocupacional (3 
Créditos) 


Farmacología Aplicada a la Terapia Ocupacional 3 OB 


Técnicas Artísticas y Creativas en Terapia 
Ocupacional (6 Créditos) 


Técnicas Artísticas y Creativas en Terapia Ocupacional 6 OB 


Terapia Ocupacional en el Ámbito Educativo (6 
Créditos) 


Terapia Ocupacional en el Ámbito Educativo 6 OB 


Trastornos de la Alimentación (3 Créditos) Trastornos de la Alimentación 3 OB 


Módulo de Afecciones Médicas, Quirúrgicas, Psiquiátricas y Geriátricas (18 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Afecciones Médicas, Quirúrgicas, Psiquiátricas y 
Geriátricas (18 Créditos) 


Afecciones Pediátricas 6 OB 


Psicopatología en Terapia Ocupacional 6 OB 


Afecciones Geriátricas  6 OB 


Módulo de Optatividad (24 Créditos, de los que el estudiantado deberá elegir, al menos, 12) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Gestión y Emprendimiento en Terapia Ocupacional (3 
Créditos)   


Gestión y Emprendimiento en Terapia Ocupacional   3 OP 


Integración Sensorial (3 Créditos) Integración Sensorial 3 OP 


Discapacidad Intelectual en Terapia Ocupacional (3 
Créditos) 


Discapacidad Intelectual en Terapia Ocupacional 3 OP 


Oncología y Cuidados Paliativos en Terapia 
Ocupacional (3 Créditos) 


Oncología y Cuidados Paliativos en Terapia 
Ocupacional 


3 OP 


Ocupación en el Metaverso (3 Créditos) Ocupación en el Metaverso 3 OP 


Sexualidad en Terapia Ocupacional (3 Créditos) Sexualidad en Terapia Ocupacional 3 OP 


Dietética Aplicada a la Terapia Ocupacional (3 
Créditos) 


Dietética Aplicada a la Terapia Ocupacional 3 OP 


Ejercicio Físico Adaptado en Terapia Ocupacional (3 
Créditos) 


Ejercicio Físico Adaptado en Terapia Ocupacional 3 OP 


Módulo de Prácticas Académicas Externas (40 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Prácticas Académicas Externas (40 Créditos) 


Prácticum I 6 PE 


Prácticum II 12 PE 


Prácticum III 12 PE 


Prácticum IV 10 PE 


Módulo de Trabajo Fin de Grado (8 Créditos) 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Trabajo Fin de Grado (8 Créditos) 
Trabajo Fin de Grado I 3 TFG 


Trabajo Fin de Grado II 5 TFG 
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Anatomía Humana 1 BA 6 


Fisiología Humana 1 BA 6 


Psicología Social y Sociología Aplicadas 1 BA 6 


Psicología 1 BA 6 


Fundamentos y Bases Conceptuales de Terapia Ocupacional 1 OB 6 


Evaluación Ocupacional 2 BA 6 


Análisis del Movimiento Significativo en Terapia Ocupacional 2 BA 6 


Estructura y Función del Sistema Nervioso Humano 2 BA 6 


Psicopatología en Terapia Ocupacional 2 OB 6 


Salud Pública  2 BA 6 


SEGUNDO CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Ética y Legislación en Terapia Ocupacional 1 BA 6 


Afecciones Pediátricas  1 OB 6 


Intervención de la Terapia en el Ámbito Neurológico y Traumatológico Infanto- Juvenil 1 OB 6 


Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional 1 OB 6 


Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupacional 1 BA 6 


Técnicas Artísticas y Creativas en Terapia Ocupacional 2 OB 6 


Tecnologías Digitales Aplicadas en la Terapia Ocupacional 2 OB 6 


Intervención de la Terapia Ocupacional en Salud Mental Infanto-Juvenil 2 OB 6 


Trastornos de la Alimentación 2 OB 3 


Terapia Ocupacional en el Ámbito Educativo 2 OB 6 


Farmacología Aplicada a la Terapia Ocupacional 2 OB 3 


TERCER CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Afecciones Geriátricas 1 OB 6 


Intervención de la terapia Ocupacional en el Ámbito Traumatológico en la Persona Adulta 1 OB 6 


Productos de Apoyo, Accesibilidad y Diseño Universal 1 OB 6 


Prácticum I 1 PE 6 


Intervención de la terapia Ocupacional en Salud Mental en la Persona Adulta 1 OB 6 


Terapia Ocupacional Sociocomunitaria 2 OB 6 


Intervención de la Terapia Ocupacional en el Ámbito Neurológico en la Persona Adulta 2 OB 6 


Intervención de la Terapia Ocupacional en Personas Mayores y Envejecimiento Activo 2 OB 6 


Prácticum II 2 PE 12 


CUARTO CURSO 


Asignaturas Semestre Carácter ECTS 


Optativa I 1 OP 3 


Trabajo Fin de Grado I 1 TFG 3 


Investigación y Procesos en Terapia Ocupacional 1 OB 6 


Neurocognición en Terapia Ocupacional 1 OB 6 


Prácticum III 1 PE 12 


Optativa II 2 OP 3 


Optativa III 2 OP 3 


Optativa IV 2 OP 3 


Trabajo Fin de Grado II 2 TFG 5 


Estadística en Terapia Ocupacional 2 OB 6 


Prácticum IV 2 PE 10 C
SV


: 7
51


51
18


44
71


88
70


94
36


58
21


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751511844718870943658215





 


 


Relación de Asignaturas Optativas 


(se deberá superar un mínimo de 12 Créditos) 


Asignaturas  ECTS 


Gestión y Emprendimiento en Terapia Ocupacional 3 


Integración Sensorial  3 


Discapacidad Intelectual en Terapia Ocupacional 3 


Oncología y Cuidados Paliativos en terapia Ocupacional 3 


Ocupación en el Metaverso 3 


Sexualidad en Terapia Ocupacional 3 


Dietética Aplicada a la Terapia Ocupacional 3 


Ejercicio Físico Adaptado en Terapia Ocupacional 3 


 
 


ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 


Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, el estudiantado deberá acreditar 


el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 


correspondiente al “Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de 


acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de 


lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 
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PERSONAL ACADÉMICO 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


 


Tabla 8. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


 
Categoría Número ECTS Doctore


s/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrática de 


Universidad 
1 6 (1,37%) 1 1 1 15 


Titular de 


Universidad 
6 72 (16,47 %) 5 5 3 20 


Profesora 
Contratado 


Doctor 


4 58 


(13,27%) 


4 4 2 12 


Profesora 


Ayudante 


Doctor 


10 153 


(35,01%) 


10 10 0 5 


Profesor 


Asociado 
8 112 


(25,63%) 


3 3 - 16 


Coordinadora 


de 
Instituciones 


Sanitarias 


4 36 


(8,24%) 


- - - 8 


Total 33 100% 24 24 6 76 


 


 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título 


agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 
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Página 2 de 16 


 


Tabla 9. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


 


Área  de conocimiento:  Terapia Ocupacional  


Número de profesorado:  15  


Número de doctores/as: 7  


Categorías  Profesor titular de universidad: 1 


Profesor contratado doctor: 2 


Profesor Ayudante Doctor: 4 


Profesor Asociado:4 
Coordinador de Instituciones Sanitarias: 4  


Número de Profesorado acreditado 7 


Materias / asignaturas Fundamentos y bases conceptuales de terapia ocupacional  
Análisis de la Actividad en Terapia Ocupacional  


Productos de apoyo, accesibilidad y diseño universal 


Evaluación  ocupacional  


Intervención de la terapia ocupacional  en salud mental infanto-juvenil  


Intervención de la terapia ocupacional en salud mental en la persona adulta 
Intervención de la terapia en el ámbito neurológico y traumatológico infanto-juvenil  


Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito traumatológico en la persona 


adulta 


Intervención de la terapia ocupacional en el ámbito neurológico en la persona adulta 


Análisis del movimiento significativo en terapia ocupacional 
Investigación y procesos en terapia ocupacional 


Intervención de la terapia ocupacional en personas mayores y envejecimiento activo 


Terapia ocupacional sociocomunitaria 


Neurocognición en terapia ocupacional  


Tecnologías Digitales Aplicadas a la Terapia Ocupacional 
Técnicas artísticas y creativas  en terapia ocupacional 


Terapia ocupacional en el ámbito educativo 


Trastornos de la alimentación (Asignatura compartida 50%) 


Prácticum I 


Prácticum II 
Prácticum III 


Prácticum IV 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 50%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 50%) 


Gestión y emprendimiento en terapia ocupacional 
Integración sensorial 


Discapacidad intelectual en terapia ocupacional 


Ocupación en el Metaverso 


Oncología y cuidados paliativos en terapia ocupacional 


Sexualidad en terapia ocupacional  


ECTS impartidos (previstos) 210 ECTs 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
2010 horas (DOPLA 28/11/2023)  


 


 


 


Área  de conocimiento:  Anatomía y embriología humana 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor titular de universidad: 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Anatomía Humana 
Estructura y función del sistema nervioso humano (Asignatura compartida 50%) 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 2,3%) 


ECTS impartidos (previstos) 9 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
2160 horas (DOPLA 28/11/2023)  
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Área  de conocimiento: Medicina Legal y Forense 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Ayudante Doctor: 1 


  


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Ética y legislación en Terapia Ocupacional 
Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 2,3%) 


 


 


 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
1790horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 


 


Área  de conocimiento:  Fisiología Humana 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Catedrática de Universidad: 1 


Profesor Ayudante Doctor: 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Fisiología Humana 
Estructura y función del sistema nervioso humano (Asignatura compartida 50%) 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 2,3%) 


 


ECTS impartidos (previstos) 9 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
3460 horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 
 


 


Área  de conocimiento:  Psicología Social 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Ayudante Doctor: 1 


  


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Psicología Social y Sociologia Aplicadas (Asignatura compartida 50%) 


 
Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 2,3%) 


 


 


ECTS impartidos (previstos) 3 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
8710horas (DOPLA 28/11/2023)  
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Área  de conocimiento:  Sociología 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Ayudante Doctor: 1 


  


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Psicología Social y Sociologia Aplicadas (Asignatura compartida 50%) 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 2,3%) 


 


ECTS impartidos (previstos) 3 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
4630 horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 


 


Área  de conocimiento:  Psicología básica 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Asociado: 1 


  


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Psicología 
Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 5%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 5 %) 


 


 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
4640 horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 


 


Área  de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Número de profesorado:  2  


Número de doctores/as: 2  


Categorías  Profesor Ayudante Doctor: 1 


Profesor Titular de universidad: 1 


  


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Psicopatología en terapia ocupacional 


Psicología de la Salud Aplicada a la Terapia Ocupacional  


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 5%) 


Trabajo Fin de Grado II (Asignatura compartida 5 %) 


 


ECTS impartidos (previstos) 12  ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
6500 horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 
 


 


 


 


 


C
SV


: 7
51


32
12


91
04


48
15


69
06


10
84


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751321291044815690610847





 
 


Página 5 de 16 


 


Área  de conocimiento:  Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (B Logopedia) 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 2  


Categorías  Profesor Ayudante Doctor: 1 


 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Trastornos de la alimentación (Asignatura compartida 50%) 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II(Asignatura compartida 2,3%) 
 


 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
1540horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 


 


 


Área  de conocimiento:  Pediatría 


Número de profesorado:  2  


Número de doctores/as: 2  


Categorías  Profesor Asociado: 2 


 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Afecciones pediátricas 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II(Asignatura compartida 2,3%) 
 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
1320 horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 


 


 


Área  de conocimiento:  Farmacología  


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Contratado Doctor: 1 


 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Farmacología aplicada a la terapia ocupacional 


Dietética aplicada a la terapia ocupacional 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II(Asignatura compartida 2,3%) 


 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
4030 horas (DOPLA 28/11/2023)  
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Área  de conocimiento:  Medicina  


Número de profesorado:  2  


Número de doctores/as: 2  


Categorías  Profesor Contratado Doctor: 1 


Profesor titular de universidad: 1 


 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Afecciones geriátricas 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II(Asignatura compartida 2,3%) 


 


ECTS impartidos (previstos) 6 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
6410 horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 
 


 


 


 


Área  de conocimiento:  Lenguaje y Sistemas Informáticos 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Colaborador: 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Tecnologías Digitales Aplicadas a la Terapia Ocupacional (Asignatura compartida 50%) 
Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II(Asignatura compartida 2,3%) 


 


ECTS impartidos (previstos) 3  ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
18785 horas (DOPLA 28/11/2023)  
 


 


 
 


 


 


Área  de conocimiento:  Medicina preventiva y salud pública 


Número de profesorado:  2  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Asociado: 1 


Profesor titular de universidad: 1 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Salud pública 


Estadística en terapia ocupacional 
Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 


Trabajo Fin de Grado II(Asignatura compartida 2,3%) 


 


ECTS impartidos (previstos) 12 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
6410 horas (DOPLA 28/11/2023)  
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Área  de conocimiento:  Educación física y deportiva 


Número de profesorado:  1  


Número de doctores/as: 1  


Categorías  Profesor Titular de universidad: 1 


 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Ejercicio físico adaptado en terapia ocupacional 


Trabajo Fin de Grado I (Asignatura compartida 2,3%) 
Trabajo Fin de Grado II(Asignatura compartida 2,3%) 


 


ECTS impartidos (previstos) 3 ECTS 


 


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.  
820 horas (DOPLA 28/11/2023)  
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Tabla 10. Personal disponible para impartir el título                    


Denominación del título: GRADO en TERAPIA OCUPACIONAL                    


Universidad/es (si es título conjunto): Universidad de Málaga                          


  
      Dedicación al Título  Dedicación a otros títulos  


Universidad(1) Identificador del 


profesor/a 
Denominación 


asignatura  
N º ECTs 


asignatura 
Modalidad 


de enseñanza 
(2) 


Área de 


Conocimiento 


del Profesorado 
(3) 


Nivel de 


idioma (4) 
Categoría (5) Doctor/a 


(S/N) 
Experiencia 


docente (6) (años) 
Experiencia 


investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 


profesional 


(años) 


Dedicación 


(TC ó TP)(8) 
Tiempo Denominación de 


título/s (9) 
Tiempo total de 


dedicación a 


otro/s título/s 
(horas/semana)  


MÁLAGA P01 Análisis del 


movimiento   
significativo en terapia 


ocupacional  
  
Intervención de la 


terapia ocupacional en 


el ámbito 
traumatológico en la 


persona adulta  
  
Tecnología Digitales 


Aplicadas a la Terapia 


Ocupacional   
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


6 


 


 


 


 


 


 
6 


 


 
6 


 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


Castellano PCD S 12 0 23 TC 180 Master en nuevas 


tendencias de 
investigación 


  
10,5  


MÁLAGA P02 Investigación y 


procesos en terapia 


ocupacional  
  
Intervención de la 


terapia en el ámbito   
neurológico y 


traumatológico infanto-
juvenil  
  
Discapacidad intelectual 
en terapia ocupacional  
  
Practicum I  


6 


 


 


 


 
6 


 


 


 


 
3 


 
6 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano PAD S 2 0 5 TC 180 
 


  


MÁLAGA P03 Fundamentos y bases 


conceptuales de terapia 
ocupacional  
  
Evaluación 
Ocupacional  
  
Neurocognición en 
Terapia Ocupacional  
  


6 


 


 


 
6 


 
6 


 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


Castellano PTU S 10 1 10 TC 180 Master en nuevas 


tendencias de 
investigación 


20  


C
SV


: 7
51


32
12


91
04


48
15


69
06


10
84


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751321291044815690610847





 
 


Página 9 de 16 


Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


 
3 
5 


MÁLAGA P04 Técnicas artísticas y 


creativas en terapia 
ocupacional  
  
Intervención de la 
terapia ocupacional en 


personas mayores y 


envejecimiento activo  
  
Análisis de la actividad 


en Terapia Ocupacional  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


6 


 


 


 
6 


 


 


 


 
6 


 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


Castellano PCD S 12 0 2 TC 180 
 


  


MÁLAGA P05  Intervención de la 


terapia ocupacional en 


salud mental en la 
persona adulta  
  
Terapia ocupacional 
sociocomunitaria  
  
Sexualidad en terapia 
ocupacional  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


6 


 


 


 


 


 
6 


 
3 


 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano Asociado N 8 0 18 TP 180 
 


  


MÁLAGA P06 Intervención de la 


terapia ocupacional en 
el ámbito neurológico 


en la persona adulta  
  
Productos de apoyo, 


accesibilidad y diseño 


universal  
  
Trastornos de la 


alimentación  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


6 


 


 


 


 
6 


 


 


 
3 


 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


Castellano Asociado N 16 0 22 TP 180 
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MÁLAGA P07 Gestión y 
emprendimiento en 


Terapia Ocupacional  
  
Practicum II  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


3 


 


 


 
12 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 
(Terapia 


Ocupacional 


Castellano Asociado N 18 0 30 TP 180 
 


  


MÁLAGA P08 Intervención de la 
terapia ocupacional   
en salud mental infanto-


juvenil  
  
Terapia ocupacional en 


el ámbito educativo  
  
Integración sensorial   
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


6 


 


 


 


 


 
6 


 
3 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 
(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano Asociado N 15 0 21 TP 180 
 


  


MÁLAGA P09 Practicum I  
  
Oncología y cuidados 


palitativos  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


6 


 
3 


 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano Asociado. 


Coordinador 


de 


Instituciones 


Sanitarias 


N 8 0 15 TP 90 
 


  


MÁLAGA P10 Practicum II  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


12 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 
(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano Asociado. 
Coordinador 


de 


Instituciones 
Sanitarias 


N 10 0 
 


TP 90 
 


  


MÁLAGA P11 Practicum III  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


12 


 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


Castellano Asociado. 


Coordinador 
de 


Instituciones 


Sanitarias 


N 5 0 22 TP 90 
 


  


MÁLAGA P12 Practicum III  
  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  


12 


 
3 
5 


 


  


Presencial Fisioterapia 
(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano Asociado. 
Coordinador 


de 


Instituciones 
Sanitarias 


N 17 0 31 TP 90 
 


  


MÁLAGA P13 Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  
  
Prácticum IV  
  


3 
5 


 
10 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano PAD S 0 
   


180 
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Oncología y cuidados 
paliativos  
  
Ocupación en el 
metaverso   
  


 
3 


 


 
3 


MÁLAGA P14 Tecnología Digitales 


Aplicadas a la Terapia 
Ocupacional   
  
Evaluación 
Ocupacional  
  
Practicum III  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  
  


6 


 


 


 
6 


 
12 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 
Ocupacional) 


Castellano PAD S 0 
   


180 
 


  


MÁLAGA P15 Análisis de la actividad 


en Terapia Ocupacional  
Practicum II  
Trabajo Fin de Grado I  
Trabajo Fin de Grado II  
  


6 


 
12 
3 
5 


Presencial Fisioterapia 


(Terapia 


Ocupacional) 


Castellano PAD S 0 
   


180 
 


  


MÁLAGA P16 Anatomía Humana  
  
Estructura y función del 


sistema nervioso 


humano  


6 


 
6 


Presencial Anatomía 
Humana, 


Medicina Legal 


e Historia de la 


Ciencia 


(Anatomía y 


embriología 
humana) 


Castellano PTU S 18 0 
 


TC 180 Grado de 
Medicina. Grado 


de Podología 


100  


MÁLAGA P17 Fisiología Humana  
  
Estructura y función del 


sistema nervioso 


humano  


6 


 
6 


Presencial Fisiología 


humana, 
histología 


humana, 


anatomía 
patológica y 


educación física 


y deportiva 
(FIsiología) 


Castellano CU S 18 1 
 


TC 180 
 


  


MÁLAGA P18 Fisiología Humana  
  
Estructura y función del 
sistema nervioso 


humano  


6 


 
6 


Presencial Fisiología 


humana, 


histología 
humana, 


anatomía 


patológica y 
educación física 


y deportiva 


(FIsiología) 


Castellano AYD S 3 
  


TC 180 
 


  


MÁLAGA P19 Psicología Social y 
Sociología Aplicadas  


6 Presencial Psicología 
Social, trabajo 


social y 


servicios 


Castellano Profesor 
Sustituto 


interino 


S 3 
  


TC 240 
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sociales y 
antropología 


social 


(Psicología 
Social) 


MÁLAGA P20 Psicología Social y 


Sociología Aplicadas  
6 Presencial Derecho del 


Estado y 


Sociología 
(Sociología) 


Castellano AYD S 3 
  


TC 180 Máster en 


Sociología 


Aplicada 
Grado en 


Educación 


Primaria 


  


MÁLAGA P21 Psicología   6 Presencial Psicología 


Básica 
Castellano Asociado S 12 


  
TP 180 Grado en 


Psicología 
60  


MÁLAGA P22 Psicopatología en 


terapia ocupacional  
6 Presencial Personalidad, 


Evaluación y 
Tratamiento 


psicológico 


Castellano PTU S 15 1 
 


TC 180 Grado en 


Psicología 
90  


MÁLAGA P23 Salud Pública  6 Presencial Salud Pública y 


Psiquiatría 
(Medicina 


Preventiva y 


Salud Pública) 


Castellano Asociado N 5 
  


TP 180 
 


  


MÁLAGA P24 Ética y legislación en 


terapia ocupacional  
6 Presencial Anatomía 


Humana, 


Medicina Legal 
e Historia de la 


Ciencia 


(Medicina Legal 
y Forense) 


Castellano AYD S 7 
  


TC 180 Grado en 


criminología 
Grado en 


enfermería 
Grado en medicina 


Grado en 
podología 


Máster en Salud 


Mental 


90  


MÁLAGA P25 Afecciones pediátricas   6 Presencial Farmacología y 
pediatría 


(Pediatría) 


Castellano Profesor 
asociado 


N 5 
  


TP 180 Grado de medicina 90  


MÁLAGA P26 Afecciones pediátricas   6 Presencial Farmacología y 


pediatría 
(Pediatría) 


Castellano Profesor 


asociado 
N 5 


  
TP 180 Grado de medicina 90  


MÁLAGA P27 Farmacología aplicada a 


la terapia ocupacional  
  
Dietética aplicada a la 


terapia ocupacional  


3 


 
3 


Presencial Farmacología 


(Farmacología) 
Castellano PCD S 8 1 


 
TC 180 Grado en ciencias 


Gastronómicas y 
Gestión Hosteleras 


Grado en 


Enfermería 
Grado en 


Fisioterapia 
Grado en Medicina 


Grado en 


Podología 


60  


MÁLAGA P28 Afecciones geriátricas  6 Presencial Medicina y 


Dermatología 
(Medicina) 


Castellano PCD S 8 1 
 


TC 180 Grado en Medicina 
Grado en 
Podología 


90  


MÁLAGA P29 Afecciones geriátricas  6 Presencial Medicina y 


Dermatología 


(Medicina) 


Castellano PTU S 30 
  


TC 180 Grado de medicina 90  
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MÁLAGA P30 Psicología de la Salud 
Aplicada a la Terapia 


Ocupacional  
  
  
Trastornos de la 


Alimentación  


6 


 


 


 


 
3 


Presencial Personalidad, 
Evaluación y 


Tratamiento 


psicológico 


Castellano PAD S 10 
  


TC 180 Grado de 
Fisioterapia 


Grado de 


Podología 
Máster en 


Criminalidad e 


Intervención social 
en Menores 
Máster en 


Psicología General 
Sanitaria 


100  


MÁLAGA P31 Estadística en terapia 


ocupacional  
6 Presencial Salud Pública y 


Psiquiatría 


(Medicina 
Preventiva y 


Salud Pública) 


Castellano PTU S 15 1 
 


TC 180 Grado Medicina 100  


MÁLAGA P32 Ejercicio físico 
adaptado en terapia 


ocupacional  


3 Presencial Fisiología 
humana, 


histología 


humana, 
anatomía 


patológica y 


educación física 
y deportiva 


(Educación 


física y 
deportivo) 


Castellano PTU S 32 
   


180 
 


  


MÁLAGA P33 Tecnologías Digitales 


Aplicadas a la Terapia 


Ocupacional  


6 Presencial Lenguaje y 


Sistemas 


Informáticos. 
Tecnología 


electrónica. 


Castellano Profesor 


Colaborador 
S 24 


   
180 Grado en 


Fisioterapia 
Grado en 
Ingeniería 


Informática 


90  


 
Núm. Total prof. 


diferentes 
33  


     
% de 


Doctores 


sobre el 


total de 
profesorado 


diferente 


del título 


   
  


   
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora  
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual)  
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura  
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano  
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico 


de apoyo a la docencia, etc.…)  
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad 


(Ejemplo: 20 / 4)   
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios  
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo  
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    (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia   


  Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.           


      Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder 


impartir el título)  
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(En el caso de la formación dual, se debe indicar el perfil del profesorado académico participante y la formación recibida sobre dicho modelo).  


Tabla 11. Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual) No procede 


Área de conocimiento: denominación 


Número de profesorado  


Número de doctores/as  


Número de prof. nivel máster  


Experiencia profesional (años)  


Materias / asignaturas  


ECTS impartidos (previstos)  


 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Se puede obtener los méritos de todo el profesorado que imparte docencia en el centro en el siguiente 


enlace:  
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODEzOWE3MDktYzRmNS00MmY0LWIwNTgtMWRiYzM0NzkwNTF


kIiwidCI6ImU3ZjUzZjNmLTYzNmItNDNhZC04MDdlLTU3Yzk2NmZmN2RiOCIsImMiOjh9&pageName=Repor


tSection86a8e32b6794a98796fc 
 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


 


La Universidad cuenta con recursos humanos para impartir la docencia de la modificación del plan 


de estudios que aquí se presenta, complementándolo con una dotación de 3 nuevas plazas de 


Ayudante Doctor, las cuales el vicerrectorado de personal docente e investigador se ha comprometido 


a convocar de forma paulatina. La contratación se hará de manera gradual, conforme el plan de 


estudios se vaya impartiendo, tal y como se indica en el apartado de procedimiento de adaptación.  


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


No procede 


 


Tutela de prácticas 


(Se tendrá en cuenta lo establecido en art. 10 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 


de los estudiantes universitarios) 
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Tabla 12. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas.  


 


 


 


 


 


Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría académica / 
profesional 


Dedicación al título 
(horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la 


entidad colaboradora 


ID1 
 UNIV. MÁLAGA 


 TERAPIA 
OCUPACIONAL 


PAD 
 Tiempo 
Completo 


Tutor Académico UMA 


ID2 
 UNIV. MÁLAGA 


 TERAPIA 
OCUPACIONAL 


CIS  3+3 
Tutor Prácticas Hospital 
Materno Infantil. 


ID3 
UNIV DE MÁLAGA 


 TERAPIA 
OCUPACIONAL 


CIS 
3+3 
 


Tutor prácticas Hospital 
Marítimo de 
Torremolinos. 


ID4 
Univ. De Málaga 


 TERAPIA 
OCUPACIONAL 


CIS 3+3 
Tutor prácticas Hospital 
Civil (Málaga) 


ID5 
Univ. De Málaga 


 TERAPIA 
OCUPACIONAL 


CIS 3+3 
Tutor de prácticas en 
equipos móviles. 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Corresponde al Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios de las 
universidades públicas el apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, el 
ejercicio de la gestión y administración, particularmente en las áreas de recursos humanos, 
organización administrativa, asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, 
información, servicios generales, servicios científico-técnicos, así como el soporte a la 
investigación y la transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. El Plan de ordenación de los Recursos Humanos (Personal 
Técnico de Gestión y de Administración y Servicios) de la Universidad de Málaga persigue la 
ordenación de la gestión del Personal Técnico de Gestión y Administración y Servicios de la 
UMA, de tal modo que sirva como instrumento para mejorar la eficacia y la eficiencia de los 
servicios administrativos que la Universidad ofrece.  


La distribución por puestos y servicios en la Facultad de Ciencias de la Salud, Centro 
responsable del título, aparece reflejada en las siguientes tablas (se indica régimen laboral, 
nivel profesional y dedicación horaria):  
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Tabla 13. Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios.  
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


El centro dispone de medios materiales y servicios suficientes para la implantación del 


título.  


Descripción de medios materiales e infraestructuras y accesibilidad de la Facultad de 


Ciencias de la Salud 


• 3 aulas 120 con capacidad para 120 estudiantes 


• 8 aulas con capacidad para 80 estudiantes 


• 8 laboratorios de simulación clínica avanzada 400 m2 con 6 simuladores de alta 
fidelidad, sistema de grabación y debriefing, software de simulación, 
equipamiento clínico de monitorización ECG, electrocardiografía, desfibrilación, 
ventilación mecánica, oxigenoterapia, cateterización vascular, urinaria, 
digestiva, vía aérea artificial, transporte e inmovilización de traumatizados, 
simulador de vejez, simulador de heridas, canalizaciones y punción. Los espacios 
reproducen entornos clínicos de Cuidados Críticos, Urgencias, hospitalización 
convencional, entorno domiciliario, unidad neonatal y obstétrica, quirófano y 
cuentan con una sala de técnicas y otra de inmovilización y yesos. 


• 3 laboratorios docentes Fisioterapia 280 m2 


• U.D.A. Podología 1 280 m2 


• U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 


• Laboratorios docentes Terapia Ocp. 4 130 m2, com entorno de simulación 
domiciliaria y simulador de conducción. 


• Laboratorio de Anatomía (ubicado en la Facultad de Medicina) 240 m2 


• 14 espacios para docencia en pequeños grupos de 14 personas 


• 1 sala de reunión departamental con capacidad para 15 personas 


• 1 sala de reunión decanal con capacidad para 10 personas 


• 1 sala juntas con capacidad para 50 personas 


• 1 salón de grados con capacidad para 75 personas 


• 1 salón de actos con capacidad para 200 personas 


• 42 Despachos docentes 


• Sala de estudiantes. 
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• Sala de lactancia 


• 2 despachos de profesorado visitante 


• Despachos de equipo decanal 


• Servicio de secretaría 


• Servicio de Gestión económica 


• Servicio de Información, Conserjería y Atención al Usuario 


• 4 despachos de técnicos de laboratorio 


• 4 despachos de administrativos 


• 2 aulas de informática con capacidad para 20 y 40 personas respectivamente 


• Servicio de reprografía 


• Servicio de limpieza 


• Servicio de seguridad 


• Cafetería 


• Biblioteca. Cuenta con 120 puestos de lectura, 7 ordenadores públicos, 11.311 
monografías, y 244 suscripciones a revistas. Al estar integrada en el catálogo 
JABEGA de la UMA se tiene acceso a los fondos globales de la Biblioteca de la 
Universidad que ascienden a 921.364 libros (233.085 electrónicos) y 23.706 
suscripciones a publicaciones periódicas, de las cuales, el mayor grupo 
corresponde a suscripciones electrónicas, con 17.924 títulos. La biblioteca presta 
servicios de obtención de documentos, consulta en sala, préstamo, renovaciones 
y reservas, acceso a recursos electrónicos, servicio de préstamo 
Interbibliotecario), información y atención al usuario (Búsqueda en catálogos y 
otros recursos de información, servicio de Información y Referencia, formación 
de usuarios, actividades de cooperación y participación). La Biblioteca, además, 
da soporte a los investigadores en los procesos de acreditación de tramos de 
actividad investigadora (sexenios), asesoría sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor, soporte para los procesos de publicación científica, autoría y 
firma científica, formación especializada para investigadores, gestión de 
depósito de material científico en el Repositorio Institucional de la UMA 
(RiUMA). 


• Centro de Investigación Ciencias de la Salud. La Facultad cuenta desde 2021 con 
un edificio de nueva creación que alberga el Centro de Investigación en Ciencias 
de la Salud, un espacio con 300 m2, tres laboratorios de investigación (un 
laboratorio de investigación básica, otro de investigación en movimiento 
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humano y biomecánica y otro de integridad tisular e investigación clínica), así 
como sala de reuniones, despacho de técnico de laboratorio y almacén. 


Por otra parte, la Facultad cuenta con espacios docentes de simulación clínica 


destinados a la docencia, pero, que también prestan su apoyo estructural a 


determinados proyectos de investigación como son: dos Laboratorios de Terapia 


Ocupacional, tres Laboratorios de Fisioterapia, ocho Laboratorios de Simulación Clínica 


de Enfermería, y un laboratorio de psicomotricidad. 


 Además, la Facultad cuenta con tres espacios asistenciales: 


1.   La Unidad Docente Asistencial (UDA) de Fisioterapia, es un Centro Sanitario ubicado 


en la Facultad de Ciencias de la Salud, autorizado por la Delegación Provincial de 


Sanidad de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con su propio Número de 


Identificación de Centro Autorizado (NICA), y tiene como funciones servir de unidad 


para que el alumnado de la titulación de Fisioterapia realice sus prácticas clínicas 


supervisadas en pacientes reales, pero, también como servicio que facilita la 


investigación en el centro, actuando como base para la recogida de datos o el 


reclutamiento de pacientes para diversos proyectos de investigación. Además, 


también administra los espacios y el equipo del laboratorio de movilidad humana 


del CICSS. Atiende a una media de 750 pacientes anuales y su estructura está 


constituida por sala de espera, despacho, salas de exploración y 3 boxes de 


tratamiento, con medios para electrolisis percutánea y presoterapia y camilla 


eléctrica: 


·       Ultrasonidos y electroestimulación Sonopuls S692 


·       Tecarterapia Diacare 5000 


·       Laser MPHI 5 


·       Equipo de electrolisis percutánea Physio Invasiva 


·       Ondas de Choque 


·       Magnetoterapia Varimag 2C con 2 solenoides de 30 y 50 cm 


·       Presoterapia I-Press Optimum de 10 cámaras 


·       Ecógrafo portátil Samsung HM70a 


·       Vendaje Neuromuscular y funcional 


·       Material para punción seca 


·       Material para masaje 


·      Hot-cold packs 


2.  La UDA de Podología, es también un Centro Sanitario de 300 m2 ubicado en la 
Facultad de Ciencias de la Salud, autorizado por la Delegación Provincial de Sanidad 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía con su propio Número de 
Identificación de Centro Autorizado (NICA), y tiene como funciones servir de unidad 
para que el alumnado de la titulación de Podología realice sus prácticas clínicas 
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supervisadas en pacientes reales, y, al igual que la UDA de Fisioterapia, actúa como 
centro de reclutamiento y ejecución de estudios clínicos y colaboración con 
proyectos de investigación para los grupos de investigación podológica del Programa 
de doctorado. Atiende anualmente una media de 3.500 pacientes, proporcionando 
servicios de Quiropodología, patología del pie, biomecánica y Ortopodología, 
podología física, atención al pie de riesgo, cirugía podológica, podología pediátrica, 
geriátrica, y deportiva. Su estructura está constituida por sala de espera y atención/ 
información al usuario, sala de exploración, tres salas de quiropedia, sala de 
evaluación clínica, preanestesia, sala de esterilización, sala de Radiodiagnóstico, 
laboratorio de Ortopodología y quirófano. Cuenta con sillones podológicos 
completamente equipados, podógrafos, equipamiento ortopodológico, escáner 3D, 
radiodiagnóstico, densitómetro óseo, plataformas de presión plantar, tapiz rodante, 
plataforma Optogate de análisis dinámico de la marcha, equipamientos de 
esterilización. 


3.  La UDA de Terapia Ocupacional cuenta con dos laboratorios, unió de ellos con una 
casa simulada, en el cual se pueden diseñar intervenciones ocupacionales en 
actividades de la vida diaria, diagnóstico ocupacional y rehabilitación y readaptación 
al entorno. También se cuenta con un simulador de conducción para el análisis e 
investigación en la actividad de la conducción en pacientes con daño cerebral, así 
como realizar evaluaciones y programas de entrenamiento. Esta UDA atiente a 
pacientes con disfunción ocupacional susceptibles de atención por terapeutas 
ocupacionales: Personas con daño cerebral adquirido, enfermedades 
neurodegenerativas, alteraciones musculoesqueléticas y sensoriales y personas con 
problemas de salud mental. 


Por otra parte, todos los grupos de investigación del Programa tienen acceso a los 
Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación (SCAI), centro de la Universidad de 
Málaga destinado a realizar ensayos, dar soporte y asesoramiento científico-técnico, y 
apoyo docente, mediante una avanzada infraestructura tecnológica centralizada y 
personal cualificado. 


Además, cuenta con los criterios de accesibilidad universal y diseño para el título que se 
propone.  


La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante 
su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, 
y el establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, 
productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y 
progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, 
accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para 
realización de las adaptaciones necesarias. Respecto a los productos y servicios de la 
Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición final séptima las 
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condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y 
medios de comunicación social. 


Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere 
al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el 
Gobierno debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, 
incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño 
y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, 
el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de 
la información.  


La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas. 


Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras 
tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 
5/2003. Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la 
normativa estatal vigente en materia de accesibilidad.  


 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La gestión de los recursos materiales y servicios de la Facultad de Ciencias de la Salud se detalla 


en el proceso PA02 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 


  
Además de estos recursos físicos, en la plataforma Moodle “Campus Virtual” (Facultad Ciencias de 
la Salud) hay espacios para cada una de las asignaturas, así como despachos virtuales de los 
profesores y salas de videoconferencia Blackboard Collaborate (BCC).  


 


 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


 


Tabla 14. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas 


académicas externas obligatorias:  
40 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 


71 


Nº de créditos de prácticas optativas 


(de especialidad, mención o 


itinerario): 


0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 


varios idiomas): 
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TERAPIA OCUPACIONAL Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)  


Denominación 


de la entidad  


Número de Plazas 


ofertadas para el 


título  


Convenio (archivo 


comprimido o descargable 


con las evidencias)  


DOCUMENTOS ANEXADOS 


Nº personas tutoras en la 


entidad colaboradora 


diferentes  


SENSORIA 1   1  


HOSPITAL JUAN 


RAMON JIMENEZ 


(HUELVA) 


1  CONVENIO MARCO 


1 


APRONA 


ESTEPONA 
1   


1 


CASA EMAUS.  ( 


CASA EMAÚS Y 


BUEN 


SAMARITANO EL 


CONVENIO CREO 


ES A NOMBRE DE 


CÁRITAS 


DIOCESANA) VER 


SI ESTÁ 


ACTUALIZADO 


1   


1 


AEFAS (PIZARRA) 1   1 


BUEN 


SAMARITANO 
3   


3 


ADACEMA 2   1 


AUTISMO SUR 1   1 


ASPAYM 1   1 


RESIDENCIA 


PERSONAS 


MAYORES EL 


PALO 


2   


1 


DISTRITO 


SANITARIO 


MÁLAGA 


2 CONVENIO MARCO 


1 


DOMUSVI SIERRA 


DE LAS NIEVES 


(ESTEPONA) 


2   


1 


DOMUSVI AZALEA  2   1 


C
SV


: 7
51


68
38


41
77


48
84


06
15


22
75


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751683841774884061522759





  


Página 7 de 9 


TERAPIA OCUPACIONAL Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)  


DOMUSVI 


FUENTESOL 


(ALHAURIN)  


2   


1 


DOMUSVI ISDABE 


(GUARO) 
2   


1 


SAN CARLOS 


BALLESOL 
2   


1 


UED RINCON DE 


LA VICTORIA 


CIPERDE 


4   


3 


VITALIA 2   1 


ASOC. 


FAMILIARES 


ALZHEIMER MIJAS 


1   


1 


FUENSOCIAL 


(FUENGIROLA) 
1   


1 


RESIDENCIA 


SANTA ISABEL 
1   


1 


RESIDENCIAS 


SENIORS 


BENALMÁDENA 


2   


1 


RESIDENCIAS 


SENIORS VÉLEZ 


MÁLAGA 


2   


1 


RESIDENCIAS 


SENIORS 


TORREQUEBRADA 


2   


1 


RESIDENCIAS 


SENIORS TORRE 


DEL MAR 


2   


1 


RESIDENCIAS 


SENIORS TARIFA  
2   


1 


RESIDENCIAS 


SENIORS 


MARBELLA 


2   


1 


UED CRUZ ROJA 


PORTADA ALTA 
1   


1 
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TERAPIA OCUPACIONAL Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)  


PATRONATO 


HOGAR NUESTRA 


SEÑORA DE LOS 


ÁNGELES 


2-3   


2 


VERTICE SALUD 


(FUNDACION 


JUAN CRUZADO) 


(CENTRO DE DIA) 


1   


1 


DEPORTES Y 


RESIDENCIA 


GERIÁTRICA 


GRANDEVITA 


1   


1 


HERMANAS 


HOSITALARIAS 


SAGRADO 


CORAZÓN  


1   


1 


EDUCAR-T 2   1 


MANUEL 


DOVADO 


(ALHAURIN) 


1   


1 


AMAPPACE 1   1 


CENTRO 7 1   1 


RESIDENCIA 


SANTA ANA 


(ALORA) 


1   


1 


NEUROSUMMA 1   1 


CEIMA 


(BARCELONA) 
1   


1 


TILODISA 


(CUEVAS DE SAN 


MARCOS) 


1   


1 


LOGOARAS 1   1 


ABANZA  1   1 


SENSORYSIETE 


(TENERIFE) 
1   


1 
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TERAPIA OCUPACIONAL Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)  


STOY (JEREZ DE 


LA FRONTERA) 
1   


1 


RESIDENCIA 


PINOFIEL 


(ANTEQUERA) 


1   


1 


MIRASIERRA 


(AGUADULCE) 
1   


1 


CENTRO ALFA. C/ 


TERUEL, 25 


(LOCAL). 


CÓRDOBA 14011 


1   


1 


FEPAMIC 


(FEDERACIÓN 


PROVINCIAL DE 


ASOCIACIONES DE 


PERSONS CON 


DISCAPACIDAD 


FÍSICA Y 


ORGÁNICA DE 


CÓRDOBA) 


1   


1 


 


El listado de los centros en los que el alumnado realiza sus prácticas está publicado en este 
enlace de manera pública y actualizada: 


https://www.uma.es/grado-en-terapia-ocupacional/cms/menu/informacion-grado/practicas-
externas/. 


Esta información corresponde a los centros descritos en el anexo 1.  


No obstante, también se ha creado un repositorio donde se van incluyendo de forma periódica 
y conforme los datos están disponibles, los convenios firmados de los centros de prácticas en 
este enlace: https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-
salud/navegador_de_ficheros/convenios-de-las-practicas/listado/Terapia%20Ocupacional/.  


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No se estima que sea necesaria la dotación de nuevos recursos ni de servicios.  
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso de inicio: Curso 2025-2026 


Cronograma:   


1º curso: 2025-2026 


2º curso: 2026-2027 


3º curso: 2027-2028 


4º curso: 2028-2029 
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8.3.- Anexos 


 


Apartado 1.2- Justificación del interés del título de Fisioterapia y contextualización. 


Apartado 4.1. Estructura del plan de estudios y coordinación horizontal y vertical del plan de 


estudios. 


Tabla 4. Plan de estudios detallado.  


Apartado 5.2.- Tabla 13. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Anexo 1. Descripción de medios materiales e infraestructuras y accesibilidad de la Facultad de 


Ciencias de la Salud 


Convenios Centros de prácticas del grado en Terapia Ocupacional 
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https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Terapia%20Ocupacional/LINK.%20Apartado%201.2%20Justificacion%20%20del%20interes%20del%20titulo%20de%20Terapia%20Ocupacional%20y%20contextualizacion.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Terapia%20Ocupacional/LINK.%20Apartado%204.1%20Estructura%20del%20plan%20de%20estudios%20de%20Terapia%20Ocupacional%20y%20coordinacion%20horizontal%20y%20vertical%20del%20plan%20de%20estudios.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Terapia%20Ocupacional/LINK.%20Apartado%204.1%20Estructura%20del%20plan%20de%20estudios%20de%20Terapia%20Ocupacional%20y%20coordinacion%20horizontal%20y%20vertical%20del%20plan%20de%20estudios.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Terapia%20Ocupacional/LINK.Tabla%204.%20Plan%20de%20estudios%20detallado%20Terapia%20Ocupacional.%20%20.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Terapia%20Ocupacional/LINK.%20Apartado%205.2%20Tabla%2013%20Recursos%20Personales%20(1).pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/Documentos-Facultad-Ciencias-de-la-Salud/descargar/Anexos/Anexo%201.%20Descripcion%20de%20medios%20materiales%20e%20infraestructuras%20y%20accesibilidad%20de%20la%20Facultad%20de%20Ciencias%20de%20la%20Salud.pdf

https://www.uma.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/navegador_de_ficheros/convenios-de-las-practicas/listado/Terapia%20Ocupacional/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716881627041903825183819
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 15 de enero de 2024, de la Universidad de Málaga, sobre estructura 
del Equipo de Dirección y delegación de competencias en la Secretaría General, 
la Gerencia, los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


El artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
dispone que el Rector ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 
universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Entre sus funciones específicas, el apartado 2 del citado 
artículo recoge la de ejercer la dirección global de la universidad y la de nombrar y cesar 
a los miembros del Equipo de Gobierno. Por su parte, los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo, disponen en su artículo 26, que 
el Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la representación 
de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla las líneas 
de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes y ejecuta sus 
acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean expresamente atribuidas a 
otros órganos.


El artículo 27 de los citados Estatutos, al determinar las competencias del Rector, 
establece que le corresponden, entre otras: la dirección de la acción de gobierno de la 
Universidad y la coordinación de sus actividades y funciones, así como el nombramiento 
de los cargos académicos y administrativos.


Los artículos 32 y 33, por su parte, regulan el nombramiento de la persona titular de la 
Secretaría General, que es fedataria de los actos y acuerdos de los órganos colegiados 
generales de la Universidad, y la persona titular de la Gerencia, que será responsable de 
la gestión de los servicios administrativos y económicos. Podrán estar asistidos por un 
Vicesecretario o Vicesecretaria, en el caso de la Secretaría General, y por Vicegerentes, 
nombrados entre funcionarios de los grupos A1 y A2, en el supuesto de la Gerencia.


Asimismo, el artículo 31 dispone que el Rector nombrará a las personas titulares 
de los vicerrectorados de entre el profesorado doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Málaga y, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá nombrar 
Vicerrectores o Vicerrectoras adjuntos/as, de entre el personal doctor con vinculación 
permanente a la Universidad. Las asignaciones presupuestarias que conlleven los 
nombramientos indicados necesitarán la autorización del Consejo de Gobierno.


Finalmente, el artículo 34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga establece que 
el Rector, para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, 
podrá nombrar a personas o comisiones asesoras e informativas, sin perjuicio de las 
funciones y competencias propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada asignación presupuestaria, 
será preceptiva la autorización del Consejo de Gobierno.


Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios de la Universidad de Málaga, 
desarrollar el programa de gobierno y lograr la máxima eficacia y la mayor eficiencia en 
la acción de gobierno, se considera necesario diseñar una nueva estructura del Equipo 
de Dirección, definir sus competencias y crear órganos asesores con nuevas funciones, 
ampliando, además, las establecidas estatutariamente para la Secretaría General y la 
Gerencia. Todos estos órganos deberán asumir en primera instancia las decisiones y 
firma de las resoluciones correspondientes a los procedimientos administrativos en las 
materias de su competencia, con las excepciones pertinentes y sin perjuicio del derecho 
del Rector a revocarlas y avocarlas en cualquier momento. Todo ello en consonancia con 
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lo que determinan los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.


De acuerdo con todo lo cual, tras la elección de Rector y su nombramiento, mediante 
Decreto 298/2023, de 27 de diciembre de 2023, publicado en el BOJA de 8 de enero 
de 2024, a través de esta resolución se define la estructura del Equipo de Dirección 
de la Universidad de Málaga, se crean los nuevos Vicerrectorados y Delegaciones del 
Rector y se determinan las competencias que, por delegación van a asumir, así como 
las de la Secretaría General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima 
transparencia y conseguir la mayor eficacia en la acción de gobierno.


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, 
en sesión celebrada el 30 de enero de 2024, y obtenida su autorización respecto de 
las asignaciones presupuestarias que conllevan los correspondientes nombramientos, 
previstas en los presupuestos de la Universidad, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por los artículos 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
y 26, 27, 31, 32, 33, 34 y 70 de los Estatutos de la Universidad de Málaga,


R E S U E L V E


Primero. Equipo de Dirección.
El Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga estará integrado, además del 


Rector, la Secretaría General y la Gerencia, por los siguientes Vicerrectorados y órganos 
asimilados:


• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
• Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica.
• Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento.
• Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado.
• Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital.
• Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario.
• Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria.
• Vicerrectorado de Cultura.
• Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva.
• Vicerrectorado de Internacionalización.
• Vicerrectorado de Igualdad y Política Social.


Segundo. Competencias delegadas a la Secretaría General, la Gerencia, los 
Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector.


1. La Secretaría General. Se encomiendan a la Secretaría General, además de las 
establecidas en los Estatutos de la Universidad, las siguientes funciones:


A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
producción normativa propia aplicando criterios de calidad normativa.


B. Dirigir, coordinar e impulsar los procedimientos administrativos necesarios velando 
siempre por su simplificación y las garantías de la comunidad universitaria como personas 
usuarias de los mismos.


C. Gestionar el catálogo de procedimientos administrativos electrónicos de la 
Universidad de Málaga: Descripción, regulación y catalogación de cada procedimiento.


D. Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
E. Organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de 


gobierno de carácter general.
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F. Expedir los Títulos Oficiales y Propios de la Universidad de Málaga, y garantizar su 
custodia.


G. Dirigir y gestionar el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga.
H. Dirigir la Asesoría Jurídica.
I. Dirigir la sede electrónica, el registro electrónico general y el Archivo Universitario. 
J. Expedir certificaciones y copias auténticas.
K. Dirigir la política en materia de protección de datos y transparencia de la 


Universidad de Málaga. 
L. Velar por las necesarias garantías jurídicas en materia de contratación pública e 


inspección de servicios en coordinación con la Delegación del Rector para la Coordinación 
de Servicios y la inspección.


M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. La Gerencia. Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
A. El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria.


B. La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Málaga 
en materia económica y presupuestaria.


C. Elaborar el reglamento de régimen económico-financiero, el presupuesto de la 
Universidad y las cuentas anuales.


D. Facilitar la realización de auditorías de carácter económico-financiero.
E. La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios o 


informes en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios.


F. Dirigir la gestión de los servicios económicos, así como apoyar a los investigadores 
en la gestión económica y la justificación de gastos de la financiación recibida por las 
entidades que correspondan.


G. Supervisar las compras centralizadas de bienes, equipamiento científico y 
mobiliario, así como los procesos de contratación administrativa y controlar y realizar el 
seguimiento, tanto de los servicios externos contratados por la Universidad de Málaga, 
como de la explotación de las concesiones administrativas de la Universidad.


H. Supervisar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e 
incidencias en materia de seguridad social y mutualismo administrativo.


I. Elaboración y mantenimiento del inventario.
J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
A. Promover, coordinar, planificar, dirigir y desarrollar la estrategia universitaria en lo 


relativo a los títulos oficiales de grado.
B. Dirigir, coordinar y supervisar la elaboración, aprobación y acreditación de los 


planes de estudio, así como el seguimiento de la oferta formativa oficial de grado.
C. Planificar, gestionar, coordinar y supervisar la docencia correspondiente a los 


estudios de grado.
D. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia.
E. Impulsar estrategias de cooperación con otros niveles formativos del marco 


europeo de cualificaciones para la educación superior.
F. Fomentar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los títulos.
G. Definir y coordinar procedimientos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado.
H. Coordinar las relaciones con todos los centros, también con los adscritos, en 


materia de ordenación académica y profesorado.
I. Impulsar, coordinar, dirigir y llevar a cabo la estrategia universitaria de personal 


docente y/o investigador.
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J. Planificar y gestionar la plantilla de personal docente e investigador, así como 
desarrollar políticas de selección, promoción y estabilidad del personal docente e 
investigador. 


K. Gestionar y supervisar el desarrollo de los procedimientos para la selección del 
profesorado.


L. Coordinar el régimen jurídico del personal docente e investigador.
M. Llevar a cabo la relación y negociación con los representantes del personal 


docente e investigador en el ámbito de sus competencias.
N. Coordinar y realizar el seguimiento del régimen de conciertos entre la Universidad 


de Málaga y las Instituciones Sanitarias.
O. Promover, implantar y coordinar planes propios que potencian la docencia de 


excelencia, así como la formación e innovación del profesorado.
P. Impulsar, en colaboración con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación 


Científica y con la Delegación del Rector en materia de Personal, la estrategia de 
estabilización de personal y la atracción de talento.


Q. Asesorar al profesorado y coordinar los procesos de acreditación y la evaluación 
de la actividad docente e investigadora. 


R. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
4. El Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica. Se encomiendan al 


Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política científica de la Universidad de 


Málaga en materia de investigación y divulgación.
B. Promover una política científica que recupere, atraiga y retenga talento investigador, 


en estrecha colaboración con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
C. Impulsar las relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones 


nacionales y extranjeras en materia de investigación, en colaboración con la Oficina de 
Proyectos Internacionales.


D. Potenciar los planes propios de investigación que fomenten la investigación y la 
divulgación de excelencia.


E. Solicitar y tramitar, en representación de la Universidad de Málaga, las peticiones 
de proyectos y ayudas al personal investigador de cualquier ámbito. Asesorar y apoyar al 
personal investigador en la gestión de estos, tanto en materia de contratación de personal 
como de su gestión económica.


F. Potenciar la creación de unidades de excelencia a través de los Institutos 
Universitarios de Investigación, tramitando las solicitudes de creación, y asesorando y 
apoyando a los investigadores en las tareas de gestión asociadas.


G. Promover la divulgación de la actividad científica mediante la realización de eventos 
y edición de materiales de interés, con el objetivo de difundir las labores de investigación 
y docencia llevadas a cabo por la Universidad de Málaga.


H. Dirigir y organizar los Servicios de Biblioteca Universitaria, estableciéndolos como 
centros fundamentales de recursos para la investigación y el aprendizaje.


I. Proporcionar los servicios centralizados de apoyo a la actividad investigadora, que 
incluyan la adquisición, consolidación y mantenimiento de las infraestructuras científicas, 
así como el soporte de técnicos especializados.


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
5. El Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento. Se encomiendan 


al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 


estudiantes, empleabilidad, cultura emprendedora y creación de Empresas Basadas en el 
Conocimiento.


B. Fomentar e impulsar la participación democrática del estudiantado y el asociacionismo 
estudiantil.


C. Conocer, valorar y formular propuestas de mejora sobre el ámbito educativo del 
estudiantado y la gestión administrativa.
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D. Coordinar los procesos de gestión en materia de acceso, admisión y matriculación 
del estudiantado.


E. Coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
F. Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria y promocionar la oferta 


educativa de la Universidad de Málaga a nivel nacional e internacional.
G. Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para 


la concesión de becas y ayudas para el estudio, tanto con fondos propios como las 
convocadas por instituciones públicas o privadas para el estudiantado.


H. Promover y establecer acuerdos de colaboración con otras instituciones públicas 
y privadas, de carácter local, nacional e internacional, que faciliten la empleabilidad, la 
realización de prácticas y el emprendimiento del estudiantado.


I. Organizar y supervisar la realización de prácticas extracurriculares en entidades 
colaboradoras.


J. Coordinar la comunicación de las prácticas curriculares con los centros.
K. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria del estudiantado en 


materia de movilidad nacional.
L. Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y dirigir y 


supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
M. Promover la participación de la comunidad universitaria en procesos de innovación 


empresarial y social.
N. Potenciar la creación de Empresas Basadas en el Conocimiento y Startups por 


parte de la comunidad universitaria, supervisando y gestionando el procedimiento.
O. Gestionar los espacios de apoyo a la creación de empresas en la Universidad de 


Málaga.
P. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
6. El Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Doctorado y Posgrado las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de estudios 


de máster, enseñanzas propias y doctorado.
B. Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, seguimiento y 


acreditación de los planes de estudio correspondientes a la oferta formativa oficial de 
máster.


C. Gestionar los programas de doctorado de la Universidad de Málaga, coordinando 
el acceso, admisión y matriculación de estudiantes de doctorado.


D. Realizar estudios, memorias e informes para la puesta en marcha de nuevas 
enseñanzas de doctorado, así como la supervisión y coordinación de sus procesos de 
elaboración y aprobación.


E. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 
seguimiento y control de los estudios conducentes a enseñanzas propias.


F. Planificar, coordinar y supervisar la docencia, así como su gestión, correspondiente 
a las enseñanzas oficiales de máster y doctorado.


G. Definir y ejecutar planes propios que fomenten la excelencia en el ámbito de las 
enseñanzas oficiales de máster y doctorado y enseñanzas propias.


H. Promover la enseñanza virtual y el apoyo tecnológico a la docencia de máster.
I. Definir políticas y mecanismos para la evaluación de la actividad docente del 


profesorado en las enseñanzas de máster y doctorado.
J. Apoyar el diseño, implantación y certificación de los sistemas de garantía interna 


de la calidad de los estudios de máster, doctorado y enseñanzas propias.
K. Dirigir acciones que promuevan la consecución de menciones internacionales e 


industriales de tesis doctorales.
L. Coordinar las relaciones con los centros adscritos en materia académica.
M. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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7. El Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital. Se encomiendan 
al Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital las siguientes funciones:


A. Establecer, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de transferencia. 
B. Promover y supervisar la gestión de los contratos y convenios de carácter científico, 


tecnológico, artístico, humanístico y cultural, así ́  como de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. 


C. Impulsar, apoyar y gestionar los proyectos internacionales de investigación, desarrollo, 
innovación y transferencia, facilitando la participación en ellos de los investigadores de la 
Universidad de Málaga. 


D. Elaborar e implantar el plan propio que fomente la transferencia del conocimiento a 
la sociedad y al entorno empresarial.


E. Especificar, coordinar, ejecutar y consolidar la política universitaria en materia de 
acuerdos de transferencia y colaboración con organismos públicos y empresas tanto 
públicas como privadas.


F. Establecer estrategias para impulsar el posicionamiento internacional de la 
Universidad de Málaga especialmente en el marco de la Unión Europea, además de 
promover la participación en redes y consorcios de excelencia en el ámbito internacional. 


G. Identificar las necesidades científicas y tecnológicas de los sectores socioeconómicos 
para favorecer la transferencia de conocimiento entre la Universidad de Málaga y el tejido 
productivo.


H. Definir proyectos de transformación digital, así́  como las actuaciones relacionadas 
con la implantación y la ejecución de ellos. 


I. Establecer e implantar procesos en los diferentes servicios de la Universidad de 
Málaga para aumentar la eficiencia y la productividad de estos.


J. Establecer mecanismos que mejoren la colaboración interna entre los servicios 
que se prestan a la comunidad universitaria.


K. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
8. El Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 


Universitario. Se encomiendan al Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario las siguientes funciones:


A. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la Universidad con las 
organizaciones e instituciones sociales, públicas y privadas, que contribuyan a la 
proyección de la Universidad en la sociedad. 


B. impulsar la colaboración y firma de acuerdos con instituciones, organismos y redes 
de carácter nacional e internacional estratégicos para la Universidad.


C. Coordinar la Comisión Asesora de Vicerrectores Adjuntos. 
D. Impulsar acciones de mecenazgo y patrocinio en la Universidad.
E. Diseñar y coordinar proyectos institucionales para el posicionamiento táctico de 


la universidad, en coordinación con los órganos y unidades involucradas en el ámbito 
particular de cada proyecto. 


F. Crear y coordinar la Oficina de Proyectos Internacionales con el respaldo de los 
vicerrectorados con competencias en tal materia.


G. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de deporte 
universitario.


H. Gestionar los espacios y usos del Complejo Deportivo Universitario. 
I. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la 


comunidad universitaria. 
J. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia 


de eventos deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.
K. Fomentar hábitos de vida saludable en colaboración con los vicerrectorados con 


competencias para ello.
L. Promover y estimular la estrategia de la Universidad de Málaga alineada con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con los vicerrectorados con 
competencias en los mismo.


Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
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9. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad. Se encomiendan al Vicerrectorado 
de Infraestructuras y Sostenibilidad las siguientes funciones:


A. Dirigir e impulsar todas las políticas referentes a las infraestructuras: obras, 
energía, aguas, control, telefonía y conservación del patrimonio universitario.


B. Desarrollar el planeamiento, proyectos, contratación, ejecución y asistencia técnica 
en equipamiento de obras nuevas, de reformas, acondicionamiento o mejora, hasta su 
puesta en funcionamiento.


C. Elaborar los planes de mantenimiento y jardinería, organizando el trabajo de estos 
servicios.


D. Coordinar los planes de sostenibilidad ambiental, gestionando o promoviendo 
actuaciones en las áreas de gestión ambiental: movilidad sostenible, urbanismo y 
biodiversidad, sostenibilización curricular, gestión de residuos, emisiones y calidad 
ambiental, formación y voluntariado ambiental, energía y agua.


E. Dirigir y coordinar las políticas de movilidad externa a los centros: viales, 
aparcamientos, sistemas de carga de vehículos y transportes.


F. Planificar la organización de los campus y gestionar internamente los espacios y 
servicios comunes, adaptándolo a las necesidades de la Comunidad Universitaria.


G. Coordinar los servicios de adquisiciones y almacén, junto con el establecimiento 
del correspondiente inventario de mobiliario universitario.


H. Establecer los criterios de políticas sobre infraestructuras y sostenibilidad alineados 
con el cumplimiento de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible.


I. Establecer planes de búsqueda, desarrollo y gestión de ayudas sobre infraestructuras 
y sostenibilidad, en coordinación con las diferentes administraciones locales, autonómicas, 
nacionales o internacionales.


J. Custodiar los planos y la documentación respecto a edificios y memorias 
urbanísticas.


K. Coordinar con las autoridades competentes las ejecuciones urbanísticas y 
medioambientales y representar a la Universidad de Málaga ante los organismos y 
entidades con competencia en infraestructura y sostenibilidad ambiental, así como en 
foros de la temática.


L. Coordinar el Sistema de Gestión Ambiental de la Universidad de Málaga y mantener 
la certificación de la ISO 14001 promoviendo la mejora continuada del Sistema.


M. Asesorar a la comunidad universitaria, y especialmente a los órganos, instituciones 
y servicios universitarios, en las cuestiones relacionadas con el medio ambiente, así 
como participar e intervenir en las actuaciones, actividades y proyectos desarrollados en 
el ámbito de la Universidad que puedan afectar o interrelacionar con el medio ambiente, 
con objeto de prevenir o minimizar su impacto.


N. Desarrollar el programa de actividades ambientales, así como aquellas actuaciones 
que impulsen la participación universitaria y de la sociedad, fomentado la Agenda 2030 y 
la estrategia española para el Desarrollo Sostenible en aquellos objetivos vinculados a la 
sostenibilidad ambiental.


O. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
10. El Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. Se 


encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria 
las siguientes funciones:


A. Gestionar El Gabinete del Rector y coordinar los procedimientos administrativos 
que sean competencia de la misma. 


B. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de 
proyección social y comunicación.


C. Diseñar y dirigir el Plan de Comunicación de la Universidad de Málaga.
D. Establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa de la institución, 


tanto informativa como corporativa.
E. Dirigir políticas de formación y asesoramiento en materia de comunicación a los 


órganos de gobierno y a la comunidad universitaria. 
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F. Coordinar las relaciones con los medios de comunicación e información.
G. Gestionar la reputación social de la Universidad.
H. Supervisar y coordinar los contenidos del Portal de Transparencia.
I. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la 


Universidad.
J. Dirigir y coordinar la política en materia de imagen institucional en la comunidad 


universitaria y supervisar la estrategia de marca.
K. Planificar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación, gestión, 


publicación, seguimiento y control de la comunicación en sus diferentes soportes (web, 
RRSS, Podcast, Listas de distribución oficiales, APP, soportes de marketing digital, 
plataforma de eventos…). 


L. Establecer mecanismos que mejoren la coordinación de la comunicación 
y la información entre los distintos vicerrectorados, servicios, centros y unidades 
administrativas. 


M. Definir e impulsar la aprobación de la normativa necesaria para la gestión de los 
soportes de comunicación.


N. Difundir a la sociedad los avances científicos y académicos de la universidad a 
través de los canales propios y de los medios de comunicación, en coordinación con los 
correspondientes órganos de gobierno.


O. Coordinar y supervisar las competencias relacionadas con la política informativa 
y soportes de comunicación con el servicio de información, conserjería y atención al 
usuario (SICAU).


P. Facilitar la realización de auditorías de comunicación, así como definir y desarrollar 
procesos de evaluación interna sobre la prestación de servicios.


Q. Coordinar y supervisar el protocolo de actos y eventos, tanto en los organizados 
por la Universidad de Málaga como en los de otras organizaciones públicas y privadas en 
los que participe la institución.


R. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales 
y Bienestar Universitario las acciones de mecenazgo y patrocinio, especialmente, en lo que 
respecta a la utilización de la marca y la identidad de la UMA y su difusión.


S. Coordinar con el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones 
Institucionales y Bienestar Universitario aquellas acciones que contribuyan a la proyección 
de la Universidad, fundamentalmente en aquellos aspectos relacionados con la imagen 
institucional y su difusión. 


T. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
11. El Vicerrectorado de Cultura.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Cultura las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de cultura.
B. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la extensión cultural.
C. Impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la 


cultura en la sociedad.
D. Dirigir la gestión de programas culturales de la Universidad de Málaga, potenciando 


la formación de su comunidad en materia cultural y artística. 
E. Promover el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de 


los miembros de la comunidad universitaria. 
F. Enriquecer el patrimonio artístico de la Universidad de Málaga y coordinar el 


registro de sus bienes. 
G. Organizar y coordinar las exposiciones de artes visuales y actividades relacionadas 


con el cine, las artes escénicas, la literatura y la música.
H. Gestionar los espacios y recursos destinados a las actividades expositivas y 


eventos culturales.
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I. Planificar y gestionar la difusión de las actividades culturales universitarias a 
través de medios y/o canales propios, de forma coordinada con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Gabinete y Proyección Universitaria. 


J. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
12. El Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de Empleo y Negociación 


Colectiva. Se encomiendan al Vicerrectorado de Reforma Estatutaria, Relaciones de 
Empleo y Negociación Colectiva las siguientes funciones:


A. Dirección de los procesos tendentes al cumplimiento del mandato de la disposición 
transitoria 1.ª de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(LOSU), en cuanto a la reforma de los Estatutos de la UMA para la adaptación a dicha 
norma.


B. Coordinación de los procesos de negociación con los diferentes colectivos y 
responsables de centros que se vean implicados en la reforma estatutaria y su desarrollo.


C. Presidir las comisiones de estudio, análisis o trabajo en materia de reforma 
estatutaria.


D. La representación de la Universidad, por delegación del Rector, en cuantos actos, 
negocios jurídicos y contratos procedan, ante cualquier administración o entidad pública o 
privada o ante cualquier persona física, sin perjuicio de las previsiones de representación 
específica que puedan ser reconocidas.


E. La elaboración de las líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa.
F. El asesoramiento y planificación de los instrumentos de negociación colectiva y la 


relación con los sujetos colectivos de representación social.
G. El asesoramiento jurídico en materia de empleo público al conjunto de órganos 


que deban adoptar decisiones o acuerdos relativas al mismo.
H. La emisión, coordinación o solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a 


personas físicas o jurídicas cuando ello sea preciso en virtud de las decisiones adoptadas 
por los órganos competentes siempre que estas vengan referidas a las relaciones de 
empleo.


I. Coordinación del desarrollo e implantación de las medidas y acciones del Plan 
Estratégico. 


J. Fomentar la actuación conjunta con el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y 
el Consejo Económico y Social de Andalucía. 


K. Impulsar mecanismos de medición de Trabajo Decente conforme a los ODS.
L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
13. El Vicerrectorado de Internacionalización. Se encomiendan al Vicerrectorado de 


Internacionalización las siguientes funciones:
A. Dirigir, coordinar, impulsar y ejecutar la política universitaria en materia de movilidad 


y cooperación internacional internacionalización de la Universidad de Málaga.
B. Establecer, impulsar y/o potenciar relaciones con universidades e instituciones 


extranjeras.
C.  Promover y fomentar la creación de redes internacionales.
D. Gestionar, fomentar e impulsar los programas de movilidad internacional de 


estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.
E. Definir las políticas y gestionar el plan propio de internacionalización.
F. Promover e impulsar becas de intercambio con universidades extranjeras.
G. Desarrollar e impulsar los programas y proyectos de cooperación al desarrollo con 


terceros países.
H. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado y 


sensibilización para la cooperación en el ámbito internacional.
I. Dirigir y coordinar las actividades de programas y oficinas relacionadas con el 


intercambio internacional, como «Welcome to UMA» y «Puente con Asia».
J. Promover las prácticas en empresas internacionales.
K. Coordinar las actividades del Centro Internacional de español.
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L. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
14. El Vicerrectorado de Igualdad y Política Social. Se encomiendan al Vicerrectorado 


de Igualdad y Política Social las siguientes funciones:
A. Coordinar y ejecutar la política universitaria en materia de igualdad, elaborar 


planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
B. Diseñar estrategias de Diversidad, Equidad, Inclusión y Pertenencia (DEIB), 


teniendo como finalidad la consecución de la igualdad de oportunidades y la plena 
inclusión de las personas que integran la comunidad universitaria.


C. Contribuir, en las áreas competentes, al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en el marco de la Agenda 2030.


D. Llevar a cabo políticas a favor de la responsabilidad y justicia social.
E. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, avanzando en el diseño 


de un programa específico de apoyo psicológico, emocional y de bienestar de toda la 
comunidad universitaria con especial atención al estudiantado y en coordinación con 
el Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos, Relaciones Institucionales y Bienestar 
Universitario.


F. Proponer medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar. 


G. Organizar y gestionar el Aula de Mayores de 55 años, así como fomentar la cultura 
intergeneracional.


H. Velar por la mejora del alojamiento universitario.
I. Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones entre el estudiantado 


estableciendo, impulsando, dirigiendo y supervisando la ejecución de los procesos para la 
concesión de becas y ayudas de cohesión social, emergencia y otras de similar naturaleza. 


J. Reforzar la universidad como institución de tolerancia cero hacia ningún tipo 
de violencia relacionada con cuestiones de género, discriminación hacia personas 
LGTBIQA+ o cualquier forma de acoso, trabajando en la prevención del mismo.


K. Apoyar la investigación y transferencia de calidad que integren la igualdad, la 
inclusión y compromiso social. 


L. Promover la cultura de la cooperación, dirigiendo la gestión de las actividades de 
voluntariado en el ámbito universitario.


M. Fomentar la cooperación con otras instituciones.
N. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Tercero. Competencias delegadas a órganos asesores.
1. El Delegado del Rector en materia de Personal. Se encomienda al Delegado del 


Rector en materia de Personal las siguientes funciones:
A. Ejecutar la política universitaria en materia de personal técnico de gestión de 


administración y servicios (PTGAS).
B. Coordinar e impulsar la política universitaria en materia laboral de personal 


investigador (PI) en colaboración con los vicerrectorados competentes en materia de 
investigación y de negociación colectiva.


C. Representar al Rector en los ámbitos y cuestiones relacionadas con el personal 
técnico de gestión de administración y servicios y el Personal Investigador.


D. Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo y los procesos 
selectivos y de promoción profesional del PTGAS.


E. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento 
profesional del PTGAS.


F. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
2. El Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección. Se 


encomienda al Delegado del Rector para la Coordinación de Servicios y la Inspección las 
siguientes funciones:


C
SV


: 7
16


88
37


39
47


35
25


82
92


15
58


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716883739473525829215588





00
29


65
16


 Número 26 - Martes, 6 de febrero de 2024
página 40518/11


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


A. Coordinar, impulsar y velar por la ejecución de la política universitaria en materia 
de la Inspección de Servicios.


B. Coordinar y supervisar las materias relacionadas con la prevención, seguridad y 
salud laboral de acuerdo con las funciones encomendadas al Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la UMA.


C. Representación legal de la Universidad de Málaga ante el Consejo de Seguridad 
Nuclear y velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la 
Universidad de Málaga.


D. Coordinación y supervisión del departamento de seguridad.
E. Gestionar y coordinar la cesión de espacios de la UMA.
F. Supervisar e inspeccionar los servicios realizados por contratas externas de 


seguridad, limpieza y cafeterías.
G. Responsable ante la administración de la gestión de residuos peligrosos y 


sustancias químicas catalogadas.
H. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.
3. Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud. Se encomienda 


a la Delegada del Rector para las Relaciones en el ámbito de la Salud las siguientes 
funciones:


A. Coordinar junto con el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, las 
figuras docentes vinculadas con las Instituciones Sanitarias.


B. Participar en la comisión paritaria y comisión mixta UMA-Servicio Andaluz de 
Salud.


C. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica, las 
acciones referentes al Instituto de Investigación Biomédica de Málaga y Plataforma en 
Nanomedicina (IBIMA Plataforma BIONAND).


D. Coordinar junto con el Vicerrectorado de Investigación y Divulgación Científica y 
la Fundación General de la UMA, las acciones referentes al Centro de Investigaciones 
Médico Sanitarias (CIMES).


E. Colaborar con los centros Docentes de las Titulaciones de Ciencias de la Salud 
en asuntos relacionados con actividades docentes y asistenciales en las Instituciones 
Sanitarias.


F. Colaborar en el seguimiento y desarrollo de los convenios con Instituciones 
Sanitarias, Redes y Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).


G. Cualquier otra que le sea delegada por el Rector en los asuntos de su competencia.


Cuarto. Competencias genéricas.
Se atribuyen a la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados y las 


Delegaciones del Rector, las siguientes competencias genéricas:
1. Establecer las directrices y adoptar las resoluciones que deban ejecutar las unidades 


técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y a la investigación, de 
acuerdo con sus competencias.


2. Instruir y resolver todos los procedimientos que tengan relación con las funciones 
encomendadas.


3. Llevar a cabo cualesquiera otras funciones que les atribuya expresamente el Rector.


Quinto. Adscripción funcional de unidades técnicas y administrativas. Apoyo a los 
centros y coordinación en materia de TIC.


1. Las unidades técnicas y administrativas, recogidas en la vigente relación de 
puestos de trabajo del personal de administración y servicios, con funciones de apoyo, 
asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, que se correspondan con 
las competencias atribuidas por esta resolución a la Secretaría General, la Gerencia, 
los Vicerrectorados y las Delegaciones del Rector, se adscribirán funcionalmente a los 
mismos, a efectos de garantizar la prestación de los servicios universitarios y la necesaria 
colaboración entre órganos de gobierno y órganos de gestión.
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2. Las Secretarías de los Centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y 
Direcciones de las Facultades y Escuelas, en el desarrollo de sus competencias, 
correspondiendo la coordinación en materia de gestión de expedientes académicos de 
los estudiantes a la Secretaría General. 


3. Para garantizar un funcionamiento coordinado de todos los servicios universitarios 
que tienen competencias relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el Vicerrectorado de Transferencia, Empresa y Transformación Digital 
asumirá la función de coordinación y control de las actuaciones llevadas a cabo en esta 
materia por los citados servicios.


Sexto. Delegación de competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela.
Se delegan las siguientes competencias en los Decanatos y Direcciones de Escuela:
1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los 


estudios de grado cursados en programas de movilidad.
2. La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos.


Séptimo. Suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del Rector, en cumplimiento de lo 


dispuesto en el artículo 29.5 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su 
sustitución la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


2. Las personas titulares de la Secretaría General, la Gerencia, los Vicerrectorados 
y las Delegaciones del Rector, podrán ser sustituidos en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad por el Vicesecretario General, Vicegerente, Vicerrectores 
Adjuntos, respectivamente, o por la persona que designe el Rector.


3. La sustitución no implicará alteración de la competencia.


Octavo. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/12015, de 1 de octubre, de 


Régimen Jurídico del Sector Público, el Rector podrá revocar las competencias delegadas.
2. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en este precepto, según el cual los 


órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, el Rector podrá avocar para sí el conocimiento de los 
asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias 
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administrativa en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación.


Disposición derogatoria.
Esta resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, en 


relación con la estructura orgánica del Equipo de Dirección de la Universidad de Málaga 
y el régimen de delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final.
Esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de 


la Universidad de Málaga, en su versión electrónica. Se publicará también en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.


Málaga, 15 de enero de 2024.- El Rector, Juan Teodomiro López Navarrete.
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